
BOLSA DE MADRID.--Cotiznción oficial del día 3 de J unit:1 <le )~J5.

~

C,).
\"H

~

C-.t
¡;;;:
::J.....
O
..-
~
¡;'H

:>
t:I
(t)

~

O
S::,;
::l.....

'8
"

""d
tp.

C/q.....
t:I
m
....1
CJ.J

94,00
114,00
114,00
O,t,OO
04,00
U4,OO

77 ,80
76,50
78,25
78,21)
78,25
78,45
78,45
78,4ú

88,00
04,00
Olí, 00
95,00
M100
95,ñO
Ofi,50
!.l:),úO

102.30
102 00
102::?I;
102,:10
102, JO
102. Ci(l

100,00
lOO,OIl
100,00
lOo,no
IOrt,nO
lUO,lIU

102,:lO
102,30
102,30
102,30
102,:)0
102.30

t'fIllb~

8 ii v:i5
:.lO·cj.IJ;J1i
23·[)·93f1
31·[,·\.135
~1.5.lJ:~lí

315.[136

21·IH135
21·5·935
315935
:n·5035
al·/;.[,135
31.5935

30 fi..U35
31·ú 035
31·/í·035
3}.5·035
31·0.03ü
31·6-930

23.U34
44035

296·1135
l:!7·ó-1J3ó
29·5.1)36
:1I 6 U3i)
31 ·5.93fi
aIó B:Jo

9.4.1.13l>/
¡; 4·~3ú

315-935
3J.ó·(l3ú
:U 5·1I3&
:10 o·n:!5
31.5·036
:ll 2·935

21 Ó V35
:!3 (} 0:l5\
:1I Ci 1J;15
:11·.')·035
:H./) lJ:l;'j
:.; !-5 U:j;j

PL~hClmENTES
l.IAMllIO~

POBLICADO:
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91,7i-'
91,00

[H , ;-,0
!J·I,fJO
\H,flU

85,00
/ifJ,OO

7r.,50
7u,50
7ií ,f.O
7li,GO
75,¡;O
7[j.,50
72,25

W2,30
102,:11)

102 .~;'l

LO;~,:W

VALORES

Serie F, de 50.000 pesctas nominales .
t R. de 25JlOO 1- • .. & ••

• D.. de 12.500. " , u .

J ~ ele 5.000" • • u .

• D, de 2.500 I t , ..
I A, de Soo:t l' I ~
t G y H. dc 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % exterior (estampillado) canjeado por eml&i6n 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales .
1 El de 12.00c 11 I .

11 Dt de SJ)OO. • .
• C. de 4.<XlO' • .. .
• B. de 2JKlO I • .. ' ..

• At (le 1.()(X) I • • , ,. .

t G v H. de 100 y luu pelletas nominales ..

4 % amortizable. eml.i6n 1908. canjeada por le de 1929.

Serie E, de ¿S,OOlJ p~&etas numinales .
I D. de 12.500 1- • u ..

I e. de S.()(X). • .
• B, de 2".500 11 • • .

., A... de 500. • H .

s o/e amorli7.llble. emi,ión 1900. canjeAda pllr la de ]920.

06,00 Selle 1', de 50.1XXl pesetas nominales ..
DU.,50 • R, de l5.<XXl J .. • .

lIU ,00 • D. de 12.500' » .
00,25 • e de S.lXXJ' • .n .
Utl,2!J • B.. de 2.500' t _ .
UU.2¡) • A.... de 500. • , u IIooI",,·

S O/" Ilmortiznhfe, emi5ión 1917, canjeada por la de 1928.

nG,on Is, e 1', ele )O.(·~l(¡ Vl"5('las rllJll1l1lalc8 ..

H·l )¡;U I E, ue 25.UOO" • • ..
05.00 _ • D. de l2.';00.8 • .. 11II .

U·f.2i) I· e de 5.CH)IJ. • u ·

¡H :!,-, lO B, de 2..:'Oü. • .
[).j,üll t A.. de 500. J .

filUlofo 5 % amorti7.allJe, emisión de 1926.

1;. d,· 'IJI~I{; pl,d.L~ nulllllla1(;s, I al 350 .
E, <1<: l..íH·)(j. • 1 al 520 ..
D, dc 12.500 I • 1 al 1.640 .
C, de 5.OOl' J ] al 19.800 .
~. ,le 2.500 t lO 1 al 15.400 ..
A, de 500. • 1 al 71.000 "

85,00
86,00
85,00
85,00
8ú.OO

89,25
bl),I}5
90,'lú
IH,OO
!JI,25
!Jl.50
01,00

76,20
70,20
75,20
75,20
'lú,:W
72,1(j
72,00

1'aat()
~l 100
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I I Título. 4 % Interior (22 de Ago&to de 1919). I '¡---I Título. S % amortlzaLle. emtai6n 1927. (Sin Impuesto.) . [

Serie f", de 50.000 peselaa nomlnale!, J al 8.860....... 102,30 ::J
» ~ de 25,00(}. • 1 al 15.000....... ~
» D, de 12.500' » ] a) 26.600 J02,30 "
• C. de 5.000 I » 1 al 244.100 102,30
I B, de 2.500» • 1 al 288.00.0..... JU2 13U Z
I 11., de 500' • J al SM.OÓí' ...... 102,JU ~.

Título! S % amortizllble, eml.I6n 1927. (Con Impuesto.) S
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000....... 94,10 •

» E, de 25.000» » 1 al 9.000.. ..... 94, 10
• D, de 12,500' I 1 al 15.000....... 1l.J, JO
• C. de 5,000 I • 1 al 144.(KX)...... 94,10
» B. de 2.500 I » 1 al 169.000•••••• , 1.14 ,lO
• A. de 500 I • ] al 520.236. .... 94, 10

TItulo. Deuda amortixable al S % (eml,lón de 1928).

Serie H. de 250.000 pese. as nomlnalcs, ] al ns._..
I G. de 100.00:>>> » I al í'25 ..
» F, de 50.000» » 1 al 8.62L ..
J E. de 25.~. I I al t8.SS'lu... 78,35
• D. de 12.500» » 1 al 14999._,1. 7B,ari
» C. 00 5.000 I • 1 al 80.000,_... 78,25
I B, de 2.500. • 1 al 75.001...... ;8,35
I A. de 500 I » 1 al 202..~OO..... 'lB, 4~

Thulo. Deuda amortizable al 4 % (emI&ión de 1928).
Seric H, de 200.(0) pesetas nominales, 1 al 2.000. ..

» G, de 80.000 I .. 1 al 915 .
» F, de 4O.lXXJ t Jo 1 al •.65~L ..
» E, de 20.000» » ! al 5.000..... 96,00
• o.. de IO.<XXl» » 1 al 10.011._... 96,00
Jo C. de 4.000» .. 1 al 2O.(1)(),..... !lO ,00
» B, de 2.000. » 1 al SO.tXXt-... {JO ,(l(}
I A, de 400. .. 1 al 141.500..... !Iti,(IO

Titulos DelICia amorlizable al 4,50 % (emisión de 19211).
Sene r, de 50.000 pelletas lIominalcB, I al 2.000 IOO,{\O

I E, dc 25.000 J I 1 al 3.M .
I O, dc 12.500 I I I al 6.i.(J(J........ ]00,00
I C. de 5.000 I J I al 2I).cXJO W(),OO
I B. ele 2.500» I I al 25(.00... 100,00
• A, de 500.. I 1 al 85¡XlO 100,00

Títulos Deuda nmOl·tizable al S % (cnlisión de 1921).

Sene F. de 5()(.KlU pe5t:la~ nominales, lal 1.500 ..
J E, dc 25.000" .. 1 al 1.500 ..
J D. dc 12,500 I • 1 al 6.000 ..
J C, de 5.000' • J al 4O,C(lO 1102.:l0
I n, de 2,500' I ] al 22.1:00 I02,:W
I A, de 500 lit ) 1 al 80.000 J02•~1O

Fecha

:lO o v:m
;!tJ·{i i)3ü
:!H ,) 1I30
2/j j)'l'3i'i

2S /) 9:w

21·5.0a5
31ó 935
~l·ó 9~

316.936
3]·fj·930
:lOó·9:ló
30 Ó 036

28·Ij.llJ{j
3[·4-335
:114·1.135
31 /).9H51
:1l-G-f13ó l

I
:n·¡j·UJol

13''1-U3J
~'I 0·U:15
i:~ 5·!),'15
:II·/)·U:ll)
;¡ I 1) \I:J!j
:l1·o·U:15

" -(.J• " ,,·,J.I.)
n-ü-\J;lr'l
2:l.!j U:lli:
:H.Ii.U3.'j
31·{¡·fj:l()
:.IUí.935

PRECEDl~NTEs

31li lJ35
31·li.030
315·C30
3l.ó.9:m
:u /;.035
31ó.{l3i)!
316.935
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000 86,00
500 84,50

..·.. ir'. l.;': .r··A
Valor nornJUD .Dt& t""'o. PORLlOADO'

::x>do
emboJ~4d( I:S~adD tltUI' ('l)- - l>':

U/lJ Oj'ns~t·M 0/0
I ¡::..:

.:::1fíOO 592,00 ¡ .....vOU 110 270,00 • t')

250 213,00 19VOO ! ¡600 I 235,00 ¡><r:1ÓOO 91,00 : ~.
'lQ.....50u
::l100 64'1,00 PJ476 20r.,OO ,

.....:1476 !¡.p..
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¡CambiOS remitidos por el Centro de Contratación de Mone: I

1

f;
dn. que se publica en cumplimiento del número H. de la ~

406 3001 Real orden número 613 del Ministerio de Haclend<l, dr él ~
~ de Septiembre de 1930 ,___ 1:"....

~ OLASI, U"ILIIK onmblo¡¡ O/.AHE Camba. "mlJl., :3,
JO.OOO DI! MDNE.OA lll.'\xilllO ulIlllitl!' 01' lION&DA milx' In< minI". o...
.17.0001 - f '
1f".úOü Libm!! est-erlimlB. 3(\,W 30,05 Florines 4,97 1,06 ~

Franeos rrallceseH¡,!H"lli '18,:I:j IEBC,l(loA ••••••.. 33,10 ,32,70 ~
1.000 Dollan;- . •.. '" '1,3:,. 7,3:1 dCor.ohecoesJovfI ! I SC-

~ l. _" '1 C'.'; .•. ": .. 130,00 ¡.30,7D.
o llLlrns •••••••.•• DO,u" ,aO,'l;)! l·eflO~ nrg(mlll108,

4.f100. ! mIl ; ¡ ~

IIU('lOh8mnrkfl.... 2,ff61í 2,fWí lC'oronn.s !!1le<'1l11o.: J ,87 1 ],R!i 8:
H!.1. OOOliFranCOB SUIZOS.. 23H, 7;':¡ 2:n ,¡,(J :Coronlls danesas. 1 J ,62 I 1> 110
MI. liOOUBelgas •••••••• ]24,75 12·1, :.![), ¡Corou81\ nOntc'!!IlEl 1,82 I 1,80

ACCJONIiS

VALORES DE SOCIEDADES

B:anco de España tu .

nanco Hipotecario de España ..
naneo Español de Crédito ..
naneo Hispano·Americano ..
Compnííh Arrcnd,· de 'l'abacos.
AItos Hornos de Vizcaya .
Socien. Gral. Azu. JPreferentes ..

carera Espalia.... 1Ordinarias .
Unión Espaííola de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A ..
Iclem Norte de España ..
Banco Espartol Hío ele la Plata.

om.fCACIONES

Bonos del llaneo de K'lpafia .
Cédulas del Banco Hipotecario ..
J(lem id. {d .
Idem {d. id , .
I<Jem iu. 1d , n.II , •••••••

ldem Id. Id ..
I<1em Danco de Crédito Local....
Sociedad General A7.uc,· Espafia.
F. C. M. Z. A., Va. \ Serie ~.

¡ladolid a Ariza...... ) : c:
! 1.- serie.

[dero Norte de Espa- \ 2.. serie.
fía. Emisión 11 de 3.- serie.
Enero de 1905......_1 4.- serie.

I S.• serie.
Ayrmtamwllo ele Madrid.

Obligaciones _
Expropiaciones del Interior ,
Empréstito "Villa Madrid", J914.
Idero Id., 1918 .

PllSETAS NOlllrNALE8 l'IEGOOlADAl!

31.f>. tl:lfi 503,00
315.U3¡j 2GB,OO
31.5·1J3;j 217,00
31·;)·1.1:1;) IHZ,OO
31.5.U:J;j 23;',00
27.fi.D3;j UO,OO
28.1.0:16 3R,OO

in !i·!J3f¡ 6!íl,OO
~l ,j.O:15 2o:!,OO
3U.¡'>.U3{; 260,00
21·5·935 SU,OO

31.5.U:J5 01,50
28.5.035 {]],OO
31.5.1J35 100,00
31.5·!l35 IOS,OO
30·5.9:.15 Jü3,OO
31·/j·{)31i Ü9,15
20.[j.U31:i 73,00
26-'1.1.1:14 66,76
ll.7.934 59,26
0.4·034 6],50

?O·Il·033 ó4,2á
13·6.929 81,25
13.5.920 72,50
]3.5.920 72,50
28·ó·925 64,00

3l..v 036 114,00
{)·5·935 (1) ,00

3].5.1)35 85,00
27·5-035 85,50

4 por IDI) Intenor loJ30•••••••
lJaro fin oorriente•••••••••••
[dom fin pr6XIIlIO •••••••••••
4 por 100 nlllorlizable •••••••.
lí por lOO !llIlortlzable Ifl2R •• ,
Acojonell del llaneo de 1~8pntin.

Idom de la Al'rendatnriu d<' '1'[\
ba.coa••••.••••••••••••.••

!\:r.ucl1rcra,-Ord innrias ••••••
Id<'IlI.-I<'in corrIente ••.•••••
Unión 1~~[Jaiioln de ExpJosívos.
Uét1l1laa del HIIIlOO lIipoteenrio

a" 5 por lOO • , , f •• te •••

Idom íd. al 6 por 100 .

98,00
98,00
98,00

OR ,00
9H 00
98;00

Títulos d(\ la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado. al 4,50 %

Serie A. de 500 peselas. 1 al 50.000 ..
• B, de 5.000 • 1 al 35.000 .
I C. df~ 25.000 • 1 al 4.000 .

En diferentes series .

Títulos de la Deuda fcrrovinrill Ilmortizn.
ble del Estado, 4,SO %. emisi6n 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
.D n, de 5.000 :t 1 al 60.000 .
P C, de 25.000 I 1 al 6.000 .

En dii~rcntcs series .,. ,.., ..

97 ,nu
97,li5
D7,fiO
79,00

I
97,RO ¡
lJ7 ,1)0 I
m,GU
93,'7;J 1

pHJ~:~~E~.~S i V A L O 11 1< S .•~'" IPRECl<Ol<N'l'F.a

TankJ /'1;Il[,ICAlJOE , I tanto
Fecho 1 EOCh,'

~IOO ~ ~

II - I 11

,
Call1otna prov. de Deuda amortizable

al 5 % (emisión de 1929),

2H.!.D311 D8.50 En d}fercntc9 series...... .,............................ ~

,
Carpllln!! pro". de bonos or~ de Teloreril\,

al 6 %, a diez años.

31.ií.935! 2fiO,OO 1
1

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082, ..... 246,00
31.¡j·U3fi 2iJO 00 I D, de 10.000 » 1 a 20.806...••. 24ü,OO

, J
Bono$ Tesoro para el Fomento do la In-

dustria Nacional, S 0/0

21·ú.03ó 100,fíO Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687......
21.5.935 100,50 I D, de 500 .t 1 al 6.031. .....
28·5.935 ]00,50 • n, de 5.000 • 1 al 14.434...... 1 100,50
104-935 101,00 En diferentes scrjes"...............................

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza-
ble del Estado. al 4,50 0/0

30••.•3·1 101,60 Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000......1 102 00
31·6·{)35 101.7ó • B, de 5.000 J 1 al 50.(0).. .... 102' 00
23.ó.D35 101,60 J C. de 2.5.000 J 1 al 6.000...... 102'00
12.2..{l32 00,00 En diferentes series..................................... t

31../j.D35

31.5.0:W/
29·5·f)35
J4-2.935

30.5·935
27·5.935
24.fj.93ií

1O·11·D2U
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OPOSICIONES

Tribunal de Oposiciones a la Cátedra
de Higiene, vacante en la Facultad
de Medicina di Valladolid.

(Turno de Auxiliares).

Los aspirantes a esta Cátedra se pre
sentarán el dia 18 de los corrientes
a las cinco de la tarde. en el Decana:
to de la Facultad de ~ledicina, de )la
drid, a fin de conocer el sistema acor
dado por el Tribunal en orden a la
practica de los dos últimos ejercicios
para dar comienzc el día 28 del mis
mo mes.

En dicho actú los selÍores oposito
res entregarán al Tribunal los traba
jos cientifi cos y la exposición escrita
del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina sobre que han
de versar los dos primeros ejercicios,
de conf'Ormidad COn lo prevenido en
el articulo 13 del vigente Reglamento
de Oposiciones a Cátedras de Univer
sidad_

Asimismo entrl'garán el recibo de
haber ingresado en la Habilitación del
:\finisterio de Instruc·ción publica los
d':!rechos que pre,'iene el Real decreto
de 12 de ~Iarzo de 1925.

Granada, 1.0 de Junio de 1935.-EI
Presidente del Tribunal, Antonio A,
Cienfuegos.

P-415

---~---

SUBASTAS

MINISTERIO D-E OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GEXER_,U DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 28 de :\layo de 1935, esta Di
~'ección general ha señalado el dia 3
del próximo mes de Julio, a las doce y
ti1edia horas. para la adjudicación en
pÚblica subasta de las obras de me
jora del puerto de Armintza pro,-in
cia de Yizc2ya, cuyo presup'uesto de
contl'ata es de quinientas cincuenta mil
seiscientas cuarenta y siete pesel3s
ol.'h('nta y side céntim{)s

La sul;asta se ct'lebrar'á en los tér
minos pre\·enidos por la Instru'l.'ción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de :$0 de OCiubre de l!!Oi'. ley de Act
ministr¡jciún v COIlt:.JiJilidad de la Ha
cielj'la Públjc~ de 1 de Julio de 1911 v
tlem.~s disposiciones ,·igentes. en :\fa
(l!'id. <lnte la Dirección ~ e n e r a 1 de
Puedos dd :\linislcr~o de Obl'as PÚ
blíc2.s_ hallúndose ,1e manifiesto ·para
conodmiento del público el presupues
to. condiciones y planos corrE:spon
dient('s en dicho ~Iinisterio \" en la J e
Ldur'¡¡ de übms públic:ls <.le-la provin
ó:¡ de ,\I:I\'3 V Yizc3\':J.

Se admitil'{¡n' proposióones en el Xe
g,wi;¡do corr°l'spondiente del Jliniste
/,;0 de nbr¡Js P[¡bli('3s...:n bs horas ha
11ik, d .... oficina. d('sdt" el dia de 1<1 f('
el\:l hasi:l el dia 28 de .Junio próxinlO.

Las proposjeiones se presentar<Ín "'/1
pliego cerrarlo. en papel sellado Jo' de hl
clase sexta, ajustándose al modelo ad-

junto, y la cantidad que ha de consig
narse pre'viamente, como garantía ;para
tornar parte en la subasta. será de
16.519,43 pes-etas en metálico o efectos
de la Deuda pública, al tipo que les
t>stá asignado por las vigentes disoo
siciones, debiendo acompañarse a cáda
pliego el doeumento que acredite ha·
ber realizado el depósito del modo que
previene la repdida instrucción y pó
liza de adquisición de los valores en
su caso.

A cada proposiciÓf1 se acompañarán,
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1." Cédula personal del licitador y
justificación de 'Pago de retiro obrero,
accidentes y contribución.

2." Documentos qu e acrediten la
personalidad ur;-l mismo, si actúan en
tlombre de otro.

3." Tratándose de sociedades, docu
mentos que justifiquen s u existencia
'legal o inso:::ripción -en el Registro mer
cantil, su capacidad para celebrar el
contrato y l'Os que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 19::l8 y la relativa al precio de
los jornales mínimos de la localidad.

En el caso ,que resulten dos o más
proposiciones iguales, se verificará en
el acto lidtación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos,
entre los licitadores de aquellas pro
posiciones, y si t-erminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, la adjudi
cación se decidirá por medio de sor
teo.

~ladrid, 29 de :\layo de 1935.-EI Di
rector geceral, ~. -de la Helguera.

Jlodelo de proposición.

Don X. N.• v-ecino '0', calle ...• nú
mero .... según cédula personal núme
ro .... enterado del anuncio publicado
con fecha ._. de '0_ último y de las
condiciones :r requisitos que se exigtm
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de mejora del puer
to de Amintza provincia de Alav3 "
Yizci.lya, se compromete a tomar a su
cargo la e,iecución de los mismos, con
estricta sujedón a los expresadDs re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de __ o,

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fija-do: pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese detenida
mente la cantidad. en pesetas y cén
timos. escrita en letra, por la que se
compromete el proponente :l la ejecu
('ibn de las ohras. así como toda aque
lla en que se aiíada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas q u e han de
percibir los obrt."ros de cada oficio v
categoría empleados en las obl':::spo'r
jornada legal de trabajo y por horas
{·xtr-::mrctinarias. no se~n inferlorl"S a
los ti pos fijados J)O'" hi .TUI!1 hl erl':Hh\
por Rf'al orc!l'!l de 20 dI' ~Ian~o d(- HI:!9.

(F('ch~ y f¡ 1'lT1:l df'1 pl"O¡lOnen te.)

COllúici(mes rn:r[i:'lIlare .... !I económicas
([!lé', ude11I1Í.~ ",' las jaclIltatil'us co
7',.t·.~pf)!Idie:¡fl's !I eh lus generale....
U;l¡'úbudus /JUl' nc::al decreto de 13 de •

Mal;:o de 1903, han de regir en lo.
contrata del proyecto de obras de
de mejora del puerto de Armintza
Oci :caya) , cuyo pr~supuesto de cOn
trata asciende a la suma de pesetas
quinientas cincuenta mil seiscientas
cUoJ.renta y siete con ochenta y siete
oéntimos (550.647 ,Si pesetas).

1." Serán objeto d.e este contrato las
obras de mejora del puerto de .'\ornUnt
za (Yizcaya), con sujeción al proyecto
aprobado por Orden de 26 de Agosto
de 1933. a las condiciones del pliego de
las generales para contratación de
Obras públieas y a las qUI;! se iD.sertan
a continuación.

2.' Puedcn ser contratistas de obr'ls
públicas los españoles que se hallen en
posesión de sus derechos civiles con
arreglo a las leyes vigentes, y la's So
ciedades y Compañias legalmente cO!lS
tituidas o recon'ocidas en España. Que
dan exceptuaG.us: 1.0 Los que se hallen
procesados criminalmente si hubLe·
re recaiao contra dios auto de prisión.
2.0 Los que estu,·ie.en fallidos en suS~

pensión de pagos o con sus bienes in
tervenidos; y 3.0 Los que estuvieren
aprerrtiados corno deudores a los cau
dales públicos en concepto de segundos
contribuyentes. Las Societiades haLr-án
de justifica,' su capacidad jurídica para
celcbrar contratos. Debera acompañarse
por todo licitador cumplimiento tie lo
prevenido en el Real decrdo de G de
:.\Iarzo de 1929. y certificación relativa
a incompatibi.lidades que determina el
Real decreto de 24 de Diciembre del
año 1928.

3,' Para tomar parle en la subasta
deberá constituir el licitador en la Ca
ja general de Depósitos o en alguna de
sus Sucursales una fianza provisional en
metálico, o en erectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignildo pOl"
las ,'igentcs disposiciones, debiendo en
este último l'aso acompañarse la póliza
de adquisición de los Yalores de que
está formada, POi" ti importe de p~se

tas 16.51'9,43. Estc depósito será de
vuelto a los licitadores a quien!;:s no se
adjudique el contr:lto.

4.' El n-mat:lrIte queda ohligado a
otorgar la correspondientc escritura an
te Xotario designa-do por el Colegio :\0
ta1'ial de :.\Iacirid d~ntro dd término de
nn mes conladu desde la fecha en que
se publique la adjuúicaC'Íón en la "Ga
ccta dc :\Iadriti", y se notifique al inte
resado.

Todos los gastos del contl'éilo, anun
cios, honol'3rios del ~ot:lrio, p:l~O del
impuesto de (krecho;; reales, llegue o
no a otorg:lrse la escritura. tSerán de
cuenla t!d adju<lica!:lrio, ::\si corno los
impuestos que k:~u ¡rIlen te se est:Jhl ez
can, y únÍC'all¡e:l le la ~,J mi nislración 'ha
brá de ;;atisf.Kerlos en C:lSO de la no
:,djudicación ,!(' la OlJr:L

;'0' Antes del f)tor;..(aJlIienlo de In es
crílunl, ekbcrú el adjudicatario consig
nar como fianza en :\Iadl'id, en la Caja
general de Depósitos, en mctúlko o
efectos de la Deuda pública el tipo
asignudo por las {lhjJusicioncs ,-igentes,
el ;-, f'Ol' lUO ·;e'l illlporlc dI'! presnpues
lo de conll',Il;:. con el :1lI:1Ien(o pre"cri
to en el He:11 (kolTPtll (Ir- ~lj de Juljo de
H¡2¡j. si !;U!Jil·¡·l' IUQ<l¡- a (:'!Ir,.

En caso de amo;~t¡zaL:i(;;1 tot:J! o par
cial de los ,';.dores que con;;tilu:·:an la
fianza, d adjudicafal'io viene obligado
a reponerles éll la cU:llltia que sea ne-
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cesado, para que el importe dc la ga
rantía no se altere. Esta substitución
habrá de consignarse en escritura pú
blica..

6." La ..lanza no s~rá devuetla al con·
tratista hasta que se ap:-uebe la recep
ción y liquidación definitiva y se jus
tifique el pago total de la contribución
de subsidio industrial y de las oblig¡J.
ciones contraidas por aquél entre las
cuales figurarán las de los daños y per
juicios, y jornales y materiales de ac
cidentes del trabajo, conforme al ar
ticulo 65 <lel pliego gf':Jeral de condi.
ciones.

i." Se dará principio a la ejecución
de las obras do;ntro del término de se
senta días contados uesde la f('clla del
otorgamienlo de la escritura de contra
ta, y deberán queda!' terminadas en el
plazo de tres años a con tal' -desde la fe
cha ~n que se dé comienzo a los tra
bajos.

8." Todos los gastos del replanteo,
vigilancia :; de liquidación seran por
enenta del contratista.

9.· Se acreditara al contratista el
importe de las obras ej<."Cutadas con
arreglo a lo que resulte de las certifi
cacion~s expedidas por el lngeniero
encargado de las obras. El abono de las
certificaciones se hará en metálico, con
el descuento del 1,30 por 100 del im
puesto sobre pagos del Estado, asi co·
mo los que establezcan las disposicio
nes vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispuesto
en el Real decreto de 2:J de Septiembre
de 1926, se abonaran por el adjudicata
rio, para satisf:l'.:er los gastos de ins
pección de la Arlministr3.ción, las canti
dades o porcentajes que en aqudla dis
posición se citan_

11. En cuanto a los lJlazus parciales
de ejecución de las obras, se tendrá en
cuenta lo que dispone el pliego general
de condiciones de 13 de ~Iarzo ,de 190::1
y la Orden ue 'J.i de :.'IIayo de 1932. Esto
no obstante, el c~ntralista podrá des
arrollar los trabajOS en ma.yor f;:stala
que la necesaria para ejecutar las obras
en el tienllJo prefijado. Sin emiJal'go, no
tendrá derecho a que se le abone en
un ejerci.cio econom;to mayor suma
que la que corresponda a prorrata, te
niefrdo en cuenta la canlidad del remate
y el plazo de ejecución, siendo las anua
lidades para esla contrata las que se
fijan en la condición 13, de ias que se
deducirá la parte correspondiente a la
Laja que se oblenga en la subasta. Por
lo tanto, los -derechos que el articulu
40 del plicgo oe conüiciünes generales
concede al contratista, no se ujJlic:arán
partiendo como base de las fechas de
las ce.tii;caciones, sino de la época en
que deban realizarse los pagos.

12. .in las ODras objeto de elite con
Írato no tendrá caráe1::[" obligaLorio la
rescisión dd mismo en los casos a que
se refiere el artículo ¡j~ cel pliego de
condiciones gcne¡'ales lIlodificaJo por
Real decreto de 25 de Octubre <le 1!Jl~
y lL' de :.\layo de HJ:¿5, y scrú potesta
tivo para las partes contratantes, de
biendo cualquiera de ellas allanarse a
la rescisión cuando la otra declare que
quiere e~l:rcer ';'.1 derecho de r~scindiL

el contrato.
13. Las anualidades para este con

trato Sl.'riln:
En el ~jercicio (je 1935: 5.000,00 pe

setas.

En el ejercicio de 1936: 272.823,93 pe
setas.

En el ejercicio de 1937: 272.823,94 pe
setas.

14. Con anterioridad al -comienzo
de las obras y después de la adjudica
ción definitiva, el contratista deberá
valorar contradicloriamenle con la
Adminislralión el inventario de los
medios auxiliares ~on los que han de
ejecutar las obras, a los efectos de lo
establecido en el párrafo siguiente.

Tanto en el. caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa, como en el de
no terminarse las obras por incumpli
miento tiel contrato, la Administración
se reserva la facultad de incautarse de
la to taliJad o parle de los medios auxi
liares emplcsdos en las obras y que juz
gase aprovechabks cn este instant\:: pa
ra la continuación dI::: las mismas, abo
nando al cuntratista ~n concepto de al
quiler de los medios auxiJia¡-es incau
tados el ~ por 100 del valor de la tasa
ción contradictoria a que se refiere el
párrafo anterior.

Lna vez terminadas las obras. serán
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados Je la obra dunmte todo 01:1
curso de ella sin consentimiento de la
Administración.

15. El contratista quedará obligado
a la observancia de lo establecido en
la ley sobre el Contrato dI: trabajo de
21 de :-:oviembre de 1~31, y además,
a lo dispuesto sobre Retiro obrero en
el Real decreto de 19 de :.'Ilarzo de 191!J
y Reglamento para su aplicación de 21
de Enero de 11121 ~. ley y Reglamento
de accidentes del trabajo de 8 de Octu
bre de 193:! y 31 de Enero de 1~33, res
p~ti\"amente.

lG. La contratación de las obras se
hará con arreglo a la ley de 14 de Fe
brc!'o de 1907,)' en su virtud, solamente
serán admitidas las proposiciones en
que se ofrezcan artículos o efectos de
,roilucción nacional, salvo los Casos que
autorice la vigente rclacióll de excep
ciones, que s.e publican anualmente en
cumplim¡.:nto del articulo segundo de
dicha ley.

Asimismo. en la referida contratación
se tendra en cUt:nta el Reglamento vi
gente para la aplicación de la mendo
m.da ley, y muy especialmente los si
guientes artículos de aquél.

..Articulo 13. CW1l1do se haya cde
bracto ~in obtener postura o proposi.
ción admisible, una subasta Q concur
so sobre materia reservada a :a pro
ducción nacional, se podrá admitir
concurrencia de 11:1 extranjera en la se
gunda suLasta o segundo concurso que
se convoque con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
base la 'Primera \'ez,"

"A~'íulo 14. En la seguntb su1ast"l
o en el segun<io Cone,urso previstos por
el Ul'tículo anterior, los .productos na
cionales serán pl'eferidos f:ll concu
n·encia con los productos extranjeros,
excluí dos de la relaclun vigente, mien.
tras el precio dc aquéllus no exceda al
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que señale la proposición mas mó
dica. ~iempre que el contrato com
prenda productos incluídos en la re
lación ,'igenle y productos q·ue no lo
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agr-uparán y evalua
rán por separado. En tales contratos,
la preferencia del producto nacional

establecida :por el púrl'afo precedente
cuando e3te fllera aplicable. que se
hani si la pr{)posición por ella favore
cida resulta onerosa en lllás dI: 10 po;;:
100. computado sobre el lllenor precio
de los productos no figurados en di
cha i'elación anual."

"Articulo 15. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios
en mO:1eda española, enlendii:ndose
por cuenta del proponen~e los adeudos
arpncelarios, en su casC', los demás
impuestos, los t.ransportes y cuales·
quier,a otros gas lo:, que se ocasionen
para efectuar la en trega, scgún las
conlliciones del contrato."

.. Articulo 1i. Las .-\~toridades y los
funcionarios de la Admini¡¡tración que
otorguen cualesquiera contrata para
servicio de Ob¡-as públiclls, deberán
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier forma "directa. concurso
o subasta·', a Ja Comisión Prot-ectora
de la Producción Nacional."

17. En todo lo no pr'.!vislO especial
mente en este pliego de condiciones. se
entenderán aplicahles los preceptos de
la legislación general de übras públi
cas, de la de contratación administra
tiya y de legislación social.

18. Un ejempiar del pliego general
de condiciones habrá de remitirse a la
Presidencia del Consejo de ~1¡nistros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en al articulo 5.0 de la ley de 19
de M,arzo de 1912. se hace conslar la
existencia de crédito para el pago de
las obras que san objeto d·e esta subas
ta, según certificación que consta en el
expedien te de subasta, de fecha 31 de
Enero de 1935.

20. Este contralo es esencialmente
administrativo. v la resolucíón de las
cuestiones a que ¡pueda dar lugar se
aju~tará a la ley de Contabilidad, que
dando sometido el contratante a la ju
risdicción administrativa y conteneio
soadmini strativo.

21. E! contratista se ("ompromef.e a
no reclamar indemnización alguna ni
tampoco rescisión del contrato, aun
que por acuerdo de las organiz3.ciones
corporativas de trabajo, se aumenlen
los salarios a los operarios de las
obras.

~1adrid, 29 de ~[ayo de 1935.-EI Di
rector general, X. de la Helguera.

,s-1133

En virtud de lo dispuesto por Oro
den de SO de ),!ayo de 1935,

Esta. Dirección general ha señala
do el dia 4 del próximo mes de Julio,
a las once horas, para la adjudica
ción en púLlka suJ..asta de. las obras
de construcción de un el11oarcadero
en el puerto de :\'lugia, provincia de
L:j Coruña, cuyo presupnesto de con
t1"ata e~ de cincuenta y siet~ mil s~

tecientas cincuenta y seis (57.756) pe
setas sesenla y cinco (65) cén timos.

La subasta se celebrará en los tér
m inos preven idos por la Instrucción
de 11 de SepliemLre de 1886, Real
orden de 3U de Octubre de 1907, ley
la Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pl1hlica de 1." de Julio
de 1911 y demás disposicL:mes vi
gentes. en ~Iadrid, ante la Dirección

, general de Puertos del ~Iinisterio de
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Obras publicas, hallándose de m~ni

fiesto para conocimicn ro del público
el presupuesto, condiciones y planos
correspondientes en dicho :\linisterio
r en la Jefatura de Obrus públicas
de la provincia de La Coruña.

Se admitiran proposiciones en el
:\egociado ..:orrespondiente del :.\Iinis
lerio de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta eí día 28 de Junio próxi
mo y en todas las Jefaturas, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presen tarán
en pliego cerrado, en p:lpel sej~:H:'O y
de la clase sexta, ajust¡jndosc al mo
delo adjunto. y la c::lntidad que ha de
consignarse pre..-iamente, como ~:)run

tía para tomar parte en la stlbasta,
será de 1.733 pesetas er: metálico
o efectos de la Deuda pública. ;JI tipo
que les está asignado TlOr l~s \-i;,:cn tos
disposiciones, debiendo aconlpañ:lrse
a cada pliego el documf:'!nto qu~ acre
dite haber realizado el depósito del
modo que preyiene la r~petid3 Ins
trucción, y póliza de adquisición de
]'Os valores en su caso.

A cada proposición se ur:ompaña
rán debidamente legalizaj"s, cuan do
proceda:

l." Cédula personal del licitador y
justificación de pago de retiro obre
ro. accidentes :r contribuciun.

2.° Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si actü:.m t'11

nombre de otro.
3." Tratándose de sociccl:Hlf.'s, do

Cumentos que justiflquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer
cantil. su capacidad para celeb:-ar el
contrato y los que au Loricen al lici
tador para actuar en nombre de la
misma. •

Igualmente se presen l'li·iJ :3 certifi
cación de incompatibilidad II que se
refiere la Real orden de 24. de Di·
ciembre de 1928 y la rebli...-u al pre·
cio de los jornale's minimos de la 10
candad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones íguales, se ...-erificará -en

! (ll acto licitación por puj¡1S a la Ha
nz, durante el ti·rmino de quince mi
nutos, entre los licitadores de aqlle
/Jas proposiciones y. si terminado di
cho plazo subsistiese la igu:>ldad. }a
adjudi~aci6n se decidirá por medio
de SOr-teo.

)Iadrid, 1.0 d~ 1unio de 1935.-El
Director- general, X de la Helguera.

Modelo de proposición.

Don :X. N., vecino .. " calle '''' nú
merQ .. "' según cédula personal núme
ro ... _ enterado del anunc:o puLUcado
cOn fecha .,. de último y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen p3ra la adjudicación t;'n pública
subasta de lae; obras de construcción
de un muelle embarcadero en el puc!"
lo de Mugia. provincia de La Coru
ña, se compromete a tomar a su car
g,) la ejecución de los mismos, con
estricta sujeción a los expresados re·
quisitos y COII diciones, por la can ti
dad de .. , (Aquí la proposición que se
haga, admití¿ndo o mejorando, Jisa y
llanamente, el tipo fijado: pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que 1'10 se expresa d~teni-

d2rnente la c~i1tidad, en pesetas y cén
Umos, eSCrIta ..n letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecu
ción de las .Jbras, así C'úmo toda. aque
lla en que se ;;eñala alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las '
remuneracÍ(>nes mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados €n las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean in ferio res a
los tipos fijados por la Junta creada
por Resl orden de 20 de :\larzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi·
cas que, además d la$ lacullativlIs
cvrreiijiondiellCes y de lus fJcnf.ralcs
aprobadas iJor Real decreto de 13
de Mar=o de 1903, ha.'? de reair el! lu
contrata de. las obras de construc
ción de un embarcadero en el puer
to de Mugia (Coruii.a) , cuyo presu.
puesto de co·ntrata asciellde a la su
ma de pest-tas cincuenta y side mil
setecieIlta.'i cincuenta y seis con se
senta y cinco centimos (5i.756.6~):

r.a Serán objeto de este contrato
las obras de construcción de un em
barcadero en el puerto de :\Iugía (Co
ruña), Con sujeción al pmyecto apro
bado por Orden de 8 de Diciembre
de 1933. a las condiciones del plicgo
de las generales para contratación de
obras públicas r a las que se inser
tan a continuación.

2." Pueden ser contratistas de obras
públicas los españoles que se hallen
en posesión de sus derechos civiles,
con arre~lo a las leyes vigente:>. r las
Socipdades y CompañJas legalmente
con:>ti tu idas o reconocidas en Espa
ña.• Quedan exceptuados: 1." Los que
se hallen procesados criminalmente, si
hubiere recaído contra ellos auto de
prisión. 2." Los que estuvieren falli·
dos en suspensión de pagos o con SlIS

bienes intervenidos; y 3," Los que es·
tuvieren apremiados como deudores a
los caudales públicos en coneepto de
segundos contr·ibuyentes. Lag Socieda
des habrán de justificar Su capacidad
juridic8 para celebrar contr:1 tos. De
ber'¡ acompañarse por tocto lieitaGor
cumplimíento de lo preve~ido en el
Real decreto de 6 de 11arzo de 1929
y certificación relatiya a· incompalibi
lidades lIlie determina el Real decreto
de 21 de Diciembre de 1928.

3." Para tolllar p~,.t en la subasta
deberá consti tuir e: licjtador. en la
C~lja general de Depósitos o en algu
na de sUS sucursales, una fian::a pro
\,j~ion:¡1 en metálico. o en efectos de
!:l Deuda pública al tipo que les está
~sip:nado por 111S ,'igentes dispo~icio

nes. debiendo. en este último caso.
:l~omp:lñar<::e la póliza de adquisición
de los Y:llores de que está formada.
por el importe de 1.i33 pesetns, Este
depó:'Iito será devuelto ~ los Hcibdores
a quienes no se adjudique el con
trato.

4." El rem3t~nte queda oblig~do n
otorgar la corespondiente eseritura
:mte Xotario dc!>i,qnndo por el Coleg:o
XO!:lrial de :\Iadrid, dentr(o del t{"mi
no de un mes. contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación
en la GACETA OE ~L-\DRID Y se notifique
al interesado.

Todos los gastol> del contrato, anUn-

cios, honors..rios del Xotario, pago del
impuesto de Derechos reales, llegue o
no a olorgarse la escritura, seran de
cuenta del adjudicatario. así como los
impuestos que ]egalment~ s-e establez·
can, y únic:Jmente la Administl aCIón
habrá de satisfacerlos en caso de la
no adjudicación de la obra.

5." Antes del otorga.miento de la
escritura de!Jerá el adjudicatario con
signar eOlllo fianza en :Madrid, en la
Caja general de DelJósitos, en metáli
co o efectos de Ia Deuda pública, el
tipo asignado por las disposiciones vi
gente:,;. el 5 por 10u dd importe del
presupuesto de contratú, con el aumen
to prescrito en el Real de-creto de 26
de .Julio de 1926, si hubiere lugar a
eHo.

En caso de amor~ización total o par·
cial de los valores que constitl':..en la
fianza, el adjudicatario Yiene oblig3do
a ~eponerlos en la cuantia que ,,<la ne
c('sario para que el importe de la ga
rantia 'no se altere. Esta sustituciún
habrá de consignarse en escritura pú
blica.

6." La fianza no será devuelta al
contratista hasta Que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y se
justifique el pa.go total de la contri
bución de subsidio industrial y de las
obligadones contraídas por aquél. en
tre las cuales figurarán las de los do
ños y perjuicios, y jornales y materia
les de acciL1entes del trabajo, confor
me al artículo 65 del Pliego general
de condiciones.

7! Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del té,mino
de sesenta dias. contados desde la fe
cha del otorgamiento de la escritura
de contrata, \" deberán quedar tf:r·
111 ¡nadas en ei plno de dos años. a
con lar desde la fech:¡ en que se dé
comienzo a los trabajos.

S." Todos los gastos del repla.nteo,
vigíbncia y de liquidación serán por
cuenta del con lratista.

9." Se acreuitara al con tratista el
importe de las obras ejecutadas COIl
arreglo a Jo que resulte de lns certifi
caciones expedidas por el Ingeniero
enc[lr~ado de l::;s obras. El abono de
las certificaciones se h<1r:í en metúli
co. con el deScl1ento del 1,30 por 1UO
del illlpu~stO sobre pngos del Esta
do. a~í como los que establezcan las
disposiciones y igentes.

lú. En cumplimiento de lo dis
pUl:'sto en el Real dE'creto de 29 de
Septj~mhre de 192!:L sc ahona.rán por
el 3djudica!a.rio. para satisf:-cer los
g;lstoS de inspeción de la .\dministm
éión. las cantidlHles o por~('ntajes que
en aqw:1ja disposiciún S(~ citan.

11. En cunnto a los phws parda
les dl:' ejccueiúll de las obr,ls, <::e tendrá
en cuenta lo que dispone el Pii~~n o~... 

neral de condiciones dt· 13 :\brzo 1903
\" la Orelen de :¿7 de )Inyo de ll1;1:¿.
E~to no o!Jst~ntl'. el contr~¡tist;¡ podrá
des:lro!lar l¡)~ trah:ljos en mayor cs
cala q!le la necesnria pllra E']ccdar las
o!)ras en el tienlo prctijudo. Sin pm·
b:¡rgo, no tt"ndrú derecho;] que se le
abone en UIl ejercicio {'{"onúmico ma
yor suma que la que coresj)ond¡1 a pro
rra ta, ten ¡... n0.0 en cuenta la cflnti dad
del. remale v el pInzo de ejecución,
siendo 13s :Jñualillades p~lra ('sta con
trata las que se fijan en 1:1 condición
13, de las qlle se deducirá 111 p<lrte co
rrespondiente a la baja que se obtenga
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en la subasta. Por tanto. lns derechos
que el artículo 40 del Pliego de con
diciones generales <.:oncede al contra
tista no se aplicaran partiendo como
base de las fechas de las certificacio
nes, sino de la época en que debe n
realiz3rse los pagos.

12. En las obras objeto de este
contrato no tendrá carácter obligato
rio l~ rescisión del mi:imo en los ca·
sos a que se refiere el articulo 52 del
Pliego de condiciones generales modifi·
cado por Real decreto de 25 de Octu
bre de 1912 y 16 de )1a:yo de 1925, y
será potestativo para las partes con
tratantes, debiendo cLlalquiera de ellas
allanarse a la rescisión cuan do la otra
declare que quiere ejercer su derecho
de rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán

En pI ejerdcio de 1935, 5.000 pe
setas.

En el ejoercicio de 1!l36, 52.í56,65
pesetas_

14. Con anterioridad al comienzo
de las obras y después de la adjudi
cación definitiva, el c,ontratista debe
rá valorar, contradictoriamente con la
Administración, el inventario de los
medios auxiliares con los que han de
ejecutar las obras, a los efectos de 10
establecido en el párrafo siguiente.

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa, ~omo en el
de no terminarse las obras, por in
cumplimiento del contrato, la Admi·
nistración se reserva la facultad de in
eautarse de la totalidad o parte de
los medios auxiliares empleados en
las obras y que juzgase aprovechables
en este instante para la continuación
de las mismas, abonando al contratis
ta en concepto de alquiler de los me·
dios auxiliares incautados el 5 por
100 del yalor de la tasación <:ontra·
dictoria a que se refiere el párrafo an
terior.

Una vez terminadas las obras, serán
dC\'ueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo et
curso de ella sin consentimiento de la
Administradóll.

15. El contratista quedará obliga
do a la observancia de lo establecido
en la ley sobre el Contrato de traba
jo de 21 de:\o.... iembre de 1931, y, ade
más, a lo dispuesto sobre Retiro obre
ro en el Real decreto de 19 de :\Iarzo
de 1919 y Re~lamento para su apli
cación de 21 de Enero de 1921 y le ....
y Reglamento de Accidentes del traba
jo de 8 d~ {)c!ubre de 19::i:¿ y :31 de
Enero ie ¡93~, r('spedi .... alllent::.

16. La con t.atación de l:¡s obras
se hará con arreglo a la leY de 14 de
Febrero de 1907 'Y. en :;'1 virtuu sola·
mente ~er:in adrnHidas las prop'usicio
nes en que se ofrezcan artículos o
efectos de producción ¡!a<.:ional, sa1\'o
los casos que aulorice la vigente rela
ción de excepcion:s que se publica n
anualmentf' en cumplimiento del ar
tíeulo :!.' d~ dic)l:J. Lpy.

.-\simislllO, (''1 la re'fcrida '~ontrat8'
e~ón se te:lrlrú l"'11 ClIenta el Reglamen
to v:ge:lh.' para la aplicación de la
n:en¡' inn:1(la Lt'~:. y JllUY espeeial men
te !()~ s¡é;uÍel'!!e:, artículos de aquél:

".\rtÍeulo l:i. Cllanuo se hayan ce
lebra<1o sin obten.:-r postt'.ra O propo
sición admisible una subasta <) eon
cur~o :;obre materia reservada a ]a

produción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la
segunda :mbasta o segundo c:.oncu.so
que se convoque con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió
de base la primera yez."

"Artículo 14. En la segunda subas
ta e en el segundo concurso previstos
por el articulo anterior, los produc
tos nacionales será:l preferidos en
concurencia con los productos ex
tranjeros, E:xclu~dos de la relación "-i·
gente, mientras el precio de aquellos
no exct'da al de éstos en más del 10
por 100 del precio que señale la pro
posición mas módica_ Siempre que el
('ontrato comprenda productos inclui
dos en la relación vigente y productos
que no io estén, los pliegos de con di
ci<mes y las pro}..lOsiciones los agru
parán y evaluarán por separado. En
tales contratos la preÍerencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rafo precedente, cuando éste fuera
aplicable, que se hará si la proposi
ción por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, computa
do sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación
anual."

..Articulo 15. En todo caso las pro·
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendit:n
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso, los
demás impuestos, los transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato."

"Artículo 17. Las Autoridades y 10s
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrata para
servicio de obras pública:; deberán
cuidar de que las copias lit,erales de
tales contratos sean comulli':l!.das in
mediatamente después de celeb¡'arlos,
en cualquier forma "directa, concurso
o subasta", a la Comisión Protectora
de la Producción :\acional."

1i. En todo lo no previsto especial
menk en este Pliq{o de condiciont:s
se entenderán aplicables los prect'ptos
de la legislación general de Obras pú
blicas de la contratación administra
tiva .y' de legislación social.

18. {;n ejemplar del Pliego gene
ral de con dieiones habrá de remi tí rse
a la Presidencia del Consejo de )'li
nistros.

19, En cumplimiento de lo precep
tuado en el arto ;)." de la Ley de 19 de
:\[arzo de 1912, se hace constar la exis
tencia de crédito pell'a el P¡;go de las
obras que son ob;et(l de esta subasta.
según certificación que consta en d
expediente ut' subasta de ftcha 31 de
Eneru de 192;').

20. Este c.:Jl1trnto f:'S psencialmente
adminlS1rati \'0 y la r.~solucióJ1 de las
cuestiones a que pneda dar lugar se
ajustará a la Ley de Co.,tabilidad, que
dando sometid·o el contratante « la ju
risdicción administrativa r contencio
soadmin istrat ¡va.

:l1. El contratista se ('om~romele'

r:i a no redamar indemniz:<dún al
guna ni tampoco rescisión del contra
to, aunque pOI' ;.l(-uerdo de los or;.(al1i
z:J.cicnes eO!'lJoralivns de trab:ljó Sl~
aumenten los salarios a lo:; operarios
de las obras.

Madrid, 1.0 de Junio de
Director general. X. de· la

En "irtud de lo dispuesto por Or
den de 30 de ::\1ayo de '1935,

Esta Dirección general ha señala
do el día;) del próximo roes de Julio,
a las doce horas, para la adjudica
ción en púDlica subasta de las obras
de pro~'ecto d~ afirmado en la ZOna
de senicio del puerto de San Vicen
te de la Barquera, proYincia de San
tander, cuyo presupuesto de con trata
es de ciento veinte mil cuatrocientas
trei,nta y (los (120A3:l) pesetas cin
cuenta y ocho (;)0) centimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucci6n
de 11 de Septiembre de 1886, Real
orden de 30 de Octubre de 1907, ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda púLlica de 1.0 de Julio
de 1911 y demás disposiciones d·
gentes, en ~Iadrid, ante la Dirección
general de Puertos del )linistcrio ue
Obras püblicas, hallándose de mani·
fiesta para conocimiento de} público
el presupuesto, condiciones y planos
correspondientes en dicho )'Iinisterio
y en la Jefatura de Obras públicas
de la provincia de Santander.

Se armitirán proposiciones en el
~egociado correspondiente del )Iinis
terio de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina. desde el dia de la
fecha hasta el dia 28 de Junio próxi·
mo y en todas las Jefaturas, en los
mismos días y horas.

Las proposIciones se presentarán
en pliego cerrado, en papel sellado J"
de la clase sexta, ajustándo!oe al mo·
delo adjunto, y la cantidad que ha de
consignarse pre.iamente, como garan.
tia para tomar parte en la suh::Jsta,
será de 3.(j12,9i peseta;g en metálico
o efectos de la Deuda pública, al tipo
qne le:; está asignado por las \"ig~ntfs

disposiciones, debiendo acomp~ñarse

a cada pliego el documento qL:~ ;;,cre·
dite haber realizado el 'je·),~si~o del
modo que preyiene la repetida If's,
trucC"ión, y póliza de ad,p:slciór. de
l'Os Y3 lores en SI1 caso.

,\. cada proposicion ~e aWmp<lñ3'
rán debidamente l~ga¡¡zaio!;, cu~ndo

procedJ:
1." Cédula personal del licitador y

justificacioJl de pago de retiro obre·
ro, accidentes IY contribución.

2," Documeñtos que acrediten la
personalidad del mi·,rno, si actúan en
f1úlllbre de otro.

:(0 Tratándose de ~')c;sdades. 110
C"lIrnentos que justifiquen SI1 existencia
le~~d o inscripción en el Registro mer
eantil, su capacidad parn celebrar el
':'()O trato y los que autoricen al Ij(~¡·

tador pura actuar en nombre de la
misrr a,

I::,.....lalmentc se prcsent-],f¡ 101 cerril!'
cación de ineompaUbilida,I ;1 que ,e
refiere la Real orden de 24 de Dí·
ciembre de 19~8 y la relativa al pre,
cio de los jornales minimos de la lo·
c;'lidad.

En el raso que r/?sulten dos o mús
proposi¡'ior,e,.; igu:¡]es, se Y('rj~k<l1"8 en
pi acto lieitariún por pujas a blb·
na, duranlE' pI té!"mino de qllin~e "1:'
'1u:os, t"1l1¡-e los li('itallores de 'ICJI1'"·
llas propusiciones y, si tl:'rmin<!do di·
cho pIuzo subsistiese la igll3Idad, la
adjudicación se decidirá por r.leJio I
de sorteo.
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Modelo de proposiciiJn.

Don X. X, vecino ... , calle ... , nú
mero ... , según cédula personal núme
ro ... , enterado del anuncio publicado
COn fecha ... de ... último y de las
condiciones y requi:;¡itos ¡que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de las obras d~l pro~'ecto de
a!irmado de la zona de servicio del
puerto de San Yirente de la Barque
ra, provincia de Santan der. se com
pmInete a tomar a su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de .,.
(Aqui la proposición que se haga, ad
miti ... ndo o mejorando, lisa y llana
m<.>nte, el tipo fijado; pero alhirti<:n·
do que será desechada toda pi oj)()si
ción en que no se exprese del~l1id:¡

menfe la cantidad, ':n pesetas y c~n'

timos, scrita en letra, por la qUE se
compromete e~ proponente a 1.;1. eje·
cución de las obr:is, así cúmo toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean iilferiúres a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de 3Iarzo de
1929.

Condiciones particlllares y económi
cas que. además de las facultativas
correspondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13
de Marzo de 1903. Izan de re,qir en
la con/rata de las obras del proyec
to de afirmado de la :::onu de servi.
cio del puerto de San ricente de la
Barquera (Santander), cuyo presu
puesto de conlrala asciende a la
suma de ciento veinte mil cuatro
cientas treinta y d,os pesetas cin
cuenta g ocho céntimos (120.432,58) :

1." Serán objeto de este contrato
his obros de afirmado de la zona d'e
ser..... icio dd puerto de San \'icenle de
la Barquera (Sanfnnder), con sujeción
~I proyeto aprobado por Orden de 11
ti.: Abril de 1934, a lus condiciones
del Pliego de las generales p:.¡ra con
tratación de obras públicas y a las
~;ll<: se insertan a continuación.

::e Pueden ser contratistas de obras
públicas los españoles que se hallen
en posesión de sus derechos cidles,
('on arreglo a las leyes "igentes. y las
S~¡de<l'1d'es y CompaIiías legalmente
conslituidas o reconocidas en Esp.l1ia.
()m~d·an exceptuados: 1.0 Los que se
hallen procesados criminalmente, si
bulJiere recaido contra c1los auto de
prisión, 2.0 Los que estuvieren falli
dos en suspensión de pagos o con sus
Gienes intervenidos; y 3.0 Los que es
tuvieren apremiados como deudores a
los caudales públicos en conce-pto de
,egundos contribuy,entes. Las Socieda
(!es habr<in de justifiar su capacidad
juridica para celebrar contratos. De
U¡;:-{t aompañarse por todo licitador
cumplimienfo de lo pre"enido en el
Rea.! decreto de 6 d,e :\Iarzo de 1929
~. certificación relativa. a incompatibi-

lidaues que determina el Real de'creto
de 24 de Diciembre de 1928.

3." Para tomar ,parte en la subasta
deuerá constituir el lici tador, en la
Caja general de Depósitos o en alguna
de sus sucursales, UTIa fianza provi
siollal en metalico o en dectos de la
Deuda públic:I al tipo que les esta
asignado por' las "igentes disposicio
nes. debi-en do en este último caso
acompaiiarsc la póliza de adquisición
de tos \'alores de que está formada
pOr' el importe de 3.1)12,9, pesetas. Este
depósito será de\'udto a los licitado
res :.t quienes no se adjudique el con
trato.

4," El rematante qlll:da obligado a
otorgar la correspondienLe escritura
ante ~otario designado por d Colegio
.:\ol2.rial de :\Iadrid, dentro del térmi
no de un meS, contado desde la fecha
en que se publique la adjudieacion en
la G.\C~T.\ 1)1.;: ~[ADRID Y Se notifique al
interesado.

ToJos los gastos del contrato, anun·
cios, honorarios del Xotario. pago del
irupue-sto de Derechos reales, llegue
o no a otorgarse la cscritura, serán de
cuenta del adjudicatario, así como los
impuestos que legalmente Se estab!ez
can, y únicamente la Administración
habrá de satisfacerlos en caso de la
no adjudicación de la obra.

~." .-\ntes del otorgam:ento de la
escritura deberá el adjudicatario con·
signar como fianza, en :.\ladrid, en la
Caja genHal de Depósitos, e!l metáli·
co o efectos de la Deuda 'puJ:.J!ica, el
tipo asign:.:do por las d:sposiciones \'i
gentes, d ;) por 100 del importe riel
presupuesto dc contrata, con el aumen·
to prescrito en el Real decreto de 26
de Julio de 1926, si hubiere lugar a
ello.

En caso de amortización total o par
cial de los valores que con stiluY3n la
fianza, el adjudicatario viene obliga
do a reponerlos en la cuantía que sea
necesario, para que el importe de la
garantía no se altere. Esta sustitución
haurá de consignarse en escritura púo
!Jliea.

6.& La fianza no será de'\'uelta al
contratista hasta que se aprue!Je la rc
cepeión y liquidación definiti\"a ~ SI;:
justifiqUe el pago total de la contr:uu
ción de sUDsidio industrial y d~ las
obligaciones contraidas por aquél, en
tre las cuales figurarán las de los da
ños ~. perjuicios y jornales y materia
les de accidentes del tlulJajo, confor
me al artículo 6~ dd Pliego general
de condiciones.

7." Se dará principio a la ejecución
ue las ouras uentro del tt":rlll:no de se
senta dias. contados desue la fecha
del otorgamiento de la escritura de
contrata, Y deherán quedar termina
(las en et plazo de dos años, a contar
desde la fccha en que se dé cOlr.ienzo
9. los traIwjos.

8." Todos los gastos del re¡rl:.mteo,
I"igilancia Y de liquidación s;::rún por
cuenta det contratistn.

9.& Se acreditará al contratista el
ímporte de las obras ejecutadas con
arreglo ¡l 10 que resultc de las certi
ticae'iones exp·edidas por el Ingeniero
encnrgado de las obras. El abono de
las certificnciones se har:í en metálico,
con el descuento del 1,30 por 100 del
impuesto sobre pagos del Estado. asi
como los que establezcan las disposi
ciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispues-

to en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 19~6, se flbonarán lJor el
ü.djudicalario, para sat;sfacer los gas
los de inspección de la AdmiI:islra
ción, las cantidades o porcentajes que
en aquella disposiión se citan.

11. En cuanto a los 'plazos pn.rcia
les de ejecuci6n do? las obras, se ten
drá en cuenta lo que dispone el PJ¡ego
general de condiciones de 13 Je :\!ar
zO de 1903 y la Oruen de 2, de :.\1ayo
de 193~. Es:o no obstante. el contra
tista podrá des~rrollar los tr;¡bajos en
mayor escala que la nec-es;,¡ria para
ejecutar las obmse:l el t ~r.::n;)() prefi
jado, Sin -embargo. no tenrirá derecho
a que se 1.. abone en un ejercicio era
nómico mayor' suma que la que co
rrlOsponda a prorrata, ten ¡clHio en
cuenta la cantidad del n';nate \' el
plazo de ejeCUCIón, siendo l:ls :lillI;)li
dades para esla cOlltr,lta hls que se
fijun en la condición 18, de Ls que
se deducirá la parte corrf'spondiL'Ele
a la baja que se oh tenga en la SUb::1S
tao Por lo t:mto. los derechos qt:e el
articulo 40 del Pliego de co;,dieiol1es
generales cop..{;ede al contratisLl no se
apliarán partiendo como .uHSt: de las
fechas de las certificaciones. sino de
la ¿poca en que deben re:ilizarse los
pagos.

12. En las obras objelo ele este con
trato no tcndra carácier oblig:ltorio la
rescisión del mismo en los C8S0S :.l que
:;e refiere el articulo 52 del Pliego de
condiciones generales. rnoriificado por
Real decreto de :!:i de Octubre ele 1H12
y 16 de :.\fayo lIe 19:!;J. y será p(Jtr~.

tati\'o para ]:.¡S partt:$ contratantes. de
biendo l:ualqui<-!'"a de pilas allanarse a
la rescisión cuando la otra declare (lile
quiere ejercer su derecho de rescindir
el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato senín:

En el ejerc:cío 1!J3~1, 5.00n p6;elas,
En el ejerdcio 1936, 115.,n~.5S jJe

setas.
U. Con anteriorid~j[l al con:ienzo

de las obras y uespués de b :ld,judi
cación definiti .... a, el contratisl:.l debe
ra valorar contratLctoriamentc ('OIl la
,~drninistraciún el inwntar~o de los
medios Cluxiliuns con los (Ille h;111 de
ejecutar la.'" ouraS. ~l los (':\'<:Ios d(~ lo
cst¡t!Jle("ido en ei p:llTafo si.:,;uiente.

Tanto en el <.,[lSO dI.: l'escisiún. ct!~ll·

quieta que sea su C~lusa. como en el
ele no terminarse ¡as obros por in
cll;njJli!lli('l~to del contrnto. la ;\(!mi
nistración se reser.... ¡1 la f~lCLl!t~:d de
incautarse de la totalidad o llfll'tc .ie
los medios auxilian's emplt';ldps en
las obra.s y que j¡¡Z;';;l.o;;C aprÜ'\'l'C'1J:IIJ1?s
e-n este ins!ai1t!~ para 1<1 eOI;ti:n:<!c!ón
de Ins mism:1s. :.ilJo;¡:mdo :d t'onlrnlis
la. en Cl1n('(':>!fl de ;l!';'J:lc, d,. !os me
dios rnn:ili:lres inl,;¡(!!!:l(!os,e! ;j p,Jr
1Ul) dr'¡ \"a:ür de I::l la,::¡c,¡,'Jll \'ontl',,
didori:l a ql!C se rr.. f!(·re el ;::'¡¡¡Ta:~:;)

antt>rior.
Cna '-ez termill<l,l:ls las ftbrCl~. s<'rún

devueltos lo" medios ~~uxiliar~s ¡¡¡cau
tildos ul conlrr¡tisl;;t. no lJlld¡~n'ICl ser
retir;ldos ¡jp 1:1 nhra dllrunte t"d,) el
curso de ella sin cOllsenlirn:t'nto c:ie
la :\dministnlCi'·'ll.

1.1. El contr:ll:sta flllertlr;', Dl:iignrlr..,
Q la obsrr'\":lIH'i:"l ,le lo c;s,:l!l]¡:cido en
la Ley sobre pI Contrato di" tr~lbajo

de 21 de ~o"iembre de ] 9:'i1. ':. ade
más, a Jo dispuesto sobre Heti¡·: ·hre_
ro en el Real decreto de 1:)' ':lrzo
de 1919 y Reglamento pa::: ,,;: r.pli-
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CaClOI1 de 21 de Enero de 1921 y LE'Y
Y HeglulIlcn to de occiden trs del ~I'aba

ju de X de Octubre de 19;!2 y ;H d.:
ElltT\J dt: 19::1:), rl::->¡JeetiYal1lent~.

¡ (j. La conlratación de las Qhras
se hará COIl arreglo ;l la Ley ue 14 de
FeLrero de l!:1Ui. y. en su virtud, sola
lllt'"nte ;s~rál1 adlllitid:Js las propnsil:io
nes en .que se ofr~zcan artículos o
e r~<:tos de produccirh nacionul. s:.llvo
105 casos que .auto:·ic... la vigente rela
ción de excepciones, que se public::m
anualmente, en curnpíimiel~to dd ar
tkulo 2." de d'ch¡: Ley.

Asimismo. en la rfrerida contrata
ción se tendrá en cuenta d Reglamen
lo y igell te para la :.Ip!icación de la
mencionada Ley, ~. muy especialmen
te Jos siguien tes artículos de aquel.

"ArtícuJo 1:1. Cuando se hayan ce
leLrado. sin obtener postura o propo
sición admisible. Ulla subasta o con
cu rso sobre materia reservada a la
producción nacional. se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o segundo concur
so que se convoque con sujeción -al
mi!'.IllO pliego de condiciones que sir
Yió de base Ja primera vez.

Articulo 14. En la segunda ~uJ.¡a'i

ta O en el segundo concur<;opn'vistos
por el articulo an :crior, los productos
nacionales serún preferido.; f'n cOn
cUITen('ia l'on los productos extr~Jnjc

ros excluídos de b ,elación vigente
mienlrus el l)ret:io de nquéJlos no ex
ceda al de éstos ea más dd lU por lOO
del pr('('io que seilale la proposi,~ión

lnás módica. Siempre qu'eel COfltr,lto
comprenda IH"JUuctos incluidos en la
ré'lad0n \'ig~llte y productos que no
lo estén. los ¡Jliegos de {.'"ondieiones y
las ¡¡ropos:cioJll's los agruparán y eya
luarún ]lar s\:'pat'udo. En tajes contra
tos la 'preferenria del proctudo na
cionul est:llJlecido ])01' eJ párrafo pre
c~d~llte ellan do éste fuera aplieable,
que:' se hara si!<J prol,wsición por dla
hn'oreCÍ ¡Ja n:sllltu onerosa '~Il más del
1U pOI' 1UO, eOllliJllt:ldo sobre el menor
fJrt.-l'io de los P,Odlid(ls 110 1l;;urauos
en dil:lw rt'l~H:JJIl 3nll:d.

/\rt iculo 1;-). En todo (':.ISO las pro
pusieiunes l!:.lll de \:'xjJresar los pl'e('ios
~n moneda 'l'sjwñühl. entendit-ndose
PUl' ('uenta del ¡JroJlonente Jos adt'll
do ... ~lnll'l('ebrios. ~ll su ('aso. los de
lI1ás ilrlljHlesl(ls, los tr:ll1sl)ort~s y Clla
!ese.¡ ti ¡en! utros gastos que se oeasio
nen ¡Jara ,dt:'ctllar la 'entrega, según
las cOlldie:ones deJ ¡-untr:Jto.

:\1't Íelllo 17, Las .\utoridades y los
funciunarius de la .\dlllinistr:ldón que
~t0r'Suen :':lalcsq!l iera eun ¡rata para
,'ierv icio de olinls públicas. deberún
cuidur de que las copias literales úe
tales contratos S(',H1 c()J!;unicad;,¡s iJl~

mediatalllen te después de releb rarlos.
en cu;,¡lquier fO:'/llU "dir~('l,l, ,:onCllrso
o sd.las:a". a iu COlj\is¡ü¡; Prult:dora
de la ProducCÍón :\"uciunal."

17. En tudo ,jo 11(' pn:,dslQ espe
cialmenteen este Plit:go dt: condil:io
nes se entenderún alJlic<1bles los lJre
ceptos de Ja Li:'gislac.iún genL'ral de
Obras públicas. de Ja i:dnlratación ad
ministrativa y de Legislación social.

18. l'n ejemplar del 1'1¡(:<:(o general
de contlieiones habra de relllitirse u
la Pr~>:idencia tl1'1 Consejo de )linis
tros.

19. En cumplimiento de 10 precep
lJIado en el articulo 5." de la Ley de
19 de Marzo de 11:112. se hace constar
~ e:xist~ncia de crédito para el P[,go

de las obras qne son objeto de esta
subasta, según cerUíkilción que cons
ta en el eXipediente de subasta de fe
cha ;j de Fd)rt'ro de 19;!,).

:W. Este con trato es esencialmen te
adlllinislrutivo. y la resolución de las
cuestiones a que ¡Juedu dar lugar se

I aj u:-tará a la ley J<' COIl talJil ¡dad. que·
Jando sometido el contratante &. la
jurisdicl.:iilll administrativa ;). conten
ciosOl1dmi nistra i iv 1:'.

:.0. El contratista se compromete·
rá a no redalll:¡r indemnizat:ión al
guna ni tampoco rescisión del con
trato, allnque por acuerdo de las Or
ganizaciones corporativas de trabajo
se aUIllente-n los salarios a los opera
rios de las obras.

:Madrid, 1.0 de Junio de
Dirt:ctor general, :\". de la

En virtud de lo dispuesto por Or
den de ~s de )layo de 19J5, esta Di
r¡>,cciún general ha señalado el día 3
del próximo mes de Julio, a Jas doce
horas para Ja adjudicación en públi
ca subasta de las obras de ampliación
del puerto de Ciél'vana, prmrincia de
Vi:t:caya, CUJO presupuesto de contrata
es dt: ochorÍer..tascuarenta mil qui
nÍentas veinticinco <tHU.525) pesetas
\'eintilrés (~:n céntimos. La subasta se
celebrara en los términos pre\'enidos
por la Instrucción de 11 de Septiem
bre de H186. Real orden dc 30 de Oc
tubre de 1907, ley de Administración
v Contabilidad de la Hacienda pública
de 1." de Julio de 1911 y demás dis
posiciones 'vigentes. en :\laúrid, ante
la Dirección general de Puertos del
)olí n isteriú de Obrus públicas, hallán
dose de manifiesto para ('onocimienlo
uel púJ.¡lico el prestlj.JUesto, iCondicio
nes y planos ('OiTeSIJon dientes en di
cho )linisterio y en la Jefatura de
Obras públÍl.:uS de la provincia de Yi2·
cav:.l.

Se admitirán jJI'npos!ciones en el
~t'gocíado correspondiente del :\linis
tcrio de Obras ¡¡úblie:ls. en las horas
há1.liles de oficina, desde el dia de la
ft:c!la hasta el úia ~8 de J linio próxi.
mo V ~n todas Jas .Jef:.:lura's en los
!Ili~llios dias y ho,us. '

Las proj)Usiciones se presentarán en
pliego L'errudo. en papel sellado y de
la dase sexta, ajustándose al modelo
adjunto, y la cantidad qUe ha de con
signar.~e pr~\'ialllente ,colllO garantia
JJara lomar parle en Ja subas la sera
lit: 2;c,.21;j peseta~. t:n met:~lico o E.'fec
los de la Deuda públil-a al tipo que
les esta asignado J)ur las vig.enles dis
posiciones, debiendo ,H'ompañars-~ a
e,lda jJJiego el documento que acredite
haber rt'aiizado el depósito del modo
qllt: previene Ja repeliera Instru,cción
y púJiza de adquisición de les valo
rt:s en su l.:aso.

A. cada proposición se acompaña
rilll. debi úan; en te legaliz!l,uos ,cuando
proceda:

1." U'oula personal df'l licitador y
justificación de pago úe retiro obre
ro. accidentes y contribución.

:.!." DOl.:umentos Que acrediten la
personalidad dd mismo, si actúan en
nombre de oh-o.

3.° Tratándose de Sodedades, do
cumentos que jusiifiquen su ~xisten

c.ia legal o inscripción en el Registro

mercantil. su capacidad para celebrar
el contrato :r los que 3utorken al lici
tador para aduar en nombre de Ja
misma.

Igualmerite se presentará la certifi
ción de inc'ompatibilidad a que se
retkre la Rt'al orden de 24 de Di
ciembre de 1928 y la relativa al prt::
cio de los jornales lllinimos de la lo
calidad.

En el caso que result~n dos o más
proposiciones iguales, se verificará en
el ado la licitación pOr pujas a la JIa
na. du:-ante el término de quince mi.
nutos, entre los licitadores deaque·
!las proposiciones, y si termínado di
cho pJazo subsistiese la igualdad. la
adjudicación se decidirá por medio
de sorteo.

:\fadrid 29 de Mayo de 1935.-El
Director 'general, Xicolás de la Hid
guera.

Modelo de proposición.

Don X. K•• vecino de.. _, calle
número .... según cédula personaJ nú
mero .... enterado del anuncio Ipubli
cado con fecha... de... último ~. de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de ];:¡s obras úe ampliaciiJn
del puerlo de Ciérvan:l, provincia de
Yizcaya, se 'Compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas. con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condic.iones por la canti
dad de ... (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente. el tipo fijado, pero ad,vü
tiendo que será desechada toda pro
posiciÓtn en que no se exprese deteni
damente la cantidad en 'peseta,s y cén
timos, escrita en letra. por la que se
compromete el proponente a la ejecu·
ción de las obras, así <::omo toda aque
lla en que se añada aJgun,,- cláusula.)

Asimismo se ,compromete a que Ja5
remuneraciones minimas que han de
percibir Jos obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras por
jornada legal de trabaj{) y por hor1ls
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de :\farzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciolzes particulares y econ6mi·
ca.~ que, además de las facultativlls
corre:,pondienles y de las gllzerales
aprobadas por Real decreto de 13
de .lIar=o de 1903. han reyir en ¿rl
contrata de las obras de alIl[!lfadón
!J mejol'Q del puerto de CiervaJ!U
(Yizcayu), cuyo presupuesto de con·
trata asciende a la SIl:lIlU de pesetas
ochocientas cuarenta mil quinien
las veinticinco con vt.i'lltitrés cénti
mos (840.525,23).

1.& Serán objeto de este contrato
las obras de ampliación del puerto de
Cicn·ana (Vizcaya). con sujeción aJ
proyecto aprobado por Orden de J 9
de .J ulio de 1933, a las ~ondiciones

del Pliego de las gene1:"ales para con
tratadóll de obras públicas y a las
que se insertan a continuación.

2.& Pueden ser contratist9s de
obras públicas los españoles que SI
hallen en posesión de sus derecho:
civiles, con arreglo,:l las l~yes ,"igen
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tes. y las Soc.:ie:-J<1des y Compañias le
gallll~ntt-. constituidas o r~conocltlas

t'n España. Querlun t'xt't:l' tuados: }.O
Los que se lwllt-n prot'esados crimi
r.allllente, si hubiere n:caido contra
dIos auto de prj:,icJll. 2.° Los l\Ut: estu
vieren fallidos el! suspensión dt= }13
~()S o ~'on sus bielH~s intervenidos; y
3.v Los que esluvie¡-en apl't:miados co
mo deudores a los caud:lles públicos
tOn concepto dE;' segundos contrihuyt'n.
teso Las Socied~des habrán de justifl.
~'U su eapaeidad jurídica para cele
Drar 1.:011trutos. Deuerá ::I(~omp3ñarse

yo: todo licitador cllrnplill1i~nto de
lo IJr/:'venido en d Real dt:"cr~to de 6
de ~,!urzu de 1~29 \' ¡;~-rtifi(":lI.:iún rela·
tiv::I a Í1H:ompalib]lidades que detu
11Ijnn el Rt:al decreto de 24 de Dil"iem
jJrt~ de 1928.

3." Para tornar parle en la subasta
debt'rá constituir el licitador en la
Cuja general de Dl:pósitos o en algu
na de sus Sucursales, 'una tianza pro
';isiúI1al en lIlehilko, o en efectos de
la Dt:uda pública al tipo que lt:s eslá
:Jsignario por las vi;;~lltcs dispo~i<'io

r:e:>, dehiendo, en estt: último (:aso,
aeompaf!arse ia póliza de adquisieión
de los valores de que está formuda,
púr d importe de 2j.2l;'j pesetas. Es
lo:: (J;.:pósito ser¡j uevudlo a los licita
dores a quienes no st: udjudique el
contrato,

4." El remata !lle queda olJlig:H10 3
otorg1Jf' la corespondiente escritura
ante :'\oi:trio d.,.signado por el Colegio
:\utariul de :\1:H.Jrid. dentro del térmi
no de un mes, contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación
t:n la liACET.'I. 1).1;: .\h..DRW y se notifique
al intt'resado.

Todo,; los gastos dt:l contrato. anun
cios, honorarius del .:\otario, pago del
i Illp llesto dt: Dt.-rec!lI)s rt:ales, llegue o
no a olorg"arse la escritura, ser<Ín de
~uenta dd ¡Hljudkatari'Ú. asicomo los
impue:;tos que degalmente se e ...tahlt'z
can, :r únicamt:nte la AJministrat·lún
habrá de satisfacerlos en C:>SQ de la
no <l.djudic.:acion de la obra.

5," Anit·s dd otorg<lllli~'1to de la
eseritura dt'ber<Í el adjudi euta rio cul1
signar ('amo fianza ",n ~Iadrid, en la
C:,lja general dt: 1)t'pósito~, en metáli
co o d~clos d~ la Del](j¡l pública, el
lip-o asignado por las disposiciones vi
¡,¡entes. el 5 pOI' 100 del importe del
presupuesto de contrata, eon el aumen
to ! ,rescrito en d Rea 1 decreto de :W
de JUllo de 19~6, si lllloit:re lugar a
dio.

En caso de umorlizaciún total o par
cial de los \·akr~~; qlle ('onstihlVf'ILla
fianza, el adjudical:l1'io vit:ne ol;lig¡Jdc
a n-ponerlos en la clIanlía que sea IU'

ces<lrio, para que el impoJ"te de ::1 gR
rantia no se alt~l·e. Esta suslitlleiúlI
habrá de consign:.¡rse en escritura pú
b!le::l.

tí." La fianza no serú de\'uel13 :11
contratista hasta que se apruebe la re
Cepción y liquidación definiliva y se
justifique el pago total de la contri
bUl'Íón de subsidio in'¡u~trjal y de las
-'h1igac:iones contraídas por aciut-l. en
tre· l:Js cuales figural'ún las de los daños
y perjuicios. y jornales y materiales
de aecidentes del trabajo. conforme al
artículo 65 del Pliego general de con
dicioneso

7,- Se dará principio a In ejecll
cion de las obras den ti-o del término
de sesenta días, contados desde la fe-

l:ha dd olorgaluientu dt: la ~sc¡-itura

de contrata, y d<:bt'rán qUt'uar ter
rninadots en el plotzo lie trt:s años, ::1

contar desde la fecha t'1I qUt: se dé
8.- Todos los gastos Jd replanteo,

"jgilanda y de liquidadún sef'Ín por
cuenta del contratista.

9." Se a.c:-editará al con tr¡¡tista el
importe de las obras t:jeL"utadas c{)n
arreglo a 10 que r/:'sullt: de l;:ts certifi
caciones expedidas por el Ingt:niero
encargado de: Jas obras. El alJono de
las certificaciones se hara en metáli
co, (:on el descUt:nto del 1,3U por 100
del impuesto ~olJre pugos del Esta
do, así como los que esl;.¡bleze~n las
db;po"ieioní:'s vigenteso

1 U. En cumplimi ... nto de lo dis
puesto en el .Ht:'ul dí:'("!'el-ü de 29 de
SeptiemlJr~ de 192(j, se abonarán P.:l¡'
el adjudicat3rio, Ipara satisfacer los
gastos de inspecion de la .\dlllinistra
eión. las cantidades o por-centHjes qu~

en aqudla disposición se citan.
11. En euanlo a los plazos parciales

de ejecución de las obr;ts, se tl:'fldl"á en
nu:nta Jo que dispone t"1 Pliego gcner<ll
de condiciones dc 13 de )larzo de Hl03
y la Orden de 27 de )Iayo de 1931.
Esto no obstante, el contratista podra
c!esal'roJlar los tl":.lhajos en mayor cs
cala que la nf't-'esa'r"ia para ejecutar I;.ls
obrus cn el tierno preJijado, Sin em
bargo, no tendrá d~r-edlU a qut: se le
abone en un ejercicio ',conómico ma
yor sUllla quc 1:.1 que coresponda a pro
rrala, teniendo en cuenta la cantidad
dd n~matt: r d plaz.o de ejecución,
sit:ndo las anualidanes para esta COI1

tratu I¡¡s que se fijan en la condición
13, de las que se deducirá la parte co
rrespondientl: a la Laja que se oLten;.;a
en la .:suLas!a. PUl' tanto, los dero::c!lO:>
que ~l arlíeuJo 40 del Plit:go Je con·
dicioncs gent>rales concede :.ll contra
tista no se aplkarán partienúo como
base de las fechas de las certilicacio
Ilt's, :-ino de la époc;) E::n que deben
re:.tlizarst: los pagos.

11, En l:Js obras objeto de este
contrato no lcndra cal"áeler obli"·ato
rio la ('escisión del mismu en lo~ ca
sos a que se refiere el artículo ;)2 del
Plil'go <le conliiciones generales 11Iodili
cado por Hal decreto de 2[, de Údu
hre de 1911 y 16 de \layo dI' 191;-" y
será potestativo pam las partes con
tratantes, dehiendo rU::lJquiera de eltas
:J1IHnarse :.1 la rescisión cuando la otra
dedare qut: quiere ejen'er su uerecho
de rt:scill d ir el contra t-o.

1:~. Las anualidades para contra
to serán:

En el ejercicio de 1935, 5.QOO pe·
set<:ls.

En el ejercicio de 19JU. 41 i.i61,61
pesetas.

En el ejercicio de 193" 41 i.762.62
peselas.

14. Con anterioridad al comienzo
de las nbra~ y desput.-s de la ddjudi
cacion definitivs, el contratista debe
ni. valorar, contr:Adictoriarnente con la
Administración, el inHn lario de los
medios auxiliares con los que han de
ejecutar las obras, :.1 los eft:ctos de lo
establecido en el párrafo sigu:¡'nte.

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa, -como en el
de no terminar;;,e las obras, por in
cumplimiento del contrato, la Admi
nistraci()n se reserva la facultad d~ in
t':lut:.Jrsl' dl~ I:.i totalidad 'Ú pUl'k lit'
Jv~ j"l:diú~, :luxiliur~s el11pleauos l":l

las ob1'<lS y que juzgase aprovechaLles
1.'11 e"te inslante para la continuación
de las llJi~IJlI:l;;. aLúllando al contratis·
tu en cuncepto de "ll.luilt:r de lo~ me~

dios auxiliares ineautacios el ;) por
1Ul) del valor de la tasación contra·
dicLoria a que se refiere el párrafo an..
tt:riur.

l'na vcz lernúnadas las ooras. serán
dt:vue!tos Jos .medios auxiliares ineau
taJos al contratista, no pudiendo ser
¡'t:liradús de la obra durante todo el
CUT-SO de ella sin <:ollsentimiento de la
_\d TIl i n i slracIón,

1;j. El contratista quedará ob]jga~

do a la ousenoancia ele 1(, eslablecido
en la l~v sobre el Cc·ntrato de traba~
jo de :¿1" ue:-';ovielllbre de 1!)31. y, ade
más, a lo dispuesto sobre Retiro obI'e~

ro en el Hea] decreto de 19 de ~larzo
de H119 y R.eglamento para su apli
cación d~ ~1 de Enero de 1921 y ley
y Reglamento de Aciclentes del Iraba
jo de ~ de ('dllbre de 1932 Y 31 de
Enpro r1E;' 19:n, respectin¡~lente.

lG. La contratación de las obras
SI" hal'á con arreglo a la ley de 14 de
Fel)l't:t'o de 1!lO, Y, en :'iU "irlud, sola·
mente seran adll1¡lidus las proposicio
nes -en que SI' ofrez(::m articulos o
efed{)s de proülIl'('ióll nacional. salvo
)()S easosque aulorice I¡.¡ \Oi;.tente rela
elún de excepciol1(Os qll~ se publican
<lJ1UalIllel1 le en cumplimiento del al'
lindo ~.o de dicha Ley,

Asimismo, en la re"ferida contrata
ción se tendr5. en cuenta el Heglamen
lo ,"i~e!lte para la aplicación de la
rnenCi0J13da Ley. y IlHlY l~specialrnen

le los siglliootes articulos dE;' aquel.
":\rtíl"ulo 1:~. CU:Jndo se hO}yan ce·

lelJl'aJo s¡n ollleIlt'¡- postur3. o propo
sición adlllísi!Jle una sulHlsta o con~

curse) sob:'I~ mah-ri¡¡ reservada a la
produC"(;iún naCiOll¡l!. Se pour:i admitir
(~Onl'llITencia de la extr:lnjera en la
que se convoque con su.ieciun al mis~

qUE' S(' convoque (:Ol1 sujel.'iún al mis
IIlO ¡,liego de ('ontiieiOlll"S quc sirvió
de Lusc la prilnera \Otz."

"Articulo 1 lo En la segunda SUb1S
la o en el sl'';':lIlldo CiJIH'lI¡"SO previstos
JJor d ¡¡rtindo :n,kric:'. lus produc
tos J1al:iort,,:t's ",-1";·111 pl"t·r"ridos en

lO"IlI'lIl"l"e:ll"i:1 (0" 11 lu,; ]J1'uJudos ex
tr~l!l.iero.;, t'xr.:!uid.;s dI" la rt.:JaciÚn vi~

gente. lIlil'J1tr~ls el ].1"("1":0 de aquéllos
no excl·'::.l ai de lO'stos ,'n mils dpl 1U
por 1 :)0 (It-I J)!Oe,Oiu ¡¡lIl· S"11ale la pro
(Jo-.il'iún m:ls lllljl!i,o". Sie1llpre que el
('ontr¡¡ll) clJ!JlI,r(-nda JJI·(¡dnctos inclui
dos t:/l la rellll'ic"ln \j~,'nte y j.Jrodneto~

que HO lo esttll. lo ...; plil';wS de Condl
eioH!'s y 1¡IS propu-.id'llll'S los ágnl~

J-lar:lll y eY¡¡]uar:Jn po!' ~l-p[jrado. En
t¡tI!;',.; cüntl',lIos Í:J l'i"eft-l'el1cia del pro
oul"lo naL'iiJll,d est:llJIt'cili~1 por el }já·
1'1':1 fu l¡rt'l·cdf.'l~le. clland., t'sl!:' fUl"ra
aJl)k~ll>k, ([Uf' St' haril si 1:1 propos.i·
elúll ¡JOI' ella j";¡';:)l'ecid,l l't"Sttita o~e

rosa el1 m:Js lÍe! 111 por 1UU, computa"
do SOIJr(: el I1ll"nOI' precio de los pro
duelo.; no ii;:urados en dieba relación
anual.'·

"_-\.rilL'l:lo 1:,. En tul10 caso las pro
posicí,o:lC"; hllll II(~ (·xjJl'E's:.Jr los pre
cios en :nollt'da t:~.p:1l1ob. entendién
dose por Cuenta del Ilroj.)Qnente los
adendos arancel¡lrios_ en su caso, los
dClllils impuf'slos, los tr<lllSportes y
cua)hquieloa otros guslos que se oca
sionen p,l1'U l'fectuar la entreg:l. se
gún 1~IS condicioné" dt'l contraln."
""\:·~;l::¡U 17, L.l:i o\utorjd:Jdt:~ y los
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funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrata para
senieio de obras públicas deberán
cuidar de que las copias lilrJ"alcs de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de cdebrarlos,
en cualquier forma "directa. concurso
() :,:ubasta", a la Comisión Protectora
de la Producción Xacion31."

17. En lodo lo no lJl'evistc> el' este
J'}iego de eOn dlciones se enten derán
ap licables los preceptos de ia legis·
Jaciór:. general de Obras públicas, el
~L~ la contratación adminb;trativa :r
de legislaciún 50ci:'1.

18. en ejemplar del Pliego gene·
ralde condiciones habrá de remitirse
a !a Presidencia del Consejo de .Mi
nistros.

1Y. En cumplimiento de lo precep·
luauo en el art. 5. 0 de la Ley de 19 de
)h:rzo de 1912. se hace constar la exis
tencia de crédito para el pago de las
obras que son ohjeto de esta subasta,
según certiJicación que consta en el
expediente de subasta de fecha 31 de
íEr:ero (!e Hi25.

20. Este contrato es esencialmente
administrativo y la. resolución de las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajust:.rá a la Ley de Contabilidad, que
dando sometido el contratante a la ju
risdicción administrativa :lo" con tencio
soau!ll i n istrati \'0.

21. El 'contratista se compromete
rá a no reclamar indemnizaeión al
guna ni tampoco rescisión del contra
to. aunque por acuerdo de los organi
zaciones corporativas de trabajo se
aumenten. los salarios a los operarios
de las obras.

)Iadrid, 29 de :\[ayo de 1935. - El
Director general, :\. de la HeIguera.

El .... irtud de lo dispuesto pcr Orden
de 2~ de )!a\'o de 1935, esta Direc
ción gener~d ila seilah:.do el día 2 del
]lJ'óximo mes de Julio, a las doce y
media llOras. para la adjudicación en
pública subasta de las obras de un
muelle embarcadero en el puerto de
San :'\[3rcos, pro\'inda de Tenerife, cu
yo presupuesto de contrata es de seis
cienta:~ noventa \' siete mil seiscientas
(GH7.üUU) IJesetas sesenta y tres (63)
céntin;os. La suhasta se celebrará en
los términos prevenidos por la Instruc·
ción de 11 de Septiembre de 1886,
Real orden de :30 de Octubre de 1907,
Ley de Administración y Contabilidad
de la Haciend~ pública de 1.0 de Julio
de ln11 y demás Disposiciones vigen
tes, en :\lJdrid, ante la Dirección ¡,\e
Ileral de P:lertos del )linisterio de
Obras públieas. hallándose de mani·
fiesto para conocimiento del público
el ,;rcsupuesto, ('uilJ,jeiones y planus
co¡respondientes en dicho Jlinisterio
:Y en la ,lefalura de Obras públicas
de !a yrovincia de Santa Cruz de Te
nerife:

Se admitirán proposiciones en el
~egociado correspondiente del Jlinis
terio de Obras públicas. en 13s horas
húbilr~ de oficina. desde el día de la
fecha lwsl3 el :¿2 de Junio próximo, :r
e~l todas las Jefaturas en los mismos
dias v nor:ls.

L<l~ pn.posicioncs se pn:sentarán en
piie;::" cerr,ldo, en popel sellado y de
h d:'lse sext::J, ajustándose al modelo
adjunto, y la cantidad que ha de con-

signarse previamente, como garantía
para tomar parte en ]a subasta, sera
de 20.928 pesetas, en metálico o efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les
está asignado por las vigentes disposi
ciones, debiendo acompañarse a cada
pliego el documento que a'credite ha
ber reslizado el depósito del modo
que previene la repetida instrucción
y póliza de adquisición de los "aI0
res en su caso.

.-\. cada proposición se acompañarán,
debi damente legalizados, cuan(;o pro-
ceda. _

1." cedula personal del licitador y
justificación de pago de retiro obre
ro, zccidentes :r contribución.

2." Documentos q u e acrediten la
personalidad del mhmo, si actúan en
nome re de otro.

S.o Tratándose de socied3des. do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripciün en el Registro mer
cantil, su capacidad para el contrato
y los que autoricen al licitador para
actuar en nombre de la misma.

Igualmente se presentará la certi
ficación de incompatibilidad a que se
refiere la Re~d orden de 2! de Diciem
bre de 1928 y la relativa al precio
de los jornales mínimos de la loca·
lidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiri-ones iguales. se verificará en
el aeto lícitaeión por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos,
entre los licitadores de aquellas pro
posichnes, y si terminado dicho plazo
subsistie<;e la igualdad, la adjudicación
se decidirá por medio de s()rteo.

Madrid, 29 de ~Iayo de 193'5.-El
Director general, K de la. Helgera.

Modelo de proposición.

Don X. X., wdno .,. calle ... , mi·
mero , .. , según cédula personal nú
mero ... , enterado del anun-cio publi
cado con fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se exi·
gen para la adjudicación en pública
sub~sta de las obras de un muelle em
barcadero en el puerto de San ~brcos,

pl'o\'inci a de Teneri fe, se compromete
a tomar a su ca·rgo la ejecución de los
mismos. con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ....

(Aqui la proposición que se ha
ga. admitiendo o mejorando, lisa y Ila·
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será_ desechada toda propo
sición en que no se exprese detenida
moote la cantidad, en pesetas y cén·
timos, ~crita en letra, por la que se
compromete el proponente a la eje·
cución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna c1át:.
sula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneradones minima5. que han de
percibir los obreros de cada oficio y
jornada legal de trabajo y ,por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
categoria empleados en las obras por
los tipos fijados por la Junta creada
por Eeal orden de 20 de :Marzo del
año 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultitvas co
rrespondhn~es y de las generales
aprobadas por Real decreto de 1'3

de Marzo de 1903, }¡an de regir en
la contrata de las obras de un mue·
lle Lmbarcadero en el pllerto de Sa:'
..\tarcos (Teneri/e), cuyo presupuesto
de contrata asciende a la suma de
seiscientas noventa y siete mil seú·
cientas pesetas con sesenta y tres
céntimos (69i .600,63).

1." Serán objeto de este contrato
las obras de un muelle embarcadero
del puerto de San :\larcos (Tenerife),
con sujeción al pro;recto aprobádo por
Orden de 26 de JuHo de 1934. a las
condiciones del pliego de las generales
para <:ontratación de Obras públicas
y a las que se insertan a contip-ua·
ción.

2." Pueden ser cOlltratislas de obr~s
públicas los españoles que se hallen
en posesión de sus derechos civiles,
con arreglo a las leyes vigentes, :r 1<1>
Sociedades ~. Compañ ías legalmen te
constituidas o reconocidas en España.
Quedan exceptu3dos: 1.° Los que se
hallen procesados criminalmen te, si
hubiere rec(1ído contra ellos auto de
prisión. 2.0 Los que estuvieren fallidos
en suspensión de pagos o con sus bie·
nes intervenidos, y 3.0 Los que estu·
vieren apremiados como deudores a los
caudales públicos en concepto de se·
gundos contribuyentes. Las Socieda·
des habrán de justificar su <:apacidad
jurídica para celebrar contratos, De·
berá acompañarse por todo licitador
cumplimiento de 10 prevenido en el
Real decreto de 6 de ~Iarzo de 1929, y
certificación relativa a incompatibi
lidades que determir.a el Real decreto
de 24 de Díciembre de 192~.

3." Para tomar part en la subasta
deberá constituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o en alguna
de sus Sucursales una fianza proYisio
nal en metálico, o en efectos c.e la
Deuda pública, al tipo que les está
asignado por las vigentes disposicio
nes, debiendo, en este último caso,
acompañarse la póliza de adquisición
de los valores de que está formada por
el importe de 20.928 pesetas. Este de
pósi.to será devuelto a los licitadores
a quienes no se adjudique el contrato.

4," El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante :t\otariúdesignado por el Colegio
~otarial de J.ladrid, dentro del térmi
no de un mes, contados desde la fecha
en que publique la adjudicación en la
GACETA DE l.ÍA.DRID, Y se notifique al
interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del Kotario, pago del
impuesto de Derechos re3les. llegue o
no a otorgarse la escritura. seran de
cuenta del adjudicatario, así como los
impuestos que leg;¡lmente se establez
can. y únicamente la Administración
habrá de satisfacerlos en caso de la.
no adjudicación de la obra.

5." Antes del otorgami~nto de la es
critura, deberá el adjudicatario con
signar como fianza, en Madrid, en la
Caja general de Depósitos, en metáli·
00 o efectos de la Deuda pública, el
tipo asignado por las disposiciones ....¡
gentes, el 5 or roo del importe del pte
supuesto de contrato, con el aumrnto
prescrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a ello,

En caso de amortización tot!!l o par.
cial de los valores que constituyan la
fianz'a, el adjudicatario viene obligado
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a repoT',erlos en la cuantía que sea
necesario, para que el importe de la
garantía no se altere. Esta sustitución
habrá de consignarse en escritura pú
blíca.

6." La fianza no será devuelta al
c<>ntratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación dE"finitiva y se
justifique el pago total de la contrihu
ción, de subsidio industri~l y de las
obligaciones contraídas por aquél en
tre las cuales figun;r~in las de los da
ños :r perjuicios. y jornales :r maleria
les de accidentes del t,ubajo, conforme
al articulo 65 del pliego general de
condiciones.

j," Se darú principio a la ejecución
de las obras dcntro del termino de se
senta días. contatio!< elesde la fecha del
otorgamiento de la escritUl'a de con
trata, y deberán quedar terminadas en
el plazo de tres años, a <'"ontar desde
la fecha en que se dé C'ornienzo a los
trabajos,

s.a TOGaS los gastos del replanteo.
vigilancia y de liquidaeión serán por
cuenta del contratista.

9." Se ~credit3rá al contratista el
importe lle las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las <'er
tificacionE"s expellidas por el In~enje

ro encargad'ú de las obras. El abono de
las certificaeiones se ha,<i en metáli
co, con el descuento dd 1.:~O por 100
del impuesto sobre pagos del Est<Hlo.
asi como los que establezcan las dis
posiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispues
to en el Real decreto de :.!~ de Sep
tiembre de. 1926. se ahonarán por d
adjudicatario, para satisfacer Jos gas
tos de inspección de b Administra
ción, 1:]'; I."antidades o porcent3jes que
en aqUt:'!la disposición se ('itan.

11. En cuanto a los plazos parcia
ks de ejecución de las obras. ,e ten
drá en cuenta lo que dispc¡ne el pJi"~

.~o g'C'ner:l1 de pon diciones de 13" de
:'\[arzo de 19ü3 V la Onlén de 27 de
)'tavo de 1932. 'E:,lo no obslante. el
('o~tratista podrá desarrollar los tra
bajos ('n mayor e"cala que la l1ere~l,l

ria p<:ra ejeeulur hls obr:'ls en el tiem
po prefi.iado, Sin emharp;o, no tend"á
derecho a que se le ahone en un ejer
('icio económico mayor suma que la
que cOITesponua a prorrata. teniendo
en cuenta la c:,¡ntidad del [-¿mate y el
plazo de pjpeucioll, siendo i;¡c; anu:i1i
,hdes p31'a esb contnlt:1 1.1'-; que se
fijun €'n la condición 1:~, de l:,¡s que
se deducirá la parte correspondiente a
I~ Luja (PW ~,' úbtell,~a ..n la subasta,
Por lo tanto, los dprechos que el ,1r
liculo 40 uel PHe;.;o de condiciones
gener;:lles concede al eon tratista, no
Se ap1¡¡'urán partiendo eomo base de
la,; fechas de l,¡s cel'lifil"íl<'jones, sino
tle la Í"poc:;¡ en que ()('lll'n realizarse
los pagos.

12. EII hls obras objeto de este
contrato no tendrá cadct~r obligatul'io
la rescision dt:l mismo en los casos a
que se refiere el articulo :i~ del Plie
go de condiciones gcner:¡]es, modifi
C<lJo por Real onlen de :¿:. dc Uctu
hre de 191:! Y 16 de )layo de l'!t!5. y
será poteslativo p:.;ra las parít's ron
tratantes, dl:"biE"ndo cualquiera de ellas
ullanarse n la rl;'seisión cuando la otra
declare que quiere ejerCér su derecho
:le rescindir el contrato.

13. L3S anualidades para este I;on
trato serán:

En el ejercicio de 1935, 5.000 pese
tas.

En el ejercicio 1936, 346,300,31 pe
setas.

En el ejerciciO 193í, 3·16.300,32 pe
setas.

u. Con anterioridad al comienzo
de 1:'15 olJras y después de la adjudi
c:iciüll definiti va, el cO¡1tratbta debe
rá yaiorar contradictDriamente con
la Adminhtración el inventario de los
medios uuxiliarcs <:on los que han de
ejecutar las obras, a los dedos de lú
establecido en el pá,T:'ÜO ~igulent.:.

Tanto en cl caso dé rescisión, cual
quiera que sea su cuusa. conw en el
Ge no t!'rrninurse las obras, por in
cumplimiento dél ccntl'ato, la Admi
nistrilción se reserva la 'facultad de
incautar~;e de la totalidad o J>a~k de
los medios ¡:uxiiiares er:ljJleildos en
las obras y que juzgase aprovechables
en este insl:mte para la -eontinuación
de l'IS mismas, <lbollanllü al contratis
ta. en eonl"epto de alquill'r ue los me
dios auxiliart's ir.cautanos. d 5 por
] Uí) del vaJor de la tasa<:io:l c¡¡n tra
didoria a que se rdi.pre d párrafo an
terior.

ena "ez terminadas l:,¡s olJ~;.¡s. serán
dE"Yllt,ltos los medios auxiliares incau
tHdos <ll contratista. no pudiendo ser
retirados de J¡.¡ o1.>ra durante todo el
curso de €"lla sin consentimiento de
la Administración.

1J. El contratista qlwdará olJliga
do a la obsen-anl."ia de lo establecido
en la ley sohre Contrato de trabajo
de :!1 de ~oyi¡;nJ1Jre de 1931. y ade
más a lo dispuesto sobre Retiro Obre
ro en el Re~d decrC'to d .. 1~ lle ~[llrzO

de 1919 y .Ht',:;la rnen to para su ~plil:a

eión de :!1 de Enero dC" 1921 v le\" v
lieglamento de Ael'iel::nies del 'traLajo
de 8 de (ktubre de 1Y;j~ v :n de Ene
:-0 de l!U;~, respeeti\"(ITnente.

1 U. La contratacitJn ue las obras
se h:ld con alTeglo a la ley de 14 de
Febr"ero de 1907 Y. en su \"il'tud. so
lamente ser<Ín admitiJ~ls las jlrüpo,.;i
C"Íones en que se ()frez('~n artículos o
eredos de prodUf"cil\n nacional. sal\'o
los casos (]llt' autorice la ....i~ente rela
ción tifO excepriones, qllt' se publican
anualmente en cumplimiento del :otr
ti<:ulo 2.'" de dieh:.l le\',

Asimismo, en la referid:ot C'ontrata
('iún se tendrá en ('Llenl:l E'l He~la

mento "igente p3ra la ~lplicación,. de
la mencionada ley, y mu~' especial
mente los siguientes artículos de
aquél.

".-\rtkulo 1~. f.LH!nllo st';' h~I\":ln l"
lebrado sin obtener postura o' propo
sil'iún admisibll·. una subasta Q c(I!l
CUl":'Ü sobre materia reserv:'IU<l a la
prodllcciú!l n:,¡('i011uJ. se potld :ldrni
lir concllrrenC!3 f!'!. J:¡ ext¡-:mJera en
la seglln,h~ suhHsta o sC!!lll1d¡; c-oll,'ur
so que se {'onvoque con suj~l"ión al
mismo pliego de condiciones que sir
do de bast" In primera vez:'

"Artículo 1·" En la s€'!!unda SUll:.1S·
ta o en el st';'gl.mdo e()n~.'u¡-so [l¡'evis
tos por el artículo ~Inlerior. ios pro
duetos nacion31E's st'rún preferidos en
('oncurrel1(':a con los produclos ex
tranjero,;. excluídos de la re]:;¡('ión vi·
gl·nte, mie-ntras el pr't'cio dt' '1quéJlos
no exceda al dE" ~slos en mllS del 10
por lon del precio que seíiillf' la pro
posición más módic¡l. Sit'mpre que el
contr'ato cOlllprend3 produdl!s inl'lui.
dos en la reh:ción "igente y lJrolluc-

tos qUt llO lo estén, los pliegos de con
diciones y l:ls propoosidones los agru
parán y evalu:ldn por separado. En
tales contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo prt'cedent-c cuando é s t e fuera
aplicable que se lIará si la proposi
ción po:" ella fa ....orecida resulta one·
rosa en más del 10 por 100, compu
tado sobre el mellor precio de los
prodlletns no figurados en ukha rela
ci(,n anual.'·

"A rtklllo LJ. En. todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios ea moned3 española. entendien
d()se por cuenta del proponente los
adeudos a,'<lncelaritls, en su e a s o,
los dem:ís impuestus. los transportes
y cualesquiera olros ~astos que se oca
sionen nara efectuar la entrega, según
las ('onel ¡l'i lllles ti'.:", contrato."

"A.rIÍculo 1 í. Las Autoridades y los
furrdonarios de la ,\dmillislración que
otorgUt'n cualE"squiera con trata para
sen'icio de Obras públicas, deberán
cuidar de que las copias literales de
tales con tra tos sc:all comunicadas in
mediatameate despu~s de celebrarlos.
en cualquiera forma "directa, con
curso O subasla", a 1<1 Comision Pro
k-clora dt:" la Producción ~acional."

1/. En todo lo no prev isto espe
ci::l!rnente en este Pliego de condicio
nes. se entender¡in aplicables los pre·
CE'ptos de la Lef.(islación Generai de
Obras públicas, de la contratación ud
rnin istr3tiva v de Le~isl:lciún social.

18. 1"n eje'mplar d~í Pliego General
de C:ondiciones habrá. de remitirse a
la Presidcncia dd Consejo de :\Iinis
tros.

19, En cumplimiento de lo pre
ceptuado en cl artículo 5.<> de la ley
de H! de :.\brzo de Hll~, SE" hace cons
lar la e:xisteIH"ia de credito para el
pago de las oiJr:,¡s que son objeto de
estu suh3sta, según ccrlifiC2ción que
consta en el expediente ele subasta de
ftcha 31 de Enero de 1liS:>,

~O. Este eontrato cs esencialmente
admir.i,,¡.ati\·o v J¡¡ resolución de las
CUl'slill'lf'S a qu~ pUt'da úar lugar se
ajustn 'l a la lt'y de Contabilidad, que
dando sO!lletido el contrat<lnte a la
jurisdieción auminisratÍYa y con ten
ciosou dm: nistrati \"0,

:n, El contratista se comprometerá
a no ree\all1ar iadcmnÍ!.:a<:ión alguna
ni tampoco n"scjsiún del contrato. aUql·
que por a.cupruo de las ürg:otnzaciones
Corporativas de trabajo, se aumenten
los s<l!Hrios a los operarios de las
obras.

:2:¿. Por lr;lta I'se de ob ras que se
realizan en Cillwrias. en cumplimien
to del R(~,d d(.'['rdo-1ey de 2:~ de :\larzo
d¡·1!1213. el rrW!'gl"n del 10 ¡.:our 100 que
n:J;ura en el ,lrtÍl:Dlo 1-t de este Pliego,
d~'lle aal1lenlaJ"se al I~O) \"elnte !-loe
(100) ci euto.

:\htdrid, ~9 de
DirectOr" gellt:ral,

JEFATFRJ. DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PIWYJ:\"CL\. DE CASTELLON

Autorizad:1 esta Jefatura por Orden
ele ~(j ¡jpl ¡¡usado .-\bril, hn resuelto se
oul:l¡' el dia 1!J de Junio próximo, a
las Ollce !loras del llIismo, para que
tt'n3u lugar en las dependencias de es
ta oficina la wbasta urgente <':e las
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ohras de riqo asfáltico para conser
\'ación del finne en los kilómetros]]
al 13 de la carretera d~ La fuya a
Adzaneta, con cargo a LIS b~ljas obte
nidas en las slIbastas del phm general.

Para temar parte ('n dieha suba-;t;t
se admitirán pliegos desde la inserl'iún
de este anuncio hasta las treee hora!,;
del día H del dtado Junio en las ofi
cina., de esta .Jefatur~ \. en las de Ya
leucia, 'I arragona y 'Teruel, siem;)re
en días y horas hábiles.

Las obras que se subastan se ejecu
tarán en el plazo de seis meses. y se
lIe\'urán a caho sin interrupción al
guna uns vez comenzadas.

El pago de las m~smas tendrú !ug:lr
en dos anualidades, cuyos importes son
los siguien tes:

Primera anualidad, año 1935, pese~

tas 7. 419,31.
Seg:mda anualidad, año 1936, pese

tas ~2.25i ,;-)9,
Importe del presllpuesto de contra

ta, 29.6í6.90 pesetas,
El proyecto, pliegos de condiciones,

modelo de pro·posición y disposiciones
sobre presentación de pliegos, estarán
de manifiesto en esta Jefatura durante
el plélzo menciona do.

La fianza provi:·;Iona! para tomar
parte en la subasta "cr'Í de 891 pese
tas.

Las proposi.;ioiles :se pr!'spnt;lr:tn en
palJcl sellado de un im;)l):te de LjU pe
setas. o en papei común ('0n ipwl pó
liza. desechand0se las o:.Ie ~:l ahrirl3s
no resulten ton tal l',:r¡uhito cumpli
do. lo cual lleva consigo el '1 ue Uila
vez enllr"egnda la )Jruposición al Ofi
cia! encargado de reeibirh, no se pue
da admitir ya en nin;.:·ún lIIo;nento el
sub,,¡lnar la defi('Íeneia que pueda con
tener ~eferente a su ,ei!li,·gro.

Las EIl1j)res~¡s. Comp:¡ñias o Socie
dades proponentes. est:'tn obligm!as al
cumplimiento ,le! Heal decreto de 12
de Octuhre de 1913 ((j,\CETA del 13).

Los pliegos de condiciones de este
proy¡.>i.:!o d('l)[~n'!n l'nnsíder:~rse amplia
dos con J;ls Disposieiones del Real de
creto-ley de 6 de :\[arzo de 1929 y Real
orden de :26 del lllism o mes, sobre re
mUllerarionp~ o salario:, minimos,

Igualmente los licitadores, en los
pliegos que se presenten. deherñn de
cIar~r las ret:1ullcraciones ltIfrlimas que
estún dispuestos a P:!,:!;:lr por jornada
leg<ll de trab(ljo a loos obreros de cad.l
oficio y catcgoríu. bien entendido que
serán deserlwdas aquellas ('n que tao
Jes remuneraciones mínirn:!s sean in
feriores a los tipos fijados IJor la Jun
b lle- esta pro,,:nei:l. con·;tituida rn
cumplimiento del 3rtkulo 1.~ de la ci
tada Re;;; orden de ~6 de :\1:11'7.0.

Esta subasta queda s\¡jda a cuanto
le es aplic:.!hle de la Cirn.:lar de la
Pr('~idencia del Conse.io de :\1inistros
de fecha 1:; de :'Irarzo de 1!J:l;;.

C:.sr('iión. 31 de :\í:I\"O de 193:i.-EI
Inge;,iero .r"fe, .Jos~ p', dt~ Pl'tínto.

S-1201

JEFATURA DE OBR..\S PUBLICAS
DE LA PRO\T\CL\. DE ~ÁLAGA

l'EGOCUDO DE St:BASTAS

H~:>!:! las tl'ere horas del di:: 14 Jc
J~JI;jO jJ!"úximo se admitirán en est;l Je·
f:.~ tu ra \' en las de Granada. Córdoba.
Sevilla ~. Cúdiz proposiciones para op-

tal' a la s:Jbasta de obras de reparación.
:le eXpla!lación y fil'me y riegl) asfáltico
de Jos kilómetros i al 100 de la carre
tua de la de Antequera a Archidona a
la de Loja a Torre del .:\1ar, Sección 1.",
de esta pro\"incia, cuyo presupuesto de
contral'! asciende a 9004]3 pesetas, de
biendo quedar tcrmir.adas en el plazo
de seis meses, a contar de la fecha del
I.:omknzo de las obras, y siendo la fian
za l~ro\'isional de 2.í12,39 pesetas.

La subasta se ,-erificara en la J efatu
ra de Obras públicas de esta provinda,
Alameda de Pablo Iglesias, num~ro 21,
el día 21 del citado mes de Junio, a las
doce hf)ras.

El proyecto. pliego de condidLlnes.
modelo de proposición, sobre condi.'io
lle.~ de presentación estarán de mani
fiesto en esta Jefatura y en el :\' egocis
do de Conservación y Reparación ,le
Carreteras del :\1inisterio de Obras pú
blicas, los dias y horas hábiles de ofi·
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (.1,50 pe
setas), o en papel común con póliza de
igual precio, desechánuose las que no
vengan con e.ste requisito cumplido.

El licitador llcompañará a su propo
~idón la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se dctc.nnifl8
en el upartado A) del Real deCl'C'to-:ey
de (j de :\131'7.0 de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de conJiri<,ne~ particu
lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio. ptC'se'1ta
rá el contrato del trabajo que se orde
na en el apartado B) del mismo Reql
decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
curn¡)limiento del Real decreto de 21
de Diciembre de 19:.l8 ("Gaceta" del día
siguien te) y demas Jisvosidones "i·
gentes.

.:\1alaga, 27 de :\1ayo de 1935.-El In
geniero Jefe, José Campos.

S~1106

Hasta IllS trece h,)r"., del día 14 de
Junio próximo se ad"itirán en es~a Je
fatura y en las de Granada, Córdoba,
Sevilla y Cádiz proposidones para op
tar- a la subasta de obras de reparación,
de cxphlllación y firme y riego asfáltico
de los ki16metros 11 al 12,250 de la ca
rretera de la de Antequera a Archidona
a la de Loja a Torre del :\lar, Sec
ción 1.", de esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 54.142,57
pesetas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses, a contar de la
ft'c,ha del comienzo de las obras, y sien
du la fianza provisional de 1.624,27 pe
set~1S.

La subast3 se \'erificará en la Jefatu
ra de Obras públic3S de esta provincia,
Alamcdú de Pablo Iglesias, número 21,
el día 21 del citado mes de Junio, a las
doce horas.

El pro~'ecto,plicgo de condicione,;,
modelo de prC'posición. sobre condido
neoS de presentación estarán de mani
fiesto en esta Jef3tura yen ell"egocill
do de Conservación y Reparación de
Ca:-releras del :\Iinisterio de Obras pú
blicas, los días y horas hábiles de ofi
cin:J.

Cada proposición se presentará en
¡ po pel sellado de la clase sexta (4,50 Pil-

setas), o en papel común con póliza {le
igual precio, desechándose las que no
.-en;lnn con este requisito cumplido.

El licitador acompañara a su propo·
sición la relación de remuneracione~

minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real de<:rct;)·lc:y
de 6 de :Marzo de 1929 ("Gaceta" dC'1 i)
Y en el pliego de condicione,; particu
lares y económicas que h.lr. de regir en
la cor.trat9 de estas obras. l:na vez que
le SE;a adjudicado el servicio, presenta
rá el contrato del trabajo que se oroe
na en el apartado B) del mismo Re..u
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o SoCÍwa
des proponentes esti<n obligadas al
cumplimi~nto del Real decreto de 24
de DkieInbre de 1928 ("Gaceta" del Jia
siguiente) y demás disposiciones vi·
gentes.

.:\lálaga, 2i de Mayo de 1935.-El In
geniero Jefe, José Campos.

S-1107

Hasta las trece hOras del día 14 de
Junio próximo se ati.u\ti ..í.n en esta Je
fatura y en las de Granada. Córdoba.
Sevílla y Cadiz proposiciones para op
tar a la subasta de obras de reparación,
de explanación y firme y riego asfáltico
de los kilómetros Oal 1,500 de la carre·
tera de :\lálaga a Alora, de est.a ,provb,·
cia, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 53.424,66 pesetas, debiendo que
dar tenninadas en el plazo de seis me
ses, a contar de la fecha del comienzo
de las obras. y siendo la fianza provi
sional de 1.602,73 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia.
Alameda de Pablo Iglesias, número 21,
el dia 21 del citado mes de Junio, a las
doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición, sobre condicio·
nes de presentación estarán de mani
fiesto en esta Jefatura y en el ~egocia·

do de Conservación y Reparación de
Carreteras del JJlinisterio de Obras pú·
bEcas, los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas), o en papel COmún con póliza de
igual precio, desech:ióldose las que no
vengan con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se dett'rminn
en el apartado A) del Real ur:...ndo-Jey
de 6 de Marzo de 1929 ("Gacf'ta" del 7)
~' en el plíego de condiciones particu
lares y económicas que hd') ue r(~gir en
la contrata de estas obras. Lna vez qli.e
le sea adjudicado el servicio, presenta·
rá el contrato del trabajo que se (Jrd~

na en el apartado B) del mismo Rt'ul
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están oLligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) }' demás disposieiones vi
gentes.

Málaga, 27 de :\layo de 1935.-El In
geniero Jefe, José Campos.

S-1108

Hasta las trece horas del dia 14 d.,;
Junio próximo se admitiran en esta Je
fatura y en las de Granada, Córdoba,
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Sevilla y Cádiz proposiciones para op
lar a la sub::l~la de obras de reparación.
dc explanación y firme y riego asfáltico
de los kilómetros 1,500 al 3 de la ca
rretera de :\Ialaga a Alora. de esta pro
vincia, cuyo pre~upuesto de contrata
asciende a 50.657,64 pcseta". debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar de la fecha del comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro~

visienal de 1.:>19,72 pesetas.
La subasta se verificará en la J efatu

ra de Obras públicas de esla pro\-ineia.
Alameda de Pablo Iglesias, número :n.
el día 21 del citado mes de Junio, a las
doce horas.

El proyecto. pliego de condici:o:'l':s,
modelo de proposición, sobre condicio
nes de presen tación estarán de rn:mi·
fiesto en esta Jefatura y en el ::-.;'egocia
do de Conservación ::r Reparación de
Carrcteras del ~linisterio de Obras pú
blicas, los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada pr-opnsición se presentad en
papel sellade _e la clase sexta (4,50 pe
setas), o en papel común con póliza dt'
igual precio, desechándose: las que no
vengan con esto:: requisito <:umplido.

El licitador acompañará a su propo·
sición la relación de remuneracione..
mínima:s en la forma que se determina _
en el apartado A) del Real (J(.'C!'o:to-ley
de 6 de :\Iarzo de 1929 ("Gaceta" d<:'l 7)
Y en el pliego de condiciones lJarticI1"
lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. 17na ve~ 'lue
le Séa adjudicado el servicio, pres mtg
rá el contrato del trabajo que se orde
na en el apartado E) del mismo Real
dt:creto-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socieda·
des proponen tes están o,bligarlas ;\1
cumplimiento del Real d(--creto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del díJ
siguien te) y demás disposiciones vi
gEntes.

:\lálaga, 27 de :\Iayo de 1935.-EI In
geniero Jefe, José Campos.

S-1109

Hasta las trece horas del dia 14 lle
Junio próximo se admitirán en esta Je
Iatura y en las de Granada, Córdoba,
Se\'illa y Cádiz proposiciones para op
tar a la subasta de obras de reparación.
de explanación y firme y riego asfáltico
de los kilómetros 0.100 al 2,400 de la
carretera de Antequera a la estación
de Fuente-Piedra, de esta pro"·incia,
cuyo presupuesto de contrata asciende a
51.üi4,!J.,) pesetas, debiendo quedar ter
ít:!nada en el plazo de seis meses, a con
tar de la fecha del comienzo de las
obras. y siendo la fianza provisional de
1.532,24 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
r¡¡ de Obras públicas de esta provincia.
--\Iameda de Pablo Iglesias, número 21,
el día 21 del citado mes de Junio, a las
doce horas.

El proyecto. plicgo de condidoncs,
modelo de proposición, sobre condido
ncs de presentación estaran de m~mi

1:,:."10 en esta Jefatura y en el Negocia
do <le Conservación y Reparación de
Carreteras del l\linisterio de Obras pú
blicas, los dias y horas hábiles de o~·
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50 ¡Je
~etas), o en papel común con póliza de
igual precio. desecl1á,ndose las que a,-,
veng<ln con (:,ste requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apal"tado A) del Real decrcto-l~r

de 6 de :\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del ,¡
y en el pliego de condiciones parlicu
lares :lo" econGmicas que na:1 tle r",gir en
la contrata de estas obras. C"na "el: ql:t
le sea adjudicado el servicio. prC'iCil t:l"
rá el contrato del trabajo que se 01 dt"
na en el apartado B) del mismo Rt'al
decreto-ley,

Las Empresas, Compañí3s o Socied~·

des proponentes están ouligadas .(1

cumplimicnto del Real decrelo J~ 24
de Diciembre de 1929 ("Gace!a" del día
síguien te) y demás disposicil)nes vi
gentes.

~Iálaga. 2i de :'.Ia~.,.o de 1935.-E! In
geniero Jefe, José Campos.

S-11l0

Hasta las trece hur3:i del dia 1'1 de
Junio próximo se admitir;lil en esta Je
fatura y en las de Granada. Córdoba,
Sevilla y Cadiz proposkiones para op
tar a la subasta de obras de reparación,
de explanación y firme y riego asfáltico
de los kilómetros 2,400 al 4,;¡;J0 de la
carretera de .o\ntequera a la estación de
Fuente-Piedra, de esta provincia. cuyo
prc.'iupuesto de contrata ascieade a pe·
setas 51.126,35, debiendo quedar termi.
nada en el plazo de :sei5 meses, a contar
de la fecha del comienzo de las obras. y
siendo la fianza provisional de 1.533,79
pesetas.

La subasto. se ,-eriticará en la Jefatu·
ra de Obras públicas de esta p.o\'inda.
Alameda de Pablo Iglesias. númerO 21.
doce horas.

El proyecto. pliego de condi!'i,')¡1(~s"

modelo de proposición, sobre condicio
nes de presentación estarán dc mani
fiesto en esta Jefatura ven el Xe!:;oéi+
do de Conscn'ación y. ReparaciÓn dI:.'
Carreteras del ~linisteriQ de Obeas pú
blicas, los día:s y hOI"aS hóbiles de ofi·
cina.

Cada proposición se presenlara (·n
papel sellado de la clase s€xta O.SO pe
setas), o en pape! común CGn póliza de
igual pr-ccio, desechár.dose I3s ql.ie no
vengan con este requisito cümplido.

El licitador acompanara a su propo·
sición la relación de rernl1nc!"lcionei>
mínimas en la forma qne se :Ipt~rmj"':,
en el apartado A) del R€'al decreto-ley
de 6 de :\1arzo de 1929 ("G:'lceta" riel i)
y en el pliego de condidc,ncs jJ:.Jrticu
lar-es y económicas que han de re¡:!ir en
]a contrata de estas obras. ella \"f'Z qne
le sea adjudícado el ser\"icio. pr('~er.t<l

rá el contrato del trabajo (;ue <;e 0rdl
na en el apartado B) del rnism0 Rl":!
decreto-ley.

Las Empresas. Compsfiias o Sf)('ict!:,·
des proponentes están obligl'as ,lo
cumplimiento del Real decreto de 2,1
de Diciembre de 1928 ("Gacela" del día
siguien te) y demás disposiciones vi
gentes.

~lálag8, 27 de :\fasu de 1935.-EI In
geniero .Jefe. José Campos.

S-11U

Hasta ¡:lo; trece h'J"'as llel día 14 ¡!t"

.Junío próximo se admitirán en e~l:1 .~~

fatur'a y en las de Granada. Córdoha_
Se"illa y Cádiz proposiciones para nr"
tar a la subasta de obras de rC'Twr~";I-';'

de explanación l' firme y riego"asf¡¡lh'"

de los kilómetros 4,550 al 6,J+0 <:le la
carretera de Anteq~lera a la estación de
Fuente-Piedra, de esta provincia. cuyo
pre~;upuesto de contrata as<:Íende a pe
setas 50.:nS,3-L debiendo quedar ter:ni
nalÍ.3s en el plazo de seis meses, a c;)u
tar ,de la fecha del comienzo de las
obras, \" siendo la fianza provisions.l de
1.;)nS.::I5 peselas,

La subasta Se verificara en la Jefatu··
ra de Obras púhlicas de ~<;ta provincia,
."-bmerla de f.l<lhlo Iglesias, nú~ero ::!1,
c1 día 21 de] citado Jnes dt: Junio, a las
doce horas.

E! proyecto. plie;::o de condiciones.
modelo tle proposid(,n, ;.;úiJn~ 'CQndicio
roes de presenlaejón e:s[a.ún de mani
fic~lo en esla .Jef~,tl1ra y en el :"e¡,::ot:ia.
do de Consen-,Ki0n v Renar~!('iún de
Carreleras del :mnisterio (ic Obras pú
bUcas. los dias y horas hitbilcs de ofi
cina.

Cada proposición se ;¡resentará en
papel sellado de la clase sexta (4,~O pe
setas), o en papel comÚn con póliza de
igual precio. desechándose las que no
vengar: cún e.ste requisito cumplido.

El licituJor acompañará a su propo
ski rin Jo rclación de relllunera:::ív!le~

mini mas en la forma que se dderrniJ:a
en d 3 parlado :\) del Real decreto-ley
de G de :\bi"ZO de 1~29 ("Gacela" del 7)
:r en el 1)li('go dc conclici.mes partIe-u
lares y económica'> que ha.n de regir en
la cont¡·ata. dc estas obra~. L"na YeZ qü~

le sea adjudicado el scnicio. presenta
rá el centra to del traba,jo quc se I)rcte
na en el apartado B) del mismo RL"al
decreto~le:r.

Las Empresas, Compañías o Socieda·
des proponentes están üblig'Jrltls 111
cumolimiento del Real dei::reto de :N,
de Dkie:I1bre de 1928 ("Gaceta" del ¡¡ia
si guíen te) y demás disposiciones vi~

ge-ntes,
:'IIitlaga, 2, de :\Iayo de 1935.-El In·

genicro jefe, jase Campos.
S-1112

Hasta l~IS trece hnras d~l dí:J 14 Je
Junio pr,',ximo se ad!1litir,~n en ('sta .le
fnf¡Jra y (';') 1:\.;, de {,ranada, Córd0lJ3,
Scdll;¡ y r:ú'¡;z I';T.»,,,icioncs p11l'CI op
t:'li' al:! \u\l:\sta dL' u:;r:ls de reparacion.
de exp::I!1;l:.:i¿n y til'IlI(' Y riL'I-'O ¡-:$fúlti<:o
de los kiló;nr:tT"Os 8 \" [1 de la carrete:'a
de El Saucejo a P~ñ<JrJ'Ubi3. de esta
prOyilll:Ül. cuyo presupuesto oc (,Qntrn
ta asciende a ;'j1.077.:!;'j peselas. dl~bien

do quedar terminadas en tI plu:1.O de
seis me~es. a ::onta1' de la f('cb.! '..:el co
nJicllzo de [as o[)"as, y .siendo 13 /lanza
pn:.visi(,;':JI de L):5~,:j¡ pes;,¡l¡¡s.

La subasta se \'critlcar<i en 1<1 Jefa/ll
ra de Obras pÚblicas (fe csta pr'C)\irl{'ia,
:\Jameda t:c Pablu 19it:si:ls. número :H.
el día 21 del cit;.¡uo lll(:S ti".! .Junio, a 13S
<1oe(' nOi'3S.

El p¡'oyet'!o. plit:go de Lon,li(:I')~rs,

nlOilcJo dc pl'opusiciún. s0L.e condicio
nes de )la'scHlación (:s1tll'ún de mani
fiesto en ('sta ,rcl':llt:ra y en l'l XC!.('H'i,<
do de Conscr\-ad{ln ): Rcpar;"d;'l~ -":c
Caneleras del :\Ijniskt'io .Jt::' Obras DÚ
blicns, los dias :Y hOI'as háhiks de ;>fi
cina.

Cada proposición se present;¡;-ú cn
papei se!l,Hlo do.: la clase sexta U/,O p.::
setas), 1} en papel <:,oll1l'ln C()P P\)I:~:1 de
i .g:¡~¡J P rC('ir,. !kspchú ndosc ];rs q: 1e na
"'-!'n~;'" ~()n {'_,le n'qlli~,¡to ('lmlJl~ido.

!~~ :j~'¡ !~!d~~:· :l'''ulnp:dlDrú ~~ ~'11 ¡Ir'opa...
I ,,~(;'I'''Jn la r~·l:t'~l:·;!l :!e re~~ilJi1l'r~E:i()nes
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m¡m:l~:1S en la form;! qu~ se d.~tertnina

en el ;'l,;n-tullü ,\) lid n<.'ai ,leITetll.. ky
de [j d~ ~IJ;-zo c!~ HJ:W ("(i~ie~ln" de! ";)
:,r e!~ el piie;.:o lit: comlieioncs particu
lares y cconólllicas quc han de regil en
la i:o¡¡l¡':¡la de estas oh¡';::s. rn2 ';ez que
le sea m!judieauü el .servicio, pre:>C'lta
rú el coutI'ato del tr~dJajo <¡:te se OI'J(:
na en ,...1 apartauo B) del ~i',;mo Rt:al
dl"'Creto-leY

Las E¡;lp~eSas, Comp:"\ñi:ls o Socida
'les prO;lIH1entes ('.sfó.1l 0bli~ad:ls al
cumpHmien io de! Hea! cic"{'reto de :!l
de Diócmbre de 19:!$ ("Gac('ta" dd dia
sigllien te) ~. dl~;nú',; disposiciones vi
gentes,

:\1~dag:J.. 2í de :\b,·o de 1935.-El In
gel;i,:ro- Jefe, José ([lmpos.

S-1113

JEL\TURA DE OBRAS prBLfCAS
DB L.-\. PRU"l);CL';' DE .:"tH.iRCIA

Autorizada esta Jdatura por Orden
de 14 de ~\l;.:yo actual, lJuJJllcaua en
la (;ACEl:\ de :!;~ ael citauü mes, jJara
la :;tiDasta urgeJllc áe las olJrus úe re
paraoun Lie \;alTder..s l:O!llj)J'én (ji<..las
en el Flan gCllcr;.tj apro1J:,Hlo ;Y lJulJli·
cado en 1;.1 Iccha y l:AcLTA 1l1cllClO·
nudas h:.iSla las i1'(;(;(; l!u;'a~ ud dia ::!U al::
J uaio 1)I'úxi"10, y en la:; llUras hábi
les tie oíic:na, se :.tcimitirán en el Re
gistro de la Je;:JiUl'a de Ubras públl
C[lS de estü jJfo\'incia, cal]e de Hi·
qudwe, nÚlllero 1~, y C:1 los Lie las
Jdalllras de las proYlnciDs de Grana
da, AJmeriu, .\fLacete y Alicante, lJro·
pvsiciones 1;,'1"<1 0j)tar a la IJriruera
subasta urgl;:nle ue las oLr:is de re
lJaraci'~n tie e:o..p¡d¡w¡;ióll y Íinlle Lie
la candel'"l de :~kov a 'ú:da '" r,.~

cla a la e',1:lt'iun de :\lmun~;j, kÚómt:
tros ;j~ al GI Je j:J primel'': y ;) al 8
de la segund2, cuyo jJresup:Jesto (~e '
COi1tra~:.i as':ienlie a la cuntluad ue
50 A!Hi ,!t;-) ]Jl'~t:I:b.

Lus obr;.;,s liL:i)(:r~';n cm IJeZ:J.r dentro
dPl plazo de ln:llla lli:.ts. contados a
par,:r de la 1'\;C;I"\ l:i1 que se anuncie
en el jJf.J/eiin O¡'ida! LIt: ~·st;.¡ pro\-incia
la al]jud;cuciún Jt{j'1i,i';a d~ la con
trata, J-' de!Jer:;n C¡;!L'd~lI' ll'rrninadas
en ,... p:;;¡= u(;' seis meses. contado
a partir de l:::. [«.olla en que termina
d plaz~) flj::do p~'r:.t dar principio a
su ejccllci0:I. La l1ar.Y.8 pro\i::;iuIial eS
de 1.51:, pesetas.

La sclJasta se nrific'8rá el día 25
del cit",do .junio, a las once horas, en
la jcfutllra de Obras públicas de esta
pr::n·iil"iD.

El proyel'to, ¡;li<.'go de conr1i("iones
y !:~odel:) (!e proposición y disjmsi·
ciülles sl'L)!'c f()l'I~\;1 y con diciones de
su presenl;wi"!1. c',I;lrún de m~lnitie"'to
en e.~~::-l .rC'1'~l~ijrd y \.-n eI ::\e,i!üC~;jJ0 <..le
(»j~scr'.-~,('ión y' He¡lur:H·ii,n de Ca
rrde?'~~ t:~ :':in;stcZ"i'J de Obnls pú
blicas. en ios días y horLls hálJiI~s de
oh till~\.

St' ¡JI'('s!'::~:¡r:l UWl proposi"iún para
r~d;l ~):-:)\"(·ein. e1~ s0h~e c~~i"rado. y
habrá' d~ e~!a" exkT1uida en papel
:.el;<;'_~u J.,;; .;,U ;}c~et:;s. o en p::pel co
mún (,;'11 ¡,,',;r7,;l dc" i,"".wl p¡'t'cio, des.
e('h:·;n::(J~'<.'. (ksr1(' 1l:(',(iO, la que al ser
ubiert~ :10 r('~:\\;tl' ['on t:ü requisito
("tU"!1I_I¡~do.. jo í.. t~:J:' l;r\"~ consi,~O e1 que,
1.1T1t'!. ve!. l'n[¡"~~;il!'J la proposi~jón al
Oue:;;1 eI1c:'·:-,~d(\ <le rceiLir]<l, no se
pUt:tlt, uLÍI¡i::ir y:: en ni::!sún ¡~jomen,o

el subsanar la deficiencia que en cuan
hl al reintegro tenga. En sobre abier
to se presentará el resguardo del de
;:¡ósito provisional.

Las Empresas, Compañías y Socíe
daaes lJrojJonelltt::> e~lan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-4
dI:: Diciembre de lY28 (GACETA del 25)
y disposiciones 1,ostt:'riores.

Con arreglo al apartado A) del ar
ticulo 1." del Real decrdú·ley mime
ro í·14, de (j de ~Jarzo de 1929, los lí
cltaúores hall de declarar en la pro
posición las remuneraciones que per
cibirán los obre:-os de cada ofi'2lo ~.

caiegoría de los que ha:,:an de empll'ln"
en las obras, siendo desechadas las
proposiciones en que n"o figuren di·
chas remuneraciones, así como aque
llas en 'que las fij,ldas sean inferlo
res a las señaladas CO'i1l1) mínimo pura
esta provincia I:!n 13 de Abril dek
mismo año, por la Junta constituida
con arreglo a la Real orden de 26 de
Marzo de 1929 de la Presidencia del
Consejo de }Iinistros :r cuya relación
se publicó en el Bolelin Oficial de
esta provincia de i de ~rayo del -:~

petido año 1929, O las q1.!e posterior
mente se aprueben, y a los que t~n

gan señal~dos los Comités paritarios
o Jurados mixtos en la actuaHdad o
seiialen en lo sucesi\'o.

~Jurcia, 28 de :\f3yo de 1935.--EI
Ingeniero Jefe, José :\laría Aramhain.

S-ll1~

Autorizada ~sta Jefatura por Orden
de 14 de :'!syr¡ actual, publkada en la
"Gaceta" de 23 del citado mes, para la
subasta urgente ¡je las oDI'as d~ rt."pa
,ación de carreteras eOlllprt:ndidas ~n

el plan gene,,:! :J.1J:'obauo y publicado
en la fecha y "(;;Iccta" mencionadas,
hasta las treCe h'rus ,1el dia ~O de Ju
nio próximo, y Ln b:-. honls hálJil.es de
oikina, se aumiti¡'án t;:ll el Regist/"ll Je
!a Jefatura de Ob,as públicas de esta
¡Jro\'ine:a, ('"alit: dc Riqudme, núrll\:ro 18,
y en Jos dI: las Jefaturas de las pru
\-incia',; de Granada, Almeria, AilJaeete
y Alic:lnte ])I'oposieiones IJara optar a
la prin;era subasta urgente de las oLras
de rep:.lración u'e l"xplanación y firme
de la carretera de :\!urcia a Puebla de
Dun Fail'i.que, kilómdros 1i ".1 19 ~.

21 nI 2.1, cuyo pn:supuesto dI: cuntrata
asciende a 1:.1 cantidad de ;)5.517,lO pe
setas.

Las obras dt'beran empezar dentro
del plazo de treinta dias. contados a
p;lrtir Tic la fecha t:n que se anuncie
en el Boletin Oliciul de esta pro\"incia
la adjudicación detinitiva <le la eontra
ta, y deb:rán quedar tel'minadas en el
plazo de seis mest"s contado a partir d~
la fecha en qut:: termina d plazo fijado
para dar prineipio a su ~jecudóll. La
fianza pro\'isíonal es de 1.005,52 pese·,
taSo

La suLasta se verific::trá .el <lía 2:; del
citado Junio, a las once:: horas, en la Je
falura de Ouras públicas de esta pro
vincia.

El proyecto, pliego de condic::iones "Ji
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma :10' condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en ~sta

Jefatura y en el ~egQciado de Conser
v~ciún y Reparación de carreteras del
~Iiaisterio de Obras ~Júblicas, en los
dias y horas hiJ.biles tie oficina.

Se presentará una proposición para
cada proyecto, en sobre cerr~ldo, y ha
brá de estar extenúida en papel seJlado
de 4,50 pesetas, o en papel comim con
póliza de igual precio, desec'bándose
desde luego la que, al ser abierta, no
resulte con tal requisito cumplido; lo
cual lle\'a consigo el que una vez cn
tregada la proposición al Oficial encaro
gado de recibirla, r:.o se plledl' admitir
.ra en ningún momento ~l subsanar- la
deficiencia que en cuanto al !"eintegro
tenga. En sobre ~bierro se presentara
el resguardo del dep<isito provisional.

Las Empresas, Compañias y Socieda·
des pro,¡Jonentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de :!4 de Di
ciembre de 1~28 ("liaeta" del 2(,) y <..lís
posiciones posteriores.

Con arreglo al apartado A) del ar
ticulo 1,· dd Real decn~!o-ley núme
ro 'i 44, ue 6 de .:\larzo de 1929, los lici
tadores han de declarar en la pro¡.osi.
cion las r.emuneraciones que percibirim
los obreros de cada oficio y categoría
de los que hayan de emplear en las
obras, siendo desechadas las proposi
ciones en Que no figuren dichas remu·
neraciones, asi como aquellas en que las
fijadas sean inferiores a las señaladas
como mínimo para estu provincia en
13 de ALril dd mismo año, por la Junta
constituida con arreglo a la Real or
den de 2(; de :\larzo de 1929 de la Pre
sidencia del Consejo de :'linistros, y cu
ya relación se publicó en el "Boletín
Oficial" de esta pl'oyincia de ¡ de :\Iayo
del repetido año 1929,0 las que poste
riormente se aprueben, :; a los que ten·
gan señalados los Comj tés paritarios 1)

Jurados mixtos en la actualidad, o se·
ñalen en lo sueesiyo.

Jlurcia, 28 <..le :'I1ayo de 1935.-El In·
geniero Jefe, José ':\laría Al'arubain,

$-1116

Autorizada esta Jefatura por Orden
de 14 de ::\la\o actuaL jJublicada <:ll

la GACET.,. dei 23 del cil::ido mes para
la subusta urgente dI:: las obras de 1"1::
paracion de earreteras cOlnprendid<ls
en ;;:~ Plan general aorobado y publi
cado en la fecha :.r GACETA menciona
das. hasla las trece horas del día 20 de
Junio proxlmo. y en I<1S horas hábil.t"s
de oficina, se :oldmilirilll en d Reg1s,
tra de la Jdatura de Obras públicas
de esta lJl'u\'¡nt:l3, calle de Hiquelme.
número 18. y en los de las Jefaturas
de las provincias de Granada, Alme
ría Albacete v Alif~ante, proposicio,
ne~ para optar a la prin1t;ra ~llbasta
llI'gente de las obras de reparoción,
dI:! t>xplanación y nrme de la carr'e1era
de ToLarr:i a 1u de Archenu al Pinoso,
kilómdros ti a 1~. cuyo presupuesto
de con trata as..:ic¡¡,Je a la l:autiJau. J¿
55.U16,8i p~seLts.

Las obras deber.Jn empezar den~rc

del plazo úe treint:i dias, coatados a
partir de ü¡ fecha en que se anund¿
en el Bulelin Úficiul de esta pro;"¡n
cía la adjudicaeiún definitiva de 13

contrata, y deberán qued:!.r termin;¡·
das en el plazo dI: seis meses, con1auO
a partir de la fecha en que teI"mm::l
el plazo fijado para dar ¡principio a
su ~jecuci¿'n. La fianza prllvisional es
de 1.650.á1 pesetas.

La s,ubasta se verificará el dia ~5

del -citado Jl'nio. a las once horas, en
la Jefatura ¡Je Obras públicas de esta
proyincia..



Gaceta de :Madrid.-Núm. 153 4 Junio 1935 :Anexo único.-Página 8i ~

S-1119

El proyecto, plie go de con Jieiones,
!:1odelo de proposición :r disposicio
nes sobre formn y condiciones de su
presentación estnr:ín tIe Il13nitiesto en
esl:t .Jefatura y en el Xegocindo de
Cons('n'~ciún y Repar::teión de Carre
teras del .:\1ínisterio de Obras públi
{'~s. en los dias y horas húLiles de
oflcina.

Se presentará. una proposición para
cada proyecto, en soure t:erradc, y
habrá de estar extendida en :papel se
ijudo de 4,;iO pesetas o en P3IJel co
mún <'on póliza de igual pn'cio, des
echándose, de~dl' luego, la que al ser
abierta no resulte con tal requisito
cumplido, )0 cual lJenl consigo el que,
ll11a "ez entreg,¡da la proposición al
GHcial enc:'lrg:ldo de recibirla, no se
puede admitir ya en ningún momento
d subsan:¡r la deficiencia .que en cuan
lo al reintegro ten.:ra. En s01re abierto
se presentará el resguardo del depó
sito prodsíonal.

Las EIlJpr~s3~. Compañías y Socie
dades proponenles están obligadas al
cumplimiento del Re:!.l decreto de 2-1
de Diciembre de 1928 (GACETA del 2;»
y disposiciones poste~·iores.

Con arreglo al apartado 3) del ar
ticulo primero dd Real decreto-ley nú
mero iH. de 6 de ~brzo de 1929, los
licitndorcs h[ln de del'lanr en la pro·
posIción 13s remuneraciones que per- I

cihirán los obreros de 'Cada oficio v
cate~oria de los qtlP. hay:.n de eni
plear en Jn;; obras. sZendo desechadas
la!: [ll'oposiciones en que no figuren
dich<.lS remur:er8ciones. a s i como
aquellas ('11 que 1;1<; fijacias senn infe.
¡-jores a la~ seiialadas como mínimo
para esta pl'oYinria en 13 de Abril del
n¡;smo año por J::¡ Junta constituida
con 3rrpg]o a la Rt'nJ orden de 26 de
\[arzo ue 19:!9. de la Presidencia del
Consejo de :'Ilinistros. y cuya relación
se publicó pn el Rolelín Oficial de es
ta provinci<t de 7 de :\1ayo del repe
tido aiio 19~9. () I3s que posteriormen
te se aprupbe;-¡, y a los que tengan se
ñalaoios los Comités p~¡ritarios o Ju
rados mixtos ~n la a·clualiclad o seña
le;) en lo sucesiyo.

~Iurci3, 28 de ~r~yo (le 1935.-EI In
geniero ,f·efe, Jos~ JIaria Armnbain.

S-1117

Autorizad~l esta Jef:¡ttll'a por Orden
de 14 de :\Iayo actual, publi(~ada en
la C\,CETA c..1e 23 del cit:-lllo mes, para
la subast~ urg~nlc de l;::s olJra~ de re
paración de carreteras comprendidas
en el Plan gellel'~1 aprobado y pUDJi
cado en la fecha ,. G.H:ET.\ menciona
das, hast3 las trece horas del dia 20 de
Junio próximo y ~,'n l:ls horas hábiles
de oficina se admitirán en el Regis
Ir,... de la Jef:Jtura de Obras públicas
uc esta pro....ine". CU]]C ue Riqu(;~llle,

número 18, y en los ue las Jefaturas
de las proyincias de Granada, Alme·
ría, Albacete y Alicante, proposicio
nes paru o·ptar a la ~ri'lllera subasta
urgen te de las ohras de reparación de
explan:.¡eión y firme de la canelera
de Ojús n Abarán por Blanca, kilóme
tros 5,500 al 10,388. y de Archena a
Ricote, kilómetros 1 al 4, cuyo pre
supuesto dp Il'ontrata asciende a la
cantidad de 51.999,59 pesets.

Las obras deber:lll empezar dentro
del plazo de treinta días, -contados a
partir de la fecha en que se anuncie en
el Boletín Oficial de esta pro\'incia

la adjudicaci¿n definitiva de la COn
trala. y debe.án quedar terminadas
en el p12zo de seis mese.;;. contados a
partir de la fecha en que termi.na el
plazo fijado para dar ,principio a su
eje,cl1ción. La fianza provisiónal es de
1.859,99 pesetas.

La subasta se verificará el día 25
del citado Junio a las once horas en
la Jefa(ura de Obras públicas de est
pr'Ú\"ind.

El proyecto, pliego dte condiciones,
modelo de proposición y disposicio
lles sobre form v -condiciones de su
pre:.¡cnlal·ión, estarán de maniliesto
en esta Jefatui'a y en el ~egociado de
Conservación y Repai"aCiÓ~1 de Carre
teras dd :\Iinisterio de Obras públic3s
en los oías y boras h:ibiJes ele oilcil".l:l.

Se presentará unaprojJúsición para
cada proy~cto, ,en s:obre cerrado, y
habrá de ser extendida en papel se
llado de 4,50 pesetas o en papd co
mún con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que al ser
abierta no resulte con tal requisHe.
cumplido, 10 cual lleva consigo el que,
una ",ez entr~gada la proposi,ción al
Oficial encargado de recibirla. no se
puede admitir ya en ningún mO'mento
el subsanar la deficiencia que .en Cuan
to al reintegro tenga.

En sobre abierto se presentará el
resguardo del depósito ,provi~ionaJ.

Las Empresas, ComlJuñías y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimien.to del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACf.:TA dd 25)
Y dispo~iciones posteriores.

Con arreglo al apartado A) del ar·
tículo 1.0 del Real de,cr,eto·le:.r núme
ro i 44 de 6 de ::\Iarzo de 1929. los lici
tadores han de declarar en la propo
sición las remuneraciones que perci
birán los obreros de cada oficio y ca
tegoría de los que hayan de emple3.r
en las obras, siendo dese'l:hadas las
propo~iciones en que no figuren di
chas remuneraciones, a",i como aque
llas en que las fijadas s.ean inferiores
a las señaladas como mínrmo para cs
ta provincia en 13 de Abril del mis·
mo aiio por la Jun,ta con stituícIa con
arreglo a la Real orden de ;¿G de :'Ilar
zo de 1929 de la Presidencia del i::on
sejo de ::\Iinistros, y cuya rei~ción se
publicó en el Boletín Olícial de esta
provincia de 7 de ::\Iayo del repetido
año 1929 o las que pos~eríormcnte ~e

aprueben y a los que lengan sJ:iialados
los Comités paritarios o Jurados mi},,
tos en la actualidad o selialen en lo
sucesivo.

~Iurci:.¡, 28 cIe :\Iayo de 1935.-El !J.
geniero Jefe, José :\Iaria Arambain,

5-1118

Autorizada esta Jefatura por Orden
de 14 de :\Iayo ~etual, puLlicac..1a rn
la G.-\.CETA de n del cit:l'lo !lles, pura
la subasta ur¡;,enle de las obra., de re
paración de carreteras comprendidas
en el Plan general aprobado y publi
caJo en lH fecha v GACET.\ menciona.
das, hasta las trece horas del elja 20 de
Junio próximo, y en las horas hábiles
de oficina, se admitirán en el Ref.istro
de la Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, calle de Riquelme, núme
ro 18, y en los de las Jefaturus de
las provincias ue Granada. Almería,
Albacete y Alicante, proposiciones pa-

ra optar :¡ la primera subasta urgente
de las obras de reparació:I, de expla
naci6n y tlnne de la carretera de Car·
tagena a la de Cieza a :\1<lzarrón, kiló·
metros 11 al 18 y 25 al 26, cuyo pre"
SUpuesto de cOllt¡'ata asciende a la can
tidad de 61.99,,6;) ]><.'setas.

Las obras deberán C!111)ezar dentro
del plazo de treintu días. contado a
partir- de la fecha en que se ar,uncie
en el Bolelin O;icial de esta pro"incia
1a adjudicaciór¡ definith'a de la contra
ta. y <!eberán c;"tJedar tenninadas en el
plazo de sc-is ITIt:'S('S. contado a partir
de la fecha en qne termina el plazo
fijado para dar principio a su ejecu
ción. La fianza provisional es de pe
setas 1.S5H,93

La ~nbasta se ....erific2rá el dia ~5

del citado Junio, a I:JS once horas, en
la Jefatura de Obras públicas de esta
provincia.

El proyecto , pliego de condiciones
y modelo de proposición y disposicio
Iles sobre forma y condiciones de su
pr~sentaciún. estarán de manifiesto en
esta Jefatu¡'a y €J1 el :7\egociado de
Conservación y Repar3ciún de Carre-
teniS del :\linisterio de Obras públkas.
en los día" y horas húbiles de oficina.

Se prescniarú una proposÍóón para
cada ·proyecto en sobre cerrado. y ha
bra. de es!:,¡r extendida en papel se
llado ele 4.50 p('sd:1S o en. papel co
mún. 'Con púlizR de igual preeio, des
ech:indose, d.:sde lne;:;o, la que, al ser
abierta, no rc,;uHe ('on tal requisito
cumplido, lo (·u<li lleva consigo d que.
u.na yez entr-egada la proposición al
Oflcil:ll rncargaJo ,ie rec'ibil'Ia, no se
pueclt.· admitir ya en ningún momento
e ·Isubsanar 1" defici~lIf:ia q'.le. en cuan
tu al reintegro. tcn;a. En sobre abier·
to se presclúarú el resguardo del de·
pósito proYisional.

Las Empresas. Compañías y Socie
dades propü:Jentes estún obligadas al
cnmplimif.-nto det Ht':.d decreto de 24
de Dkí-embre de 1!l~~ ((;accla del 25)
ydispüsiciones post,:rlürt's.

COP.. arreglo al :l]l~rtado A) del ar
ticulo 1.0 tlel Real decreto-ley númerO
,4,1.. de G de :\[;\;'zn de Ul29, los licit..
dores !W!1 de del"!::rar ep.. la proposi
ri(;n 1<1s remuneral·;ulwS que perc.ibirán
los ob¡'er'Os de cad:J. oficio y categoría
de los que !wyan de cumplirseh!,
tic lns que: hayan de ....mp)c3r en las
oiJras, siendo ue:,¡~(·had:l~; l,ls proposí.
ciones en que no fi;.(ur:'n dídws reml1
n::raciones, :Jsi como ;.l([ltí::'ll:ts en que
las fjjauas SPrJil inferior{~s H las seña
ladas como l!I:nlJ1lo !Jara esta provin-

I cia en 13 de :\bril del mismo afio por
la Junta constituírla con arreglo a la
Real orden de 2G d ..· :\J:¡rzo de 1929
de 1::1 Pr('s¡denci~ del Consejo ·de ~Ii

nisir'os y Cl~:ya ¡'('!ación se publicó en
el Buletín O{fciul de esla 11royinc;a de
7 de ~1ayo dd n'!wtirlo afio 1!?29. a
las que pos1c'rÚl¡"mclltc se aprueben. y
a los que tengan s¿2ñ;11:¡dos k,'i Comi
tés parit<lrios o .Jurados mixtos ('\1 la
actu,Jlidud. o señalen en lo succsh'o.

:\Iurcia. 28 de :.\!a\'O ele 193:i.-El In
geniero jefe, jost: )Iaría

Autorizada esta Jr:fal.ura por Orden
de H de :.\1'lYO actual. publicada en
la G,\CET,\. de n del citado mes, para
la sub2sta urgente de la.;; ohras de re
paración de carreteras ccmprenrlidaJ¡
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en el Plan "en eral :¡proo;.¡do y publi
cado en la &cha y (I''-C1::T.'- IlH:IH'iol:'3
das, hasta la::> trcl~C hUl'¡ls del día :.!U de
Junio jJl'óxi.mu, y ell bs horas húlJi
Jes de oficina, se aumitid.n en el He
gistl'o de la Jef¡ltura tl~ Obras públi
cus de l;!sta pruvincia, Hiquelme, 18, :r
ton los de Ia:sJclatuI'as de la,,; provinci<:ls
de Granada, :\Irneria, Alb::lcete y Ali
cante preposic;iones pura opta:- ? la
primera sub3st:J urgente d~_ las o.~ra$

de rcparacion de explanaclOD y íl_nlle
de la carretera de CarJ.vuc<:l a .-\gUlhtS.
kilómetros 31 al 3~J, cuyo presupuesto
de contrata asciende a la cantidad de
62.00:!,1-l pesdas.

Las obras delJerán empezar dentro
del plazo de.: treinta días, contados_a
partir de la fecha en q:.Ie se Hlalnne
en el Búletin (Jfi.::~:ll de esta pro'\Ín
cia la adjllllicaeión definitiva de le\.
''I)ntnüa y dcherún qu~dar termina
das en eJ plal.O de sei~ meses, conta
do a partir de la f~cha .f:n que ter
mina el phlZO fijado p¡lra d¡¡r princi
pio a su ej<:('ución" La lianza pro\'isio
nal es de 1.8(lU,U6 jJesetas_

ILa sulJa~ta se nrifi('ará el día 25
del citado Junio. a las once hor:.ls, en
la Jefatura tl~ Ooras I)úbliells de esta
provincia.

El proyedo, pliego rle <'ondiciones
y modelo de proposición y disposi
ciones soJ.¡re forma y eondiciones de
su present¡lí-iún estarán de manifiesto
en esta Jef,llura y en el l'\cgociado de
Conservaciún v Hcparaeión de Carre
teras del :\1inis-terio de OlJras públicas,
en los dias y horas hábiles de oficinu.

S~ pl't'senlará tilla p¡-opo,lción )Jara
cada proyel"Ío, ('n "oh. e ('en'ado, y ha·
brá de estal' l·x/<.:r;dida en p3pC! sellado
de 4,.",0 p!:'setas o l'n papel l'olllún con
púl iza Je igll:.! 1 Pl"l'C-ill, dl'st·cl.lándose,
ui:"sde luegD, 1<1 que al ser ablC'rta no
resulte con tal requisito .:-umplido, lo
':-lial 11I::V3 consigo 1'1 qll~ tina \'Cl. en
tregada la projloskiún al Oikial ~I1l',:J~-
gado d~ redllirb. no se pUede aumlllr
ya en nill"ún lllUlIll'n!o el suusan{jl' la
defieienci::¡'" <¡ue en ,'u,lnlo :-11 r't'integro
len,lla. En sobre a!,iel"lo se !J1't's(:l!I~I'á

1:1 resgu:.!rdo dI::1 d·e:.Júsito provisjunat.
Las Empresas_ C"mIwiJias y Socieli<t

des jJro¡;'o!ll"nll's, !'stún obligadas al
cUlllplimicn:rJ del He<.11 del'l'du de 24
de Dicielllbn~ de 111:¿fI ("Caceta" tlel 2;,),
Y uiSlJOsiciolll's jJoSil'!'l!'I'CS,

Con <11'l'<:glu al apart<l,lo .-l.) d~l ar
ticulo 1." ri,'l Ht'al d(,ITcl(,-It'Y nUliltTO
744 de ti ¡J(• .'-l"r'zo de Hi::!9, Jos liciI:H.Ju
res han dI:' dcL"ianJI' ton la prolJusid¡',n,
las I'ernune;';.¡eioii(:s que pt'ITibiz"án lo~

obreros lit, cada vtit:iu y catl'gul'ia de
los que hayan de elllplear en .I~s olJr::ts,
siendo desech:.liJus las lJ1'OpoSlclOnes en
que no figuren dil'has rell1U1;l'rac,i!)Jles,
asi t,;0Il10 ac¡ut'lbs l'l} <¡lit:' las D]ada:-ó
sean inferio¡'e" a las seii:JhJdas como
mínimo para esta J)l"Uyin<:ia en 1:¡ de
Abril dd mismo aIJO por 1<.1 .Tunta cons
tituida Con 31'.cglo a la Real I)r<ien lIe
26 de :\larzo de lH:W rk la Pn:sidencia
del CO:1sejo de )'linistros, y cuyu rela
ción se publicó ell el "Buldin Oficial"
de esta )J1'oYinc-ia de I de :\l:1Yo, -del n:
petído año EI;¿!:), O L.ls {.¡ut' postel'lol'll1':n
te se a prueben, y a los que tengan se
ñalados los Comités ?nritarios o JlII'a
dos mixtos en la actualidad, o señ¡.den
en lo sucesiva.

:'.Iurcia, 2t; de :\Iayo de 1~3:1.-EI In
geniero Jeie. 10s(o ),Iaria AramLain.

5-1120

Autorizada esta Jefatura por Orden
de 14 de :'.Iayo adu:.d. pulJlicada ~n

Ja G.... t;i::·fA de 23 del <.:itado lIles, para.
la subasta urgente de las ohras de re·
paración de ca~reteras cOl1lprelldid~s

.,.11 d Plan gI::H<::l':ll :iprvuado )" pul/ll
cado en lit ft:dul. y G,\CJ::T..... men dona
das. hasLa las tre(;!: hor.% dcl dia ::U de
JUllio próximo, y en las hl)rus ¡húoill::s
dI:: ofi(:¡na se admil~rán en el Hezis
1ro de la J~falur<l de Ob.as públicas de
t:sta j.)roYinci¡¡, <:alle de Riquelllle, nu
mero 18, y en lus de las Jefaturas dI,'
las provincias de Granada, Almuí2,
AILacete y _\lil::anle, pro posiciones pa
ra optar a la l.Jrimera subasta urgente
de las obras de repa.racíón de expla
nadón y tinne lIe la carretera de 1'0
1""¡'evieja a Balskas, kilómetros 28 aJ
:.H¡ y riego asfáltico de los kilóllletros
:2U al ~S. ·cu~·o IJresupuesto de con tra
ta asciende a la cantidad de 6i,5!J9,:·W
pesetas.

Las obras <lel...crán empezar den1ro
del plazo de tl'cinta dias, contado a p~'
tir de la fecha en que se anunde en el
"I3ol-etin Oficial" de esta provincia la
aJjudinl"ión de[;nith'a de la eontraía,
y aeber{m ~Jdc,ial' terminadas en el pla
zo roe seis meSéS. con lado a partir .Je
la fl dJa en que termina t:l pino fijado
para uar prilll:ilJÍO a su l'jecu<:iún. La
tiallza Pl'O\'Ü,iOllUI eS de ~LU~,,98 jJeselas.

La subllsl.a ..e \-erifkará el -día 25 dcl
citado Junio. a las onct: horas, en la
J da 1ura de OOias lJúblicas de c:.>ta jJl'O
\'inda.

El pl"oyecto. pliego de coniliciones y
modelu de proposicion :r disjJosiciones
solJre fOI"ma y eondiciont::S de su ¡;!'e
senlaCÍón, estariin d~ manitiesto en esta
,Jefatura y en el :'\..guciado de Conser
vación y'fh.. paracióll de l'arrt"terlJS -del
Ministerio de Obras púhJit,;as en Jos
dias ~. horas hábiles de oficina.

Se presentará un;). lJroposió01l para
c::lúa proye<:lo, en sobn: cerraúo, y ha
brá de estar extendida en lJapd "dIado
de 4,50 peseta:; o el1 papet ~'omÚII con
póliza ;Je igual pr~ciu, de:-edlilndust:'.
desde lUego. la que al ser <lhierta no
¡-esulte con tal requisito l:lllllplido. lo
nlal lJ\.'\"a cunsigo el que lIna vez l'i1

t¡-egada la jJn~plJ',icion ;jt 01il;i:d1 t'1ll'.:.!:"
gado de reC'iblrl<t, no SE..: puede :llllilltl!"
Ya en ningún momento el subsana,- la
deJiei ..nda que ('O CU<.1nto al n:illteg¡-u
ten"a. En soure ¡j,lJierto Se: presentan!
t:I ¡:e"gLlardo lid d~pósito provisional.

Las EllI]Jl"t'sas, CUlHpariías y Svcieua
des proponentes, están obligadas al
clllllplimil:'nto dd Heal Jel..:I"do de :¿4
de DieiellllJre de 19:¿1l ("(;<.1l"da" del 2;)),
:::; disposiciones posteriort:s.

Con alTe;;¡lo al apart ado A) del ar
tículo 1." dcJ Rt'al delTelo-ley nÚlllel'O
;·U de () de \LH'ZO dI:' J.~~~, Jos liei(;:¡do
res han de declarar en la propusÍl:ioIl,
las rernUl1el"aciones que pel'cilJirán I.JS
ol.)l'~ros de cada oJicio y categvria ·Ue
lús qLle hayan de empleal' en las oiJ!·i:ls,
siendo dcst:chatlas las pru]losi<:iones .en
4ue no 1igUCl.-'D dÍ(;has n~llll!nel·a(".i?nes.

asi como aquélJus en que h.ls fijadas
sc<m inferiol"~s a las seiialudas como
minimo para est<.1 pro\"ineia en 13 de
Abril del mismo año por la Jun1a COllS·
tituída con arn:glu a la Real orden de
2G de :\lar.lO de 1929 de la Presid.encia
del C01lsejo de :\1inistros, y. cuya rela
ción se puhlicó en el "Boletín Oficial"
de esta provincia de i de :\Ia;ro del re
petido año 1929, o las que posteriormen~

te se ¡¡prL!eben, y a los qne tengan ~.,.

iiaJados los CVluitt-s Pl:Ir-itl:ldos o Jur'".
dos Jlli:x.t!J~ e:n la actualio1a 1, O s.:ñi:ll~n

en 1:..1 :>ucesi\'ü.

:\Iurcia, ::!.s Je :\!ayo de 193=i.--El lit
gc:nit::ro Jd~, J us~ :Maria AramLain.

S-U21

Autorizar1z.. esta Jf.'f:Jtura por Ordt:ll
de 14 de Mayo aC'tual. publicada en
lu (i-AO;TA de 23 del citado mes, para
la subasta urgente de Jas obras de ~f:'

p:J racion de carreteras C'omprendirlai
e:n d Plan genenl1 aprobado y publi
t:ado en J<I fechl:l :r GACETA menciona
úa:-, hasla las trece horas del día 20 de
JUIlJO próximo, y en las horas hábiles
d,~ otki na, !>e admi tirán en el Registro
dI:: la Jefatura de Obras pu.blicas dI'
esla provincia, calle- dE' Riqudme, nú
m"ro 18 \' en Jos oe las Jefaturas de
lu~ ptovin<'ias de l:iranada. Almería, Al·
j¡<lcet~ y Alicante, proposidones pa:'a
O'J l .. ;· a la primel'a subasta urgente <le
I~s obnls dI;: repa:·ación de explanación
\" tlnm: de la carn·tel'a de Cabo de Pa
ios al AIIJujún y Puerto de la Cadena a
Fut'nte :\laIl1o. kilómetros 16 al .2~ de
la priment, :r· kilómetros 1 al 5 de la
segunda. cuyo presupuesto de contrata
aSl'Íentie a la cantidad d~ ti9.4UO,6Y pe
:.eta,.;.

Las 011'as d~Lcr¡in empezar dentro
ud j.Jlazu úe tI'cinta dias, ¡;onlll.<l? a }Jar
ti" dc la fl'Cha en tIue s~ anunCle en d
"Uol'..::tín Oficial" de esta pro\'incia la
adj:.J¡!Jl.:<Icion definitiva de la contrata,
r deti..'n,n queda!' tu UllnlJUaS en e~ pla
zo Ll" seis meses, conitdo a par1Ir d4::
la f~cha en que termina el jJlaw fijl:ldú
pUl'a dar pl'ÍndIJiv a su ejel"ución. Lll
¡¡anza ¡J1"oyisional es ue :LUl:l2,U::! pesetas.

La SUIJ;lst<l :>e ycrili("H<l. el <lia 2:' llt·1
citadu J Linio, ll. las once hol'll.:S, ",n !¡;¡
Jdatura uc Ou:-a:i públicas dt: esta Pi;)'
\'int:ia.

El lJroyecto, pliego de co.ndit,;io~es y
modelu Je prolJOskión Y J1SposlclOne:s
:>ubrc furma y <:onúiciones de SUPl"t:
,cn \ adón, e.~tanln Jc .lII¡lnitiesto E=-n ~sta

,Il'fatlll'a y en el :'\egodado de Conser
v¡l'.:iún y .Ekparal'i0n de carreteras del
:\linistcl'io de Ubras públicas eD. Jo,:,
di¡¡s ~- ho!':.!s hábiles d~ otit:i~a:,
s~ presentará una prOJ!OSlClOn p,ll'a

C<.lÜa proyedo. cn sobre <:er!'ado, y ha·
hrá c;<: estal' cxlendida en lJapeJ sellado
de 4.;)0 pesel<ls O en papel com~n con
jJóli;,::;.¡ tle igual fJn~l:lO, desec~landos<:.

desde lu.,;go, la que al sel' 4:lble,rta no
resu he con lal n:\lllisito ClUlll.lLdO, lo
cual lI~y<.l consigl) el que una \"e:r. ",n
trl"i;;aUa la Pl'olJosición al Oficial enc.a~'
gaJu de recibirla, no Se puede al.!Jllltlr
yu en ningún momento d subs".IDar Ji¡
deJicient.::ia que t;"n cuanto al rcm1egnJ
tcil":J. En s(1)¡'e ¡¡bi~1"l1J se 1Jn:sl;ntul"a
el ;t·s<Tui.l.l'do <..lel di:pósito provisional.

1:> , S.' úLas Empresas, COnIpaü¡as y oele a-
ues proponentes. estúa obligadas ¡ll
cumplimien10 del Real u¡;oereto de _:!i
de Di(:ieJllbr~ de 19~9 ("Gaceta" dd 20).
Y disposiciones posteriores.

Cun arr.eglo al apartado A) Ji~l ar
lindo L° del Real decreto-h:y lUl..:!lcrO
744 de ¡; de :\Iarzo de Hl:¿9. los lici,ta_~.;.

res han de declarar t'n la prop'JSlClOJl.
las remuneraciones que perCibirán lo~

oureros de cada oficio ~' categoria .JI:
le's que hayan de emplear en .1~s obras,
siendo desechadas las propOSIClon·es ~n

que no .fl.gure~ dichas remün~raci_ones.

asi como aquelJa<: en que las f.J9_das
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sean in feriores a las seiialuJas como
IIlinirno para esta pro.... incia en 13 de
Audl del mismo uiío por la Junta cons
tituida con lirreglo II la Heal orden de
:!o 'Je :\la["zo de 192Y d~ la Presidencia
del Consejo de ~Iinislros, y cuya rela
ej,"n se publicó en el "Boletin Ofirial"
de esta provincia de i de :'.[ayo del re
pdi,Jo aiío 19~9, o las que poslcrionllt:"n
lo: ',C aprueben. y a los que tl·ng:ill se
ú:<;:dos los Comités Paritarios o .Jura
d, ,'> mixtos en la actualitlad, o :;(:;1<.111:.'11
~" i() su{'~sivo.

~Jurcia. 28 dI:" :\!:::J,'o de 10:t",.-EI In
ge:liero Jde, Jusé }iaria .\.rl;l;dnlin.

S-1l22

JEFATURA DE OBRAS PCBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ünEDO

C."RRETER,"S-REP,"RACIÓX

Hasta las trece horas del liía 26 Idcl
prúximo mes de Junio, se atlmitirán
en esta Jefatura de Otras publicas y
en las de las provincias de Santander,
León y Lugo. a horas húl>iles de oficio
na. proposiciont:s para optar a la su
b<.:sta de las obras de f('paración y
riego con emulsión asf:iltica de la -ca
rretera de Adanero a (jijon, kilóme
tros 449 al 4:ifi, 464 Y -!6l).5:~i ul 471,
siendo el pre~;upuesto de contrata de
:~6.fi99.69 pesetas, el plazo de ejecución
de seis meses y la fianza provisional
de 1.101 pesetas.

La subasta :se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Oviedo 'c1
dia 2 del próximo mes de Julio, a las
diez horas.

El prvyerfo, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto en esta .lefatura de Obras
piJhlic:!<; y en el Xe.~oci3do de Con
:sen',lción y Rep,tracillll de Carreteras
del :'.[¡nisterio de Obras públicas, los
dias v horas húbiles de oficina,

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4.;)0 pesetas, o en
papel común con póliza de igual pre
do. desechándose, desde lUego, la que
no venga con tal requisito.

En lu proposidún SI:' hara constar
por el licitadol- que se compromete a
cumplir lo ordenado en las Disposi
cione::: de 6 de ~larzo de 1929 v de 26
de :'.Ian,; del mismo aiio_ sobre con
trntaciún de I)Lra y sen-iríos públi
cos.

Asimismo cst{¡n obligados los lici
lad(Ji'~s 31 cumplimiento de lo dispues
tr¡ en el articulo -!:{ df'l Reglamento de
:! I JI' Enero de 1921 (GAr.ETA del 2:3),
:.l cu~'o efecto se :.H:ompañarn, en so
Lre abierto, certificación rle l:J Caja
Asimiana de Previsiún Social en que
:" ¡¡C:'p,t!ite que el jjeit~.dul' se halla al
('úl'l"iente en el pa~o de ln cuota del
,'e!iro o1>r{'ro obligatorio. desf'ch:índo
~". riesdl'; lUego. toda proposición que
no huya cumplido di,'hos requi'iitos.

Las Compaiii;¡s. Empresas o Secie
(Ldes proponrntes estún oJ'1i,,:;adas al
cumplimiento de la Disposicióll dI' 12
de Octubre de 192!) (CACi':TA del 12).

Oviedo, 25 de :\1:3~'o tIe 19:15.-Ef
Ir.geniero Jefe (ilegible).

S-1168

!lasta ias trece horas df'1 diu 26 del
próximo mes de Junio. se admitirán
eL esta Jefatura de übr:lS publicas )"

en las de las provincias de S::mtandel"
León y Lugo, a horas hilhilrs ue ofil.:i
na, ¡Jroposi<:.iones para OjJ1UI' a la su·
basta de lus obras de repafaeÍón con
pietlra y riego con emulsión asfaltica
de la carretera de Ribadesclla a Ca·
nero. kilómetros 16 <,11 20, siendo el
pr€Sllplll~sto de contr;.¡ta de ;)U.31 (o\.~5

¡Jeseías, el piazs-· u¿ ejecución de seis
meses y la fianza pro\'isionai de pe
seta~ 1.;)lU.

La sUbllstu se celehrara eil la Jefa·
tura de Obras púIJlicus de Ovit:clo t'l
dia ~ tlcl próximo me" de Julio, a las
diez 11 Ol';¿¡ s.

El pr'oye-t'\o, pliego de condicio::es
~- modelo de proposieiún est:.lr:ll~ de
Ill:mil'iesto en e~tu Jefutul'a lIe Uuras
publicas y en el ~ego(:i:Jdo <.k COI!
servación y Reparación de CaITeteras
del :\linisterio de Obras ]lúblÍl'as, los
dius \' horas h;ibiles de oficina.

La~ proposiciones se presentarán en
papl:'1 sellado de ·t,5U pesetas. o en
papel eomún con póliza de i;:ual lJre
cio, d(-sCt~hilndese, desde luego, la que
no .... enga con tal requisito.

Fn la pro:)osición se hará constar
pOI' el lkitador que se compromete a
cumplir Jo ordenado en l:.ls Disposi
ciones de 6 ¡le :'.Iarzo de 1 W2!.J \' de 26
de :\Iarzo del mismo alio, sobre con
tratación de obra y se!'\' icios públi
cos,
A~imismo est{¡n obJigadús los lici

tadores al cu mplilllicn to de lo dispues
to en el artículo 43 del He~lalllento de
~1 de Enero <le 1921 (GAcETA del 23),
a cuyo efecto se :lt:oTllpaiiarú, en so·
hre abiel'to, certiiicación de la C:ja
..\~turiilna de Previsión SOCi31 en que
se ;cl(~reditc que el licitadOr :;e h~.!la al
corrien le cn el )lago rle la cllota del
retiro obn~ro obligutorio. drsechúndo
se, desde Illego, toda proposición que
no hnY,l cumplido dichos :-equísitos.

L3S Compaiíías. Empresas o Socie
dades Droponcntt's eshn obligadas al
cumplimiento de la Disposiciun de 12
de Odlllm' dr 1929 (G.\CI-:"I'.\ del 1~).

Ovie<lo. 2;. dr \{¡n'o de 19;¡5.-El
Ingeniero Jefe (ilegibie).

S-11fi9

Hasi3 !.)s trere boras dt'l di;¡ 2G del
próximo mes lIe Junio, se allmitir;',n
en esta Jef~ltllra de Obras llúbiit':.lS y
en las de las provincias de' S;1l1tandl·¡:.
León ~. Lugo. a horas húbiles de oril'i
n::!, proposiciones par,) opta¡" a 1.1 su
hasta el:: las ollrns d!~ rfop:lraciún y
firme de las carreteras dI' S{'cadn a
Tazones, kilúmetros 1 al 5.iOO. {' In
fiesto a Yilla\'iciosa. 1,illJlHetros UUIOO
al 20.:)00, sienrlo pI presupuestü lIe
eontr;.¡b de ,-d.'iil,;J8 p¡-:,et:ls. t:'l pla
zo rl,t: ejl'cución de seis 1l!t:"i('S :v la
fi;1nza pro\'isional de 1.,>'-,4 ]WSt:!3S.

La sulJasta se celelJr;1I'CI en Iu .rt'fa
tur:! lIe Obras públicas de (hiedo el
día :2 del próximo mes de Julio, a las
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposieiún estar:í:l de
m:mil'ieslo en esta ,lef~,I1t1ra d~ Ohras
públicas y en el ::'\t',~o{'Íado de COll
s('['yuciún y Hepar:lCiún de C<llTf:'teras
del ::\Iinisterio de Of.¡r;:¡s púhlicas, los
días y horas h:íhilf's de ofiC'ina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4.;)0 pesetas. O en
papel comun con póliza de igual fJre-

cio, dl:'sccl1:indosf'. desde luego, la que
no ycnga con tnl rt·quisito_

En la proposición se hará constar.
por el Iic'itador qUl' se cumpromete a
t'umplir ]0 ord('nado en las Disposi
ciones de ti de )larzo de 19::!9 )- de 26.
de :'.lano de: :nismo año. sobre col1jl
tralacióll de üiJra y :servicios públi.i.
coso

Asjmismo estún oLli¡.;ut!os los lid..
tadores al c;,¡mplil:liento de lo dispues,.
to en fol articulo n /lei Hedumento d~

:!l de Enero de HI::!l (li."c}:·f.\ del 23).
a cuyo ¡.ofreto se "t'o!llpañara, en so
brl:" :.¡¡¡iertú, ct:'rtiric;\ción de la Caja
~';'sturi~na de P~eyi~ivn Social en que
St' :ll"l'eúite (Il:e el licitador se halla al
t'orrit:nte ell /;"1 pa¡.;o de l~ cuota del
n·tire oln't'l'o olJl!.é::.ltorio. tll'sethánd~
s~. df'slie lue;..:o. loda proposición que
no baya CUlllplido clil'hos rt'quisitos.

Las COllljJ:lñí'lS. Empresas o Socie~

(bdes prOpO!ll'nt-~'s btún ouligatlas al
cumplimiento de la !Ji"nosici6n de 19
de Octubre de 1~¡~9 ((;~\CEH del 12),

Oviedo, 25 (le ~r::vu de la35.-El
Ingeniero Jefe UIl·gibld.

Hasta las [reee hor:Js el",l día 26 del
próxill!o mes de .Jullio. se odmitirán
en esta J!.'t""Ílll'a de Ollras púLlic.as y;
en bs de las pl'oyinci~ls de Salltallder~

Lc'on y Luga. ,1 ho:',1=' habiles de ofici
na, proposieiones p"lra opt:1r :l la su
hasta de las obras de rep:;,rución con
riego de emulsión asf:',1tica de la ca
rretera de St'l':ldn a Tazones, kilóme..
tros 17.600 :11 :20.:HJO, siendo el presu
pllesio de contrata de :¡0.022.24 pese~

tas, el pl:lz!) de ejeeueinn de sf'is r:1e
ses y Iu fi:ll1za provisjonal de 1.501
peseta,>.

La subasta se ('e-JebI'ar;; en la .Tefa
tura d!.' OJ¡J'as públil'as de Oy¡~do el
día 2 del IH'vxi¡¡¡o lIjes de Juliu, a las
diez hOfas_

El PI'oy('cto, ]>Ii("'(o de condiciones
y llIodelo dl' pro¡)()si¡'¡ún esta['ún de
manifiesto en {',;f:l .Jt'f:ltU!'H de Obras
púulic:¡s y en t'i .'\(,;":Oci'ldo de Con
Sl'f\'i\cjc'¡n y He!J<¡r;¡C¡:'1l dI' Clll'reter-a¡
dI'! :\Iinish-riu d(~ ()b;'~ls púlJlil'<Is, los
di;!", y hO:-llS h:dJi!t-s d,' ofieina.

L:J~ pro¡Ju"it'ioll('s St' jlresentadn en
pap('1 sl·llado de 4,.~.O ]lf'sl'las. o en
Il:JIH'l ('()111Ún ('On púlil.a de igual pre
('io, <.1e~('c'IJ;:ndo"l·, ¡,,"sdl' 11H'go, la que
no \'~'n,'!a rOll t:Jl l'1,'quj"ito.

E:l 1:\ pl'o!'(l'iic¡ún SI.' !lar;; constar
por ci licit:lllo¡' q:ll' se l'OillprO¡¡¡t'te a
l'lllllplí, In nrc!l'na<i(, !'n 1;IS Disposi
('inlles d(' (i dI:' \brln <1(' 1U:2l1 \' dI.' 25
tlt' :\bno <it'! :llj';I1W aiío, sul)'l'e l'lHl
Ir,I!:ll'i,"n de 01,;';1 y st:l'\'ieios pulJli
{'os.

A~imisrnn est;'lll o!Jli!.(:Jdc>s los l¡ei·
ladnre's :J! l'IlJlljll i ;llicTl to dt' lo dispUl'S
to f'!l l" [lrt!c'ulo ·n dl'l H¡':dam~nto de
:21 d .. Erwro d(' 1 ~)21 ((~V:ET,·\ d",! 23),
:l ¡'lI~'O {'I'('('!O Sf" :11'o:llp;¡iíaní. en so
br/" :¡!Jif-l'tn. ('prtif'i(',ll'i,',n de J..¡ Caja
:\stllrianll dI- I':'p\,jsi(",n Social en que
se 111T\' d ¡te tIlle f' 1 l! l' i1:lI!O ¡' se halla al
cUITiente 1')] ~¡ p:l'~O 11,' la Cllllt¡¡ del
n·tiro niJl'·:ro o]¡Ii,~:¡t()r'io. dt's(','hán~!o

se, dr,lie Ilwgo. ¡Olla prOj,osiciún q·ue
no !tara f'1l1l1plido (lichos requisitos.

Las Comp:Jlii;IS. Ernlll'esas o Socie
dades pl'opoTll:'ntf's ('~tán ohligadas al
cumplimil'n lo de 1:1 Di'i])osi{'iún de- 12
de Octubre Ú, 1 Ll:29 (GACETA dd 12),



.-' :Anexo único.-Página 90 4J . 10Q
UUIO ..L ....v0 Gaceta de l\Iadrid.-Num. 155

Oviedo, 25 de ~Iayo de 1935.-El
lngeniero Jefe (ilegible).

S--11í1

Hasta las trece horas del cía 26 del
pr0ximo mes de Junio. se admitirán
en esta Jefatura de Obras públicas y
en las de las provincias de S::mtanaer,
León y Lugo, a horas hábiles de ofió
na, proposiciones para optar a la su·
basta de las ob,as de reparación con
riego de errulsión asfál hca de la ca
rretera deCangas de Onis a Panes,
kilómelros 6 nl 12,25U y 18 al 20, cuyo
lJresupuesto de contrata es de .50.381.50
pesetas, el plazo de .ejecución de seis
tneses y fianza provisional de 1.512
peselas.

La subasta se celebrará en lr. Jefa
tura de Obras públicas de Oviedo el
dia 2 del próximo mes de Julio, a las
diez :horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y moddo de proposkión estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Xegociado de Con
servación y Reparación de Carreteras
del :'.Iinisterio de Obras públicas, los
días y horas hábiles (le oficina.

La~ proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4,50 pesetas, o en
papel común con póliza de igual pre·
cio, desechúndose, desde luego, la que
no venga con tal requisito.

En la proposición :>e hará conslar
lJor el licitador que se compromete a
cumplir lo ordenado en las Disposi
ciones de 6 de ?lIarzo de 1929 :1 de 26
de }Iarzo del mismo año, sobre con
tratación de obra y senicios públi·
coso

IAsimismo estún 001 igaclos los lici
tadores al cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 43 del Re;.:1amento de
21 de Enero de 1921 (GACETA del 23),
a cuyo efecto Se acompañará, en so
bre abierto. ·certificación de la Caja
Asturiana de Pre·.. isión Social en que
se acredite q:1C el licitador se halla al
corriente en el pago de la <,uota del
retiro obrclO obligatol·io. desechándo
se. d('sde luego. toda proposición que
no huya cumplido dichos rl"quisitos.

Las (oITlllni'íias. Empresas O Socie
dades proponentes estún obligadas al
cumplimiento de la Disposición de 12
de Oclubre de 1929 (GACETA del 12).

OYiedo, 2::. de ~hl:\'o de 1935.--IEl
}ngeniero Jefe (i¡e~ih]e).

S-1'1 i2

Hns la 1:1s lt'ecl" horos del d[a 26 del
próximo mes de Junio, se ::ldmitirán
en esta Jefatura de Obrr.s públicas :r
en las de las l!rovll1ci:Js de Santander,
L!:6n y Lu;:;o, a horas hilhiles de ofici
U8.0 ll,Oposicioill;:'; ¡JUI-;)' Ui,Jtu, a la su
hnta de las obrus de relJut'3clón del
firme de la carrelera de Peñanor a
Santa Cruz (.1(;' Lian~ra Jo" ranwl, kiló
metros .f .11 1:), si l'11I1o d presupuesto
de contrata de 5:1.232,93 pesetas, el
plazo de ejecll..:iún de seis meses y la
:fianza pro\'isional de 1.777 pcsetas.

La sub:.:sta se cI.'lebrarú en la Jefa·
tura de Obnls públicas de Oviedo el
dia 2 del pl'tJxilllo lIIes tie Julio, a las
diez 11o:"8,s.

El l)~·nYl'dD, Jllic!:;o de condiciones
y nI(ll.h\io de pruposieión estarán de
mn:~ifie<to en esta Jefatura de Obras
púLb.:as y en el ::\egociado de Con-

servaclOn :r Reparación de Ca!'reteras
del 2tIinisterio de Obras públicas, los
dias y horas habiles de oficina_

Las proposiciones se presen tarán en
papel sellado de 4,50 pesetas. o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechán-dose, desde luego, la que
no venga con tal requisito.

En lapl'oposidón se hará constar
por el licitador que se ~ompromele a
cumplir lo ordenado en ]as Disposi
ciones de 6 de ~Iarzo de 1929 v de 26
de Marzo del mismo año, sobre con
tratación . de obra y servicios púhli
coso

!Asimismo están obligadas los licio
tadores al cwn.plimiento de lo dispues
to en el articulo 43 del Res:lamento de
21 de Enero de 1921 (G....á:TA del 23),
a cu)'o efecto se acompañará, en so
bre abierto, certificación de la Caja
Asturiana de Previsión Social en que
se acredite que el licitador se halla al
corriente en el pago de la cuola del
retiro obrero obligatorio, desechándo
se, desde lue.go. toda proposición que·
no haya cumplido dichos requisitos.

Las Compañias, Empresas o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento de la Disposición de 12
de Octubre de 1929 (GACETA del 12),

Oviedo, 25 de JIayo de 1935.--18
Lngeniero Jefe (ilegible).

S-1173

Hasta las trece horas del día 26 del
próximo mes de Junio, se admitirán
en esta Jefatura de Obras públicas y
en las de las provincias de Santander,
León y Lugo, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de reparación del
firme con piedra machacada y riego
superficial de emulsión asfáltica de
la carretera de Ribadesella a Canero,
kilómetros 99 al 104. siendo el presu
puesto de conlrata de 65.236,05 pese
tas, el plazo de ejecución de seis me
ses y la fianza provisional de 1.958
pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Oviedo el
dia 2 del próximo mes de Julio. a las
diez horas.

El proyecto, plie.;.:o de condiciones
~' modelo de proposiciün estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el ::-\egociado de Con
r.ervación y Reparación de Carreteras
del :\Iinisterio de Obras públicas. los
dias y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4,50 pesetas, O en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que
no venga con tal requisito.

En la proposición se hará constar
pOr el lidtador qUt: Se compromete a
cumplir !o ordenado en las Disposi
ciones de 6 de }Iarzo de 1929 '" de 26
de :\Iar:;o del mismo año, sob-re con
tratación de obra y servicios públi
cos.

~.:\simis.mo estan obligados los lici
tadores al cumplimien to de lo dispues
to en el artículo 43 del Re~lamt'nto de
21 de Enero de 1921 (GAcETA del 23),
a cuyo efecto se acompañará, en so
bre abierto. 'certific(!ción de la Caja
Asturiana de Previsión SoCial en que
se acredite que el licih::do·r se halla al
corriente en el pago de la cuota del
retiro obrero obligatorio, desechándo-

se, desde luego, toda proposición que
no haya cumplido dichos reqc.isitus.

Las Comp3ñias. Empres:1s aSocie.
dades proponen le5 están obligadas al
cumplimiento de la Disposición de 12
de Octubre de 1929 (GACETA. del 12),

lJyiedo, 25 de '\la:;-o de 1935.-EI
I!ngeniero Jefe (ilegible).

S---llí4

Hasta las trece horas del dia 26 dei
próximo mes de Junio, se admitirán
en esta Jc.falura de Obras públicas v
en .las de las provincias de Santamier,
Leon ':i Lugo. a horas hábiles de oficio
na. proposiciones para optar a la St!

ba~ta de las obras de reparación del
firme y riego superficial de .emulsión
asfáltica de la carretera de Ribadese·
Ha a Canero. kilómetros 71,800 al
n,900, siendo el presupuesto de con·
trata de 50.0:W,n pesetas, el pbzo de
ejecución de seis mcses, y la fianza
provisional de 1.501 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa·
tura de Obras públicas de Oviedo el
dia 2 del próximo mes de Julio, a las
diez horas.

El proyecto, plieriO de condiciunes
y modelo de proposición estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Xegoeiado de Con·
sen-ación :r Reparación de Carrekras
del Ministerio de Obras públicas, los
dias ji horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sell<.ldo de -t,JO pesetas, o en
P3pel común con j)<lliza de igual pre· I
cio, desechándose, desde luego, la que
no ven¡:;a con tal requisito.

En la prOIJosidún se hará constar
por el licitador que se .compromete a
cumplir lo ordenado en las Disposi.
ciones de 6 de :'.Iarzo de 1929 y de 26
de :\larzo del mismo año, sobre con·
tratación de obra y servicios públi·
coso

Asimismo estún oLligados los lici·
tadores al cumplimiento de lo dispues·
to en el articulo 43 del Reglamento de
21 de Enero de 1921 (GACETA del 23),
a cuyo efecto se ucompaI1ará, en so·
bre abierto. -certificl.lción de la Caja
Asturiana de PrcYisi()n Social en que
se acredite que el li citador se hulla al
corriente en el pago de la cuota del
retiro obrero obligatorio, desechándo·
se, desde luego, toda proposición que
no haya cumplido d ichos requisitos.

Las Compañias, Empresas o Socie
dades proponentes están c,bligadas al
cumplimiento de la Disposidó::¡ ue i2
de Octubre de 1929 (GACETA del 12).

Oviedo, 25 de ),Iayo de 1935.-8
I'ngeniero Jefe (ilegible).

$-1175

Hasta las trece horas del dia 26 del
próximo mes ue Jnnio. se admitir:in
en esta Jel"atur:l de Obras púhlicas Y
en las de las proYincias de Santandl'T.
León y Lugo, a horas háhiles de ofi~i·

na. proposiciones para optar a .la su·
b<lsla de los ohras <le reparación y
I'iego con emulsión asr:iHico. de 1:.1 ca·
rretera <le Langl'eo ti Gijón. kilull~~'

tras 19 al 23, siendo el presunr·,·stü de
contrata de 61.í.f;l,~7 pesetas, el p!~,zo

de ejecución de seis meses, y la fi:¡n·
za provisional de 1.8.::i3 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras púhlicas de Oviedo el
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día 2 del próximo mes de Julio, a las
diez horas,

El proyccto, pliego de condiciones
J modelo de proposición estar<in de
manifiesto en esta Jef3tura de Obras
públicas y en el ~pgociado de Con
"eryación y Heparaeión de Carreteras
uei :'\íinisterío de Obras públic:!s, los
días y horas hábiles de oficina,

Las proposiciones se presentaran en
papel sellado de 4,50 p('setas. o en
papel común con pi'liza de igual pre
cio, dcsechillldose, desde luego, la que
no \'en,ga con tal requisito.

En la proposieió!l se hará constar
pe!' el licitador que Se compromete a
c:.!mplír lo ordenado f'TI las Di)ijJosi·
ciunes de 6 de :'llano de 1029 y de 26
d~ :l-brzo del mismo año, sobre eon
tratadÓn. de obra y servicios públi
cos.

Asimismo están obligados los lici
tadort:'s al cumplimiento de lo dispues
to en el articulo -±3 del Regh!lnento de
21 de Enero de 1921 (GACETA del 23),
a cuyo efecto se acompañará, en so
bre abierto, certificación de la Caja
Asturiana de Prcvisión Socilll en que
s~ acredite Que el licitador se halla al
eorriente en ei pago de la euota del
retiro obr~ro obli¡.!atorio, desechándo
:.e, desde luego. toda proposición que
no hsya cumplido dichos requisitos.

Las Compañías, Empresas o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento de la Disposieión de 12
de Octubre de 19~9 (GACETA del 12).

Oviedu, 2;:' de ~lavo de 1935.-El
"l:ngeniero Jefe (ilegil;le).

S-1176

Hasta las trece horas del día 26 ch:l
próximo lIles de Junio se admiti!"im
en esta Jefatura de Obras públic~ls y
ton las de las p:-o\'incias de SantanJer,
León y Lugo. a horas hábilt:'s de ofici
na. proposiciones para optur a la su
basta de las obras de reparación
y riego con emulsión asfáltica de la
cart'f-tera de Lar.grt:o a Gij611, kilóme
tros 23.000 .11 ~7 .00lí, siendo el pI'esu
I.mesto de contrata de (j:l.ljü1.:i5 pe,,;e.
tas, el plazo de ejecuciún de :seis meses
y la fianza provisiunal de U:Hi:¿.Üli pe
setas.

La subasta se celebr3rá en la JefA
tura de Obras públicas otIe Ü\'Íeuo, el
día 2 del próximo Jll~s d~ Julio, a las
diez horas.

El proyecto. pli,egQs de condiciones
:r meddo de propusición estarán de
manifiesto en esta J t::fatura de Obras
públicas y en el XegoLiatlo de Cunser
".ación y Repar3CÍón ile carrdt:ras del
~1iniskl'io d~ Obras públicl.ls, l')s ciias
y horas hábiles de oficina.

Las proposicio!les se pn·senlarhn en
pa pel ss!Jado de 4.50 pe:ScLas o eH pa
pel común con póliza de igual l-m:¡;io,
dcse~hándose, desde luego, ll:i que no
wnga con tal requisito.

En la proposición Se Hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir 10 ordenado en l;;¡s dispo:-óicio
nes de 6 de :\[ar2:o de HI29 y de 20 de
.'.!arlO del mismo año. sohn.! contrata
ción oe obras y servicios púbiicos,

Asimismo estún obligados los licita
dores al cumplimiento de 10 dispuesto
en el artículo 43 del Reglamento de 21
de Enero de 1921 ("Gaceta" del 23). a
cuyo efecto se acompaña:rá, en sobre
abierto, certificación de la Caja Astu-

.iana de Previsión Social en Que se
acredite (r-le el licitador se halla al co
rriente en el pllgO de la cuota del Re
tiro obrero obligatorio, desechándose,
desde luego, toda proposición que no
haya cumplido dichos requisitos.

La!". Compañías, Empl'éSaS o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 ("Gacda" del 12).

Oviedo. 27 de :dayo de 1935.-El In
gerüero Jefe (ilegible).

5-1177

Hasta las trece horas del dia 26 del
pl'óxir.J.o més de Juniu :;.t: al.hliUr;ln
en e.:óta Jefatura de Obras pUblicas y
en las de las provincias de Santll.lldc",
León y Lugo, a horas hábilc,j JI;.' ofici
na, proposiciones para optar a la su
basta de bs obras de rep::raciún
con riego de emulsión de la {'luretera
de Ribadcsella a Canero, kilómetros 138
al 144,;)00, siendo el presupuesto de
contrata de 48.731,25 pesdas, el p1:lzo
de ejccuciün d~ seis Illt:,,;es :-' la fianza
prü\'isional de 1.462,00 pescías.

La subasta se celebrará ~n la Jefa
tura de Ob[·:J.s públicas de Oviedo, el
díl:i 2 del próximo mes oe Julio, a las
diez horus.

El proyecto, pliof;;30S de condiciones
y molldo de propusi¡;ió'1 t:'starán de
manifie:-ó to en esta Jefatura de Obras
públicas y en el l\egociaJo de Cons-cr
vación y R~1ial'at:iún de carreteras del
~ljnisterio de O!Jras públicas, los dias
y horas hábiles de oficina.

L;¡.s proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4.50 pe~etas o en pa
pel COmún con püliza de igual precio.
dl;!sechándose, desde luego, la que nu
nmga con tal requi~i!o.

En b proposición se hará constar
por el licitador que se compromt'te a
cumplir lo on.icl1:J.do en las disposicio
nes n<:! ti de :\Iarzo de 19:W v de 26 de
:'I1arzo del mismo año, soLr; contrata
ción de obras y serv lejos públicos,

Asimismo están obligados los licita
dores al cumplimiento de 10 dispueS[D
t:n el artículo 43 dd Reglamento üe 21
de EneI'O de 1H21 ("GaLeta" del 23>, a
CUYO efecto ~e acompanará, ell sobre
aOlerto, certificación de la Caja Astu
riana <.le lJrc"ision Secial ",n que se
<.H.:r<..-JJ.le que el licitador se halla al cu
rricnte en el pugo c..Ie la cuota dd Be
tiro 011'ero obligatorio, desechándose.
desde luego, toda projJ0sicíón que no
haya cmnplülo dichos r~quisitos.

Las Compaíiias, EI11preSas o Socic
dades prOjJonentes están obli~acias al
cumpliIniento de la -disposición de 12
de Octubre de 192!! ("Gaceta" del 12).

O"iedo, :¿¡ de ~byO de 1935.-EI In
Stnie¡'o J de (ilegible).

$-1178

Hasta las trece horas del día :W del
próximo m,::s de .Tunio se al!mitiráJl
en esta .Jdlltura de Obras PÚlJliL<lS y
t:ll las de las provincias de Santander.
León y Lugo, a horas hábiles de ofici
na. proposiciones para optar a la su
basta de las obras de rc'wl'<lcióll
de explanación y firme de las carrete
ras de LU::lrca a Pola de Al1an.Je, kiló
metros 43 ai 50 y Gr~ndas de Salime a
Canóasrie Tineo, kilúIlletros ü;) al 7D,

siendo el pre~upuesto de con trata de
7-1.G.>O•.n pesdas, d plazo de ejei;uciún
de seis m(:!ses y la fianza provisional
de 2.2·H1.00 pesetas.

La subasta se cdebrara en la Jefa
tura de Obras públicas <le Odedo, el
dia 2 del próximo mes de Julio, a las
diez horas.

El proyecto, pIi~go;; de condicione!>
r modelo de prüpüsieión estarán de
n:;anifiesto en e"ta Je[::llura de Obras
públicas y en el .:'\ego~'ia(:o de Conscr
\'ución r Rejlaración <.le carreteras. del
~línisterio de Obras públicas, los oias
y horas h::.biJps tI", oficin:::.

Las propo"iciones se pr~sentarán en
papel sellado de -1.;,0 pesetas o e:l pa
ptl comun COi! P') liza de igual precio,
desee]¡:índo,;e, uc'sck luego, la qu~ no
\'enga con tal requisitv.

En la proposición se hará constal"
por el licitador q!.lC se CUiI1j.lromt:te a
cumplir lo orLienado en las di;;.posicio~

m's d.~ 6 de :\lan:o de 19:1!J Y J e 20 de
:\larzo del mismo arlo. sobre cuntrata
ción de oLras y s~n;iciüs públicos,

Asimismu están oLdigaüus bs licita
dores a~ cumplimiento eh: lo <lispuesto
tn el artkulu .f~ del Regla:w:nto de 21
de Enero de 1921 ("GaLeta·' del 23), a
cuvo efectu se acomp:::ñará, en sobre
abierto certificación de la Caja Astu
riami 2e Pn;\"j~iún SIJcial t:n que se
acre...;.¡te que el licit:.ldor se hulla al co
rrie:lte erI d p~:w d.e la ellotd del Re
tiro obrero obligatorio, oesel:hil'ldose.
desde luego, tolla proposidó:l que llU
hava cUlIlplido dichos requisi tos.

Las Compaüias, Emrres~¡s o Sacie
dades pro¡JonentC's están obligadas al
cumplimiento de la jisposición de 1:!
de Octubre de 192,) ("Gaceta" del 12).

O,'iedo, 27 de ::\iayo de 1!13:i,-EI In
gelli ero Jefe (ilegibl~).

Hasta las tr'eee hm:,¡,; del día 2G del
próximo mes de Junio s<: admitirán
en esta Jefatura de Obras pú11i":is y
en las dc ]::¡s proyineias de S:¡n!::mJer,
León y Lu.~o. a horas I:HlJilcs de ofici
na. p¡-l)poSli.:¡OI¡~S pa,a optar :.l. la su
basta de ¡;'¡o' oi¡ras d~ r,:;wradon
de exp13lHil'i(n¡ y firme de la carretera
dc FunS,¡.:=:r'lda a la G:lrganta, kiióme
tros ~\:l ai ~{), cnyo pn'supucsto de con·
trala es de (j0 ..-;:)~,:!lJ pcsdas. la [bnza
pro\"Í::.i01WI dl' U)~)(j pl'setas y el lJlazo
de ejccuc~úll de sC'is meses,

La slliJa.~ta se ce1eL¡',lI'{: en la Jefa
tura de ODn¡S pútJlica, ,le Oviedu. el
día ~ del próximo llli.:S de Julio, a las
lliez huras.

El Pl"üyc.:cto, j)li~f!os de condiciones
y Ill(J(k1o de pnljlOsiei,')!1 estarán de
iTl<iniLt.::slv t.:ll ,,,la jeL.il!:'H de Obras
publicas y en (,1 .:\C~;<)('i'ldo de Cons<:'r.
v;¡ciún y XC':ani('iún Jc c;¡¡Tderas del
~ljn¡ste::i{) (Ú~ Oiii'JS pC¡)¡jícas. los Jias
y horas hú;);les de oficina.

La" Pl'CPfE;('jont's se pr,esenta¡'án en
papel s(;lh:do de ,1.;;1) ¡"'sdas o en pá
pel común el,;1 púlí (.1 de j8u~d ~I""l'ic.

'¡~sccj¡úndust'. dl' ....,i,· :lil'gO, la que no
',en iJa eon i'11 rCllu ¡sito.

En la PI'o¡)(),it'icJl1 se hal'ú CO:lstar
por el li¡'i [.tIlO[' fjlle sc eOm;)r0mete a
,,:ulllpl i r lo (¡l'" <.:n~\L!o Ul 1as U.sl)()sicio
nes ü¿ 6 ,ie :,f.,rzo dc 1929 v de 26 de
:\larzo de! misruo mio. so!Jr~ contrata
..:i.Jn de obras y servicios públicos,

Asimismo cstún ooligados los Leita-
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dores al cllll1plim¡L'llto de lo dispu('sto
en el artículo 4:¡ del Heglal1lento d<: 21
dI?' En('ro de 19:11 ~"(;aceta" llel 23) a
Cl:YO ef".;'clo 'C acornpaii,:mi, en 501)re
~bierto, cL·)'tülclción de la Caja Astu
rial1n de 1'l"t'v:~i('Jn Sacial en que se
acredite que el licitndor SI:' hnlla al co
rriente en el r]3~O de ]a cllota (~~I Re
tiro ,,!J.ero oj)!i:.:atorio, descchún(]ose,
desJe luego. toda proposiciGn que nu
11:1ya ('t!llljJlil.lo didws re{]uisitos.

Las Cúmpaií [,IS, E:IlpreS;¡S () Soci{'
dmlb pro;:o!lenles e',tún uLligadas al
clL:llplimienlQ de ia ~iisposic¡ón de 1:!
d(' Oc!ul,¡,c de 19:W ("(;accta" del 12).

O';ieJü, ~j de 'b;.'o de 1!:l3~1.-EI ln
geni:'¡'o Jefe (ilegiLdl:),

S-lUlO

Ibsta las !r<:ce h'J¡':.!':; del dia 26 '.kl
;)1'óxi¡¡¡o mes de Junio o;{' utlmi tir:1n
{'1l esLl Jd;¡tul,:t eh- Ub!'as jJúIJ]i<:as y
('n bs de las ¡JI'(,\"intias de Sunta'llrler,
Lc('¡n y LlIt-:U, a huras hábiks de .-,fici
rw, pl'opusil'ilJl1es l!al'a opt;¡r a In Sll
lJasia <J~ I;¡s Dl)ras de rqJ:Jfnej¡'m
'il' :dr¡ui!rún ¡;a:'a rqJar:wi(l!1 ut:! 1"il"lI1<:
UL: la c::rl"dera dl' O>:ÍI.:Jo a Campo de
e;¡S\), kii(J,ill"ln,s ~;~ al ;):!, siendo t:l pre
supuesto dt' cOlllraia Ol' ;,(5,lJO;,,()O pese
1:.1'" II plazo dI: denleión de seis me
s,.'s y ja li:,¡¡¡;:a yruv;sioIlUI de l.ü81,UU
L:C·.L"lHS.
- La subasta se ce!elJr'll"á en J¡¡ Jc:fa·
:'ura de OlJr<ls jJúlJlieas de (hiedo, d
dia :1 del prúxi:lllJ mes de Julio, u las
dil,'z lInr'ls.

El ]Jl'''yez:!0 , IlJit'gos Ce cOl1ditiunes
y liludeJI,J de PI'''¡Jusit:ii'll esl;':I'~n de
llI'lIlifil'sto c'il esta Jef<l\urn de Ohl'uS
l)ul)li<::.lS y en el SegtJ(.'Íwlu de Consl,'r
\,a<:¡:J:l :; lie;"ll"it,¡ún de c<.lrl'l.:lerus del
:'>!i:~i'.l,'¡'i" (le (Ji:r:.;s públicas, jos Jbs
y hj¡j'~jS ¡l~·¡¡liil·S de ofi('i!1;1.

I .. u'-' ¡;;"!J_I'I¡~:l'i:}lH'S ~l~ :¡J!-~s~ri.fu!'ún en
1.1:ijJt'¡ ~,,_:i;:.¡:1 de -l,.JI) jl~'sdas () en ¡¡a
i;','; ('o;!lI'm c"n ¡;(~iiz:\ dt: iSlIal pl'eCIU,
Jl'~~I'!:;111ljU~t'. de"J-c iu~'gu, la que !lU

\"l-n;..:.a cun t~d requis:Lu.
En !:: i.'!"IIPUSIt."IU!l se 11llrá constar

!JOI" el ¡ícltau,,!' qUL" st: l'ul;¡;;rulilde a
cUiI,¡,ilr jlJ orJ;':¡::::':'.1 eL! bs úispu~idu

DL'S tk ti '~e :',l::no c:e hl:!!-i y úe :lG J~

~tiarz(; 1Jl'i l!1isl~IU =,úJu ..'"JUi)l'l' ~!)ntr3ta

ciun UI.: l,.,r:¡s y ~t:n':l'jus jJLI;)iÍl'us,
d(J:"l'~ .Ii UlIlllJli ll:i.'ll~U éle lo disiJLl<.'sto
en l'i :J,1·'Ú:Liil"J:j J!'l n<.'giame!1l0 dc :n
dI.' l~n':l'·" ,ie 1::;::1 {"C;;l,:etu" uel :¿:¡¡ a
f:;"iYU er~·l·tíJ SL" :..H'0;11P:i(l:t1'i! en suLJ¡'C

:tiJl"l'tU 'Tltj i :cal'iUll ue la c..:ja Astu
¡'i<Jll" ',C: l':I:·:::,It'm S'Jl:ial en que st:
,il'Il',díte q'll' L:! 1,'.';:<..Id·)r se haila al co
ITit'nk l'n el p::;.~/) de la l'uu,a l.d He
L¡'u (I!,n:ro o;¡J;;."t,q·jIJ, del'>echúnuuse,
ül.'séie IUl'.C;I¡, tUl.l<t pn)llusición que nu
haya et;lllpi;l!u di::hu') l'eqlii:;jtuS.

L;.::~ CU~.I~p~~Úi~i:-:'. 1~jn1):'l's~!~ (J Sucj(l
dadl":; ¡.I!'O, Ul;t:lltl'" l'~,b:l ui,ii;':¡l.ias al
clI:JlpJilllil'n:u Jc la ~liS1JU~H:il'il1 lie i..:
de Uci,dJl'c Jt: lU~~ {"(jacda" dd l:¿).

Chjedr.>, :!7 JI.' )'L,yú do:: 1::i3:,.-EI 111
geilicJ"ü J"'l': (]lcgii)Jc).

S-llli1

lb,,;:r l:e.' i:-eC'J' hOl',1" dd dia 2G ,ld
pr0x i :~IJ) ::\l'S ti" .lli;lIU S~ ari!;¡i tir:lIl
en (·"ta Jd:tll!:':¡ de Ohras púJ¡Ji,:,¡s y
en la ... r!L, ::,s lJi"Ió\'!llcias :k S,lntander,
León \" Li:,-",. a h.I[·:ts húLilc" de ul'ici
l1a. JJ!~i)i',,},,'ll'íl)l1~~ p:\ra optar :.¡ la su
basta de 1;,s OIJ¡'i;lS de rc¡;¡¡r:lciim

(lé] firme de las cnrrcteras de Ln :'>[ag
daiena a Belmontc, kilómetros 2fj al 2t\
\" Florida a Cornellana. kilómetros 20al :¿;). síi.:ndo el presupuesto de contra
ta de .,)O.í:!3,OO pesetas, el plazo de eje
cueión de seis meses ); la rianza proyi
sil)nal de 1.522,UO rJt~setas.

La suiJasta se celebrará ~n la Jefa
tUl"a de Obras púLlicas Gl' Oyil'<lo. el
día :¿ Jet p,6xirno mes de Julio, a 19.s
díe;:: horas.

El proyecto, pliegos de condiciones
y mulido de propusición estarán de
manifiesto ten tesla Jefatura de Obras
públicas y en el .:--: (·WJl:i'H.!O de Conscl'
\<..ICiUll :y Re;;ar'aci ón de ;:arn::tCr<lS del
~iji1islerio de O!Jras pú!.JI ic<ls, los J.ü~s

y hor.. s hábiles Lk oficina.
Las proposiciúl1e,o; s~ pr€sentarán en

pajJcl sdlado dI:! el,:-'U pesetas {¡ en pa
pel común I,;on p(.liza de igual pr<.:eio.
de~echándose, di:'sd.e I!.H:go, la que no
\'~llga con tal requisito.

En la pro¡>usici,'¡n se hará constar
por el licitador qUt: se com¡;romcte a
cumpli¡- io ordenado en las disposicio
nes <]e ti -le ::-'larw de 1~29 ~. de :!6 de
)larzo Liel mi:mlu año. sobre contrata
cion de u])ras y :>I.'I'\·iLios llÚblic;os.

'\SillÜSlfW l:sLm obligados Jos licita
dores al Clllllpiimiento elt: lo di~puesto

en el articulo 4:3 dd Heglamento de 21
de Enero de 1:.1:':1 ("Gacda" del ~::S) a
CllVú eÍ{:clo se .It'()lllpaiiar:i, en sobre
abIcrtu. cel'tificadón de Ja Caja Astu
ri,lll<l lIe i'rc\'isí:Hl Social en que se
aCl'I.'<lite que el lió lador se halla al <;0
n'iente en el pago de la I.:uota dd Re
tiro obrei"O ouliga!orio, dt!.\ech:in.Jose.
desde luego, tolla pro].1uSic i.0n que no
haya clI¡¡¡l)lillo ui<:llw; requi;;i!os.

Las CO¡:lpalÍ l[lS, Empresas o SQci~
dades pru;,olll:nte.s están o~iigarias al
1:1I111pli'llientu de la -dispusición de 1:!
ele Ud:.:lm: de EJ:!9 ("G~·.ceta" del l:¿),

Üv¡euu, ~J de ~l:;yo J-c 1!J:35.-El In
geniero jd~ (ikg~l~).

Bus!:::. las trect: huras del día :!ti del
or,',xilI1u mes de Junio s.! uJmitirán
~'n esta ,1 c-fatul'<. de Obra,; públicas jo'
<:ll las de las provincias Je S:mt:mde[',
Ll'on y Lügo. a llOras hábil"s de ofici
na, jJl"üIJlJS¡elUileS 1J:11'a UJj [;,t l' a la SI1

b'lSla ue las ubras <le segum:o ricgo de
alL[lIltni.n para l'l'j)araclón del firme de
IH ("a:-rck¡'[1 de uvu:do a Campo de
C<Jso. kJluilletj'üS 15,íuU al Hi,l:IUO y
H",i:IO al ~2.UOU y Sama de Langreo a
~licl"es. kilómetru,; 1 al ::1 y :s al 11,
siendo d pl'eSUplll:s!O d~ contrata de
5lU;~7,l~ jJesetHs, el plazo dc ej~cución

de seis fill'SC., y la fianza pI'Ovisional de
L)~:).UO pcsdas.

La suuasta se celebrar;;' En )a Jd¡),
lura Je Obr'as jJuí,licas de O\'icdo, d
lila :2 nd lJl'uxl;nu mes Je Julio, a las
ti ¡l':': llurus.

!~I proYl'l'1o, IJli<:gos de cUlldi<:iones
:¡ !"Jtudt:io dl' proposición estarán de
lIwniIieslcl ell esta Jdatunl dc Obras
[IulJlio:as y en el :-"egociaJo de Cun~['

\'.¡,:iol1 y l~e¡;araciólI de l.:arI'eteras de!
~\ril1isl<.~I'lo de Ohr""s públi<:a~, lus días
y hOl'as h;'lbiles Lle uficina.

Las p:-oposi<:iolll.'s se jJr-csentarán en
pa;Jc! sellado de ·Ljl) pesetas o en pa
¡;e1 ("()ll1u;J, con p0liza de igual precio,
desech:ínc!o5t.', dt:.,ue luegu, la que no
venga con tal requisito.

En la pruposición se hará constar

por el licitador que se compronwte a
cumplir lo ordcnaJo en las disposicio
nes de (j de )1,H'zo de HJ:l9 y de 26 de
:\Iarzo del Illismo ni'io, sobre contrata-

Asimismo están obligarlos los licita
ción de obras y serYícios púLlicos.
dores al cumplimiento de lo dispnesto
en el articulo 43 df! Reglamento d<: 21
de Enero de 1921 ("'Gaceta" del 23), a
cuyo efecto se 3('ompañará. en sobre
abierto, certificación de la Caja Astu
riana ue Prevlsión Socinl en que se
acre<.iite que el licitudor se halla ai i:O
rriente en el pago de la ("lIota del He
tiro oore;'o oÍJligatorio, desechándose.
desde luego, toda proposici6:l que no
hava cumplido dichos req~isitos.

Las Compañías. Empresas o Socie
dades PI'O jJ(Jner.!es es tún oLlligaJas ul
cumplimiento de la disposici0n de 12
de Octubre de 1929 ("Gar.:l'ta" <Iej U).

O\'ietlo, :n Je ~l:lYo J~ 1!:l::l5.-El In
geniero Jefe (iJcgilJíe).

Hasta las trece horas dt!l uía 26 del
próximo mes de Junio se admitirán
t:n esta Jefatura de Ubras }Jt::iJlicas y
en las de las provincias de Santan·!er,
León y Lugo, a horas h[¡biles tle ofici
na. proposiciones para opLar a b. !>u
Lasta de las obras tie segunuo riego oe
alquitrán para rcparul.:iún dd fil'me de
las carr'cteras de Uvietlo a Campo de
Caso. kilómcrros 1 al í y 1j; L:,mg,eo
a Gijón. kilómclros 11 al 1:!,tiUO :r Pon
ferrada a la Espina, kilómt:!ros 1 al
7,5IJU, siendo el prcsuput"sto d~ contra
ta de '-1.570,U8 pesdas, el ].Iiazo de eje
cución de scis IIlCSCS y la íianza provi
sion<ll .<Je ~.:!J:l,UU ¡;esetas.

La subasfa se celebral,,"t en la Jefa
tura de Obra,; J,JúiJlkas de Ovietlo, el
dia ::! del prÓXlIllO lUes de Julio, ll. las
di¡;z buras.

Et pru~'ecto, pliegos de cumliciones
y modelo de propusición estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el .l'\cgociaJu de Cons,-,r
vación y Reparación de carrei.eras dd
~iinisterio de Ouras púl.dÍl:us, los liias
y boras hábiies de oficina.

Las PI'oposiciones se ¡;rcsclltarán en
pa¡;el sellado de -1,50 pesetas o en pa
lJd común con póliza j.k igual precio,
desechándose, desde Juegu, la que no
venga con tal requisito.

En ]a pl"üJ.losicion se hará constar
por el licitador que se COllljJrom-elc a
cumplir lo urdenado en las disposicio
nes de ti de ~larzo de Hl211 y de :.w de
)larw del mismo apo, sohr.:: <:on:rata
ción de ulm:\s y servicios públicos,

Asimismo están o1.liigados los licita·
dores al cumplimiento úe 10 dispuesto
en el articulo 4::1 d.,'1. Heglam<=ntu de 21
de Enero de 1921 ("Gal.:eta'· del 23), a
cuvo e~.ecto se acomp:i11:il'á, en so;)re
abierto certificación de la L\ja Astu
riana ~e PI"Id\'isj()n Social en que se
acrl'<1ite que el lieitado¡" SI: halla al eo·
['['iente en el pa<-(o de la cuota d,d He
tiro 00rel"O obligatorio, desechándose,
desde lta:go, toda proIJosidón que no
ha:ya <;umpliuo diciJos requisitus.

Las Cumpañías, ElII,lt"esas. o Sacie·
daJes pro¡;on~ntes eStán obligadas al
cumplimiento tle ia dis¡Josieión de 1:2
de Octubre de HI:!!J ("Gaceta" del 12).

Oviedc" 2i de ),1ayo d<: 19:~5.-EI In
geniero J efe (ilegible).
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Ha:,ta las trece horas del Ji:.: 2li de!
próximo mes de Junio se admitirán
en esta Jefatura. de Ohras públicas y
en las d~ l;.¡s provinc:ia~ d.: S'lnl'll1d<:r,
León y Lugo. a horas húÍJiles de ·,fici
n<l, prolJo~íLiones para opL1r a la sll
basta de las obras de segunJc I'ie;.;o de
alqt.lÍtrún ¡Jara i·epar<1l.:iull del li rllle (le
la carretera de OI'1l:1.1o a lus :\lu;¡u¡¡h::Il
tos nacionales del ),;:lI'i.llH:U, kil{JIl!el [")S

1 al 5, sienuo el presllpuesto de tuntra
ta de 1i.g7-l,ül) peset<l:>, el plazv de eje
cución de dos Im'ses y la íianza 1II'ol'i
síonal de 5:37,OU pesetas.

La subasta se ccJeLrará en LJ Jefa·
tu 1'<1 de OIJI'as públicas de Ovie;lo, el
día. ~ tle( pr(lxilllo mes de Julio, a lus
dl..:z hol':!s.

El Vl'(')'ccto, pliego:, de con(liciones
~. modelo de !J1'upC)síeiún est,lrán de
manifiesto en esta J t'fatunl de Uuras
públicas y en el !'egoeiad.. dC' C()n~<.:r

"<.ieiun y RI..';,araci6n <.le L¡)ITekrll~ dd
~linistet'io de Ouras pllbl¡eus, ivs llÍélS

y llOrus hauilcs de ofú;inu.
Las proposidolH:S se prcsl'n:urin en

papel sclJ:.¡do de ..1,50 pe:,eta~ u en pa
pel común cun lJoliza '11; igual ¡JI't;<:1ü.

<:lesl.:chúntlose, lit:Stlc 1ll<':~J, la que nu
vcaga (;Vn tal requisilo.

En la lH'o)'us:l'u)1l "e hará <.:onslar
por el licitauur qUl: Se eU11l;,rU¡!;'-'",'
t:umplir 10 unlcnauo l:Jl las dispo:,icio
nes <.le (j lie :'Il::.rzv de l!;~lJ y lÍe :!b de
,\hll'ZO del misIllo ana, sobre culllraLu
<;ión dc ourus y :'el'Vi<:ius plúJlil;lIs,

.'\simismo estú.n obligados JIJS Jicita
dores :\1 cumplimiento Je lu dispuesto
en el al'lü:ullj 4:) del I-~e;.ll:lll](')lt(; U<.: :21
de Enero lie 19~1 ~"Caceta" del :!::l). a
CUYO efecto :,c aconlpailara, en solJre
alJ;erto. certi1icación de ]u Caja Aslu
nana .,e l':'C,¡,,:UI1 SOLial en llUI;: :,c
acn.-dite que el licitador se Iwlla al CIJ'
rriente t'"ll el pugo dl: la cuota lid He
tiro olm.:ro OlJJigato!'iu, dcscchún jose,
de~de luego, toua !>l'ojJosidóll l.J.ül: no
ba;ya cumpl1do dicÍlus requi~it():;.,

Las CUlII¡Juülas. Emprlsas G Suci.:
Gaues pro;"ullentes estan uLE;;uyas al
cum¡Jli¡iJit'lllo de la 'l!is¡JosILÍon de 1~

de Uctubrc de HJ2~ C'(,jaec:ta" del l~).

O\'iedo, ~í de :\layo Ue l~;jj,-El 111
~enit:ro Jde ~ilcgible).

S-lIS5

JEF_-\TlJRA DE OBRAS PúBLICAS DE
LA PROn.\GA DB SEt;üViA

Hasta las trece horas del di;,¡ ~:.J de
Junio jJi'uxj([¡O :>e admitirán PI·Ol)llsi·
cione~ en el Registro de esta J da tura
y en lo::s dc las Jdaturas GC Ob¡'a:, pú
blica~ de )ludrid, Blu'WJs, Guaua iaj¿¡1 .1,

Avila, Soria y Y<:.lladotitl, a horas húbi
ll:s UC oJil'mas, vara optar a la su!.nl,ta
de la:> obras de reparal.:Íón del t1r-me dc
lús kiiólndrus ::14 <ll 29.:,UO de la carrl:
lera \.le terel:r or'.en de Se:,:ovia a AI'f
'.a!o, y 1 .Y :! de Santa :\l'll'ia de >~ie\'a

a UllIledo, dur:mte los afios de 1~J:'.J(j,

cuyu jJreSUlJuesto aSt:ienuc a 51Aü~,:,U

pesetas, a ejecutar en los seis meSl:S si
guicntes a la <Jdjudit:ueión uetini¡il"a,
sll:nuo la tiama provisiunal UC 1.:';;U pe
sdas.

La suiJasta se celebrara en la Jefa
tun\ de Ubr<ls ¡.¡úulicas de esta provin
cia, ::sita en la calle de Juan l::lra\'o, nu
l11t'ro j~, d día 2~ de Junio próximu, a
las doce horas.

'<::'1 pl'OyectO. pliego de cono icion~_,

luoddo de preposición y disposiciones

s<>i¡rc f()l':;::'¡ y condiciones de su ,,; e·
scnlac16n, estarón de manifiesto en esta
Jefatura úe ()bra~ públicas y l:'n el ~e·

gociado de ConsC!"\'aci6n y Reparación
de t 'IITl'ieras del :lIinisterio de Ubras
públicas, en los dias y boras hábiles de
oficina.

Serú requisito inJisjJel15able el que
en toda pro posición llag;a constar p[

pl'('poncnte ('llanto preceptuan los aj1:l:'
lados A) y B) dcl Real d~creto-ley de
G ue :\lal'ZO de 1!J:!9, inserto en la "Gd
cl"la" elel í del mismo mes, J ' ':ís dis
posiciones que se dicí<:n en el mismo y
sean ,¡plicalJ!l's a esta contrata.

CaJa jjj't;pusición sr;, ¡m.:"entarú \'n
pajJd sellac.o de la clase :,('xta (4,:,U pe
setas), u t:n papel común con póliza de
i,~ual cla~;l:, desecl:imdos.:, desue luego,
1" 'lIle no venga l:on ~s(e requísi to CUilI
plido.

l.as Ernj)1'esas, Compui'iias o Sol:Íed;'l.
lÍcs jlrOjHlllenks, están ouli~aJas al
cum;,li!IHcnto del Real ...ecreto de 11 dI.:
Udubre de 19:!3 ("Gaceta" del dia si
gUIente).

Scguvia, 2i de :\Iayo de 193:J.-El In
geniero Jefe, Francisco J. Cl:l"\"alltes,

S-ll:!.)

Hasta !;1:, t!"cc~ hura~ del día ~:.! tll:
JllllilJ l)l't):,;illlO ,,~ alilllitir'án 1JI'U1!usi
ciulles lJl l:! H.~3ist!"o de esta J ciatu!"a
y ell !us Jc las J cJ'atUl'as ue Ob¡-a~ pú
lJlicas l1l: :.ludri,l, 1:)uq:lus, (juat.!al.!jal'u,
:\ \'ila, Sorja .Y Y::llJadollJ, A hura:, baiJi
j,s lk ulkinus, pdra optar a la suLasta
Lie las ulJl'as (le I"l:par¡,:ciuo del tirllll.: lÜ:
lus kilólllctros fJ al 10 de la C~ITt:k¡-a

uc lerc~r uI'den de CueHa!" a Al'éva:o, ~.
ti al 1U dI.: Santa :\lada LÍe .:'\Í¡.:va él 01
lIledu, durante iDS ai'iu:, de 19;j;j<1li cUVu
IJ1't.:SUpucslo ascicJlde a 5Lií):!,l:il' pe~e
tllS, i.l ej<.:cut<:r en los se;s m:.;s.:;¡ :,igUlcn
tes a la :Hlju:Jicaciun tleJiuitil'a, SIl:nyU
la fianza lJruvi:;jol1;.<l de l.li..lú jJesclas.

La sullasla :,e celcb¡'al'a en la Jefa
tura ue Our;.ls ¡JUlJüc;,;:; de esta pruvin
cia, sita cn la t:al1c de Juan BI'a\"o, !lU

lllero :)~. el día :!::; lit.: J uniu pl'oximu, a
las duce horas.

U pI'uyedo. plicgu ti.: cun<.1iciul1l·s,
111UJt.:lu Je ¡,;¡-ulJu:,icIOJl y dlSpusióolle"
s,'Ll'e té)! 'lJa :} condicioncs Üe su pi'':

s,:nlaciún, estarán dI.: l1lunitiestu en esta
Jd,llul'a dI.: Uuras ¡JulJlicas y t'":l el )., e
guciuilo lÍe CUl1sl:!"vación y Repal'auull
¡k cai'l'deras lid :\lilli~terio 0<: Ubras
públ!l'as, en l,)s días y horus h:ibíit'"~ 'ie
un<.:ina.

S'.:ra requisitu in,¡ispens<lble el ...¡uc
en tuja jlr'opusklim haga constar d
pru¡J(JlI~nte cuanto j),eceplU;;¡n ¡O~ ~lp~:t'

tadus :\) y B) (Iel HeaJ dcct'l'lu'" le
ti de \íal'ZU ue l!l:!~j, IDSCl'tu en 1,1
ceta" dd ¡del miSlllO lIles, y dertl<"
!"",;(';"ncs (Ille :><.: ,üdcn en el 1111",,,,, y
se~lIl .,phcaJ¡¡,·s a esta cun lrata.

Cuda prol)()slción s,' lJre:;en~al'á en
pa.¡...:¡ sell:l~O dc la elase ~exla U,::'O pt;
st:¡<l~), o en l-lapcJ cOlllún con p01iza de
igual clasc. de::.echántlosc, desúe luego,
la qUe nu \'l:ngu cun t:ste requisito cu:u,
plidu.

Las EtlJl)I'C~as. COlllpallla~ ° Sodeda
dc~ pn:pu[lentes, e:,tan obligadas al
cUIIl¡,lillllcn!o deJ Heal l;ecrc!o de l:! de
Oduore de HI:¿::l ("Gacela" dd día si
guiente) _

Sego\'ia, 2i de ~layo de 1!:l35.-El In·
ge:1Íi:ro Jt::fe, Franci::seu J. Cervantes.

S-11:¿1)

Hasta las tl'ece hor"'5 del diu :¿~ de
JllnI') PI")""'!lfl s..: ;:!dmitiJ':,n jJl'ujJusi
cioOles en tl Hegístl'u de esta .lcf:¡L;¡lI
.r en los de las ,Jefaturas ...:\; OJ)rus l)~¡

blicas dc :\JadriJ. Burgos, ~juudabj;'¡1<l,

Avila, Soda y \'aliadoiid. ,1 :Wl'¡l~ hab [
les de oficinas, para olJta;' a la :,uuasta
de las oLl':ls de n:par<.Jt:i,'m con rie;,\')
supcrficial bjtu,ninoso uc l,)s kil"Jllldru'i
5~1,5 al ;lí,4i~ d\; la carrt:ll'l'<l !.le !t:rCl.:r
onJ"'11 de Sepúll"eda a Cu011:JI', dur<,lI:1e
los aJil):' ',;(~ 1!¡;¡j-;:Hi. l'UYO pl'eSupuesto
ascjcllIJe a 5:Z,Uli,ü~ pesi~¡us, :l l'jecu:~lr

en lu~ ~ejs ¡ll('SC~ ~i;.;uícnks ,1 la ;;.Jj'J
Jicaciún Jelini tiva, :,i{,'ndu l:.i tLlllza jJl'U

Yisionul de 1.;,(;;, ¡,esl'tas.
La scLasb se u.:kJIl'ar:l cn tu ,1l:f:~

tLlra de Ol)ras jJúbJiC':ls Je esta prIJ\in
cia, sita en la ,'alle Je ,11lUIl Bl'.'.l\'u, I!Ú
lIler,J ;,3, el dia :!::) Ut' JUlúO pl'úxi¡¡¡v, a
las dOl:~ huras.

El pI'uyecto, plicí;o lle conddol1('s.
mol1clu de p'újJusiciúll y JisjJ(J"il'iull<':S
sub:'c fr,l"!.,' \" condicílli1('S de su ¡J","
s.:ntaeiún, eSl;-ll'illl de Illanilil:stl) l:ll ,'sU
.¡datunl de Obras públi.':\,'i y ,'n el .', ..
gociado (i<: C')ns::!'\"~:c¡:"n y H('l'ar:l~'i¡',"l

de l':Jr!'ekl'as lid :\linistel'io d~ Obr';!"
públicas. en los dia,., y hma:s háj¡ile~ ,je
olicina.

Serú requhito in';ispens~dJle el ~¡lJ~

en loda prolHlsil'j¡'¡n llaga ,'on,;tar t'!
prüjJon~nte ('llanto pl'en'ptLlan 1"" al'~:r

IHdos A) y B) del H(';d l\.t-en:to-ky de
ti de ':'larzo de l~~fl. in'ierlo en b "t;a
cda" liel 7 del lIusmo !!li.'S, y '\cl11Ú' ,,11"
posicion::s que s{: dictl'n e:1 el ¡ll;SilllJ y
:,ean o¡Jlic,¡[,Il's a ':'st:l ('untr'at:!.

Cada proposición se prl',>i.;ll lar:l (·n
pu¡wl ~elia',o de la r:\:lse sext;¡ 1",:,0 11\.'
:>t:la~J, o en papel común con ¡¡útiza Lie
igual clase, dcsl'dlúntlo,l', rinde IllC)-;'I.

la que no venga l'oll t.:sle r<:(jul ttl, n;¡;l

[J i iLio.
Las Emprl''':\s, ComjJl!J-¡¡a~ o SOI'i;:",I

des prlJpUn~llt.... s, est::11 (¡!Ji ¡",<Ida, .11
':uIllj;liIllIl~llto del Hl'tli .,cl'!"l:iu dI.; l:! lit.:
Uctubre ¡JI: 1\:1~;j ("(jal.:d,\" del lkl si·
"uit:nlc)o
"" Segu\'ia, :!i de :\L1yu de lfj:::;~,,-EI In
gelu:::ro Jl"! " Frar:ci~l'o J. C"l'\'anln,

S-ll:':,

Hasta 1<lS tr't'l't' hor:1S de] tlia ~:! Ó.:
Junio pr·oxinlo ~t.' adllli.lli·,~_n Il'I'I;¡'U~I

CÍunes en el He¡,\i:-lru ll..: e~t;¡ .lel:l''-lla
\. t:n ios 'ie ia" Jefatura" ','le' i..l:,¡':h ],::
bllc,\~ de }i:lllrid, Hur:,!"", \;u~ld:'I;l>:':;,
:;'\'ila, Sur'la y \'a)!¡\duli 1, a 1",,';1, Il"i;,
les d-c oficinas, IJar:.! U[lta¡' a la Sll1.J:"t~l

dI.: bs ubras de ¡'l'¡J<iI'l1cilln ',tel !¡I'lltl' ,h.;

lo~ kilóme!n,s H al .[1; \' li;),;) al [;,.:,\IU
dl: la l'3i'l'C!e:'a de ll'l'ce'l' 'd'(., .... 11 d(' ~;e
guvia ti \':dl:¡olid, dllra!lte 1,,, aú:,,, .ll:
1!:l::l5-::lü, cuyo prcsllpue,;t'J ;'lsl'íentie a
;)5.1ll~,~f, peSet¡IS, a ejet.'lllar en ¡..s »<:",
meseS siguientes :1 1u :ll.iju,!:l';i,:iun é:"'
tiniliY:l. ;ienün la iiullza jli'IJ\'¡"i'):l¡ti ,!e
l.UüO [Jeselll~.

La "Ui;,bta St' ceIcLr:ll"ú ('1: 1:. Jda
tut°a de UÍJl'as jJúbJictlS de es la pru\' in
eia, sit:; ell 1,1 calle dc Juan Lir:¡ 1'0, 11 u
mero ;'0, el (ha :!:) dl' Junio IJI'l"X; Jt¡o , a
las uoce hur(l.S.

El pruyeclu, pli(':':o ,ie l'(jn:!icillP.CS.
Illodclo tle ¡.;rJlJUsic.t1J1 y ,!::>:,,)~¡,:iUll~''''

subre fUi!!::! \' conliieiunl's lIl' ,u V".:
~t:ntatión, e~L~I'úll de 111~lJ1ilic:"tu '.:1\ l'"t8
Jdalu'-:l de Obras pública'i y l'll ,:1 ."1'
gociado ue Clllben'aciún y lh'parac"1I1
d~ carreteras del ::\linislt:rio (j~ Ub:-,IS
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públicas, en los días y horas hábiles de
oficina.

SC'l"á requi:,;ito indispensable el que
en toda lJ1"Upusición haga constar el
jlI'oponen te cuanto prec~ptúan :os apar
t::,.uos A) y B) del Real decreto-ley de
(j d~ :\Iarzo de lnD, inserto en la "Ga
l.:t1a" del 7 del mismo mes, y demás úis
posicionés que se dicten en el mismo y
st'un aplicabks a e:,;ta contrata.

Cada proposiciúp. Stl presentará en
palH;:] sellado de la clase sexta (4,50 pe
~tt<ls). o en papel común con póliza de
igual clase, desechándose, desde luego.
la que no venga con este requisito cum
ulido.
- Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponenks, estan obligadus al
cumplimiento ud Real decreto de 12 de
Octubre de 19:!3 ("Gaceta" del dia si
guiente).

Segovia, 27 de ~Iayv de 1935.-EI In
geniero Jefe, FraneÍ:;co J. Cervantes.

S-1128

H:::.sta las trece horas dd dia 22 de
J~llIio proxllno se admitirán proposi
ciulles I:n el Hegü,tro d~ esta Jefatura
y en los de las Jefaturas de Obras pú
1Jlit:as d~ .:'.IadriJ, Burgos, Guadalaj ara,
.-hila, SOl'ia \" Valladolid, a 1:ora:> h<ibi
les dé oncmas. para optar a la :>uLasta
de las obras dI:: repal'adón con riego
:,;u1JerJicial llituminvso de los kil&me
trus 1 al ;) de la carretera de tercer Or
den de PUt;:nle de ~l~sa a Cut:vas de
1'I"Ovanco, durante los año:,; de 19a5-36,
cuyo presulJuesto asciende a 54.7!HI,U~
pe,¡das, a ejecutar en lús seis meses si
~I:i~nl~s a la aJjuJicación definitiva,
siendo la fianza provisional de 1.650 pe
sellls_

La suLasta se celebrará en la Jefa
lUnl de ULras públicas de esta pro....in
cia, sita en la calle de Juan Bravo, nú
rneJ'O jl:í, el (1Ia :¿8 de Junio próximo, a
las tlOl:e horas.

El pl'oyedu, pliego de condiciones,
T!l()(je!u de prlJ ¡'¡0sidón y disposiciones
I>'dJ!'1: furma )" cundü:iones de su ¡:Ir.:
~-el:t:j(:iún, t:'staráll de manifiesto en esta
.lcfaIUl'a ut: OlJras públicas y en el 2\e
t-;ul'iaJo de Consl;:!rn\ción y Reparación
de cal'rekras dd ~IiIlisterio de Obras
púLli<::ls, t:'n los dias y horas hábiles de
u Jici n;"t.

Sera requisito indispcllSuLle "1 _Iue
t:':l tulla !JI'opvsición h:dga constar el
lJl'opuncnte cuanto preceptúan los a1'a!'
:a,:vs A) y B) del Hl.',li di.:CI'clo-ley de
ti dl.' :.\lal'LO dl.' Hl:!!:l, inserto en la "Ga
ct'ta" del 7 del mismu lIIes, y dt:más dis
po",icio!1t:s qu~ se dicten en d mismo y
~e;"tn <.1plit:alJks a esta tontrata.

Cada proposidun se prest:ntará en
palJd sclhH.iu de la <.:lase sexta (4,50 pe
",das), u l.'n j.H!1Jel c:olllua con póliza de
i gua 1 Lbse, descch{I!)(lose, uesdt: luego,
la 4U¡; 110 venga tun este n:quisito CUJll
plido.

Las EmjJresas, Compañias o Socieda
dt:s )Jl'Of!OIlt"l1tcs, están obligadas al
l'UlIlplilllit:nto del Rl:al u.etreto de 12 de
Uctubre Lle :i.l):!3 ("G:.H.:eta" del dia si
oLlien~~).

Seguvia, "27 de ~Iayo de 1935.-EI In
genien) Jd'e, Franci"cl' J. Ct!rvantes..

S-1129

Hasta l¡¡:¡ trióce horas del día 22 de
junio p!,ú:o.:irnü se admitirHn proposi.

ciones en el Registro de esta Jefatura
)' en los de las Jefaturas Je Obras pú
blit:as de :\'ladrid, Burgos, Guadalaju¡'a.
..hila, SOl ia y Valladolid, :.1 llOra!; h¿bi
les de oficinas, para optar a la subasta
de las obras de reparación con riego
lJituminoso de los kilómetros 8 a~ 15 de
la carrekra U~ tercer orden del kiló
metro 2 de la de Boceguillas a Seguvia,
al 90 de Segovia a Atienza, dunmte los
años de 1935-36. cuyo presupuesto as
ciende a 50.-ti3,50 pesetas, a ejecutar en
los seis meses .siguientes a la adjudica
ción def-nitiva, siendo la fiam:a provi
¡¡ional de 1.520 pesetas.

La suLasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia, sita en la calle de Juan Bravo, nú
mero 58,.el dia 28 de Junio próximo, a
las doce horas.

El proyecto, pliego de condicion€'s,
modelo de proposición y disposicionl.'s
sub¡-e forma y condiciones de su IH"e
s-entadón, estarán de manifit:sto en esta
Jefatura de Obras pUblicas y en el ::\e
gociado de Cons~rvaciün y Reparación
de carreteras del ),Iinisterio de Obras
públicas, en los días y horas hábiles de
oficina.

Será requisito indbpensable el que
en toda proposición ihaga constar el
proponente cuanto preceptúan los apar
tados A) y B) del Real de<:reto-ley de
ti de Jlarzo de 1929, inserto en la "Ga
ceta" del 7 del mismo mes, y demás dis
posiciones que se dicten en el mismo y
sean aplicables a esta contrata.

Cada prolJosición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 p~

setas), o en papel común con póliza de
igual clase, desechándose, desde luego.
la que no venga con este requisito cum
plido.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des propon entes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 1~ de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del dia si
guiente).

Segovia. 27 de 2Vlayo de 1935.-El In
geniero Jt:fe, Francisco J. Cervantes.

S---1l30

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCIA DE SANTANDER

En cumplimiento de lo ordenado
por la Dirección general de Primera
Enseñanza, se anuncia, por término
de treinta días naturales, a contar de
la fecha de esta inserción por prime
ra vez. la subasta de 25 fincas rústicas.
sitas en el término municipal de Pe
saguero, provincia de Santander, y
propiedad de la Fundación Escuela,
instituida en Lerones por D. Ramón
González Pérez.

La subasta ha de tener lugar en la
Secretaria de la Junta provincial de
Beneficenc:ía, en el día correspondien
te y a las doce de su mañana.

Los titulos de propiedad, pliego de
condiciones, etc., pueden verse todos
los días laborables, de once a tre<:e,
en !as oficinas de la Junta provincial
de Beneficencia (Castelar, 15, entresue
lo izquierda).

Santander. 28 de ~fayo de 1935.
El Gobernador civil Presidente, Igna
cio Sánchez Campomanes.-EI Secreta
ría, Arturo Casanueva.

S-1124

DELEGACIOX DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL TAJO

Subasta. de las obras de conducción
de agua para el auastecimiento del
pueblo de Cadalso de los Vidrios (Ma-

drid) .

Hasta las trece horas del día 22 de
Junio próximo .se admitirán en la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos cid
Tajo sita en ~Iadrid, Fuel1carral, 74,
duran te las llOras de oficina, Pi'oposi
ciones para esta sub~sta.

El presupuesto {le contrata asciende
a i5.305,51 pesetas, y la fianza provi
sional :.'1 2.259,17 pesetas.

La .subasta se veriticará eCl la. citada
Delcg:dción el día 24 del citado mes de
Junio, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones.,
modelo de proposición y disposiciones
sobre su forma y pre",entación., así co
mo lus relativas a la celebración de la
subasta. estarán de manifiesto durante
el mismo plazo en la Delt'[ación de los
Servicios Hidráulicos del Tajo.

~Iadrid, 29 de ),layo de 1935.-El De~

legado, Baldomero Blanco.
S--1167

COMANDA:NCL\ DE LA GUARLU,
CIVIL DE SAXTA::';DER

En virtud de lo dispuesto por Or
den del ~Ii nisterio de la Gobernación
de 2 de :\Iarzo último (GAcETA núme
ro 88) de :W dd mismo. :r habiendo
sido anulado el anunciado en 19 del
anterior, se saca nuevamente a .con
curso la provisión de píensos del ga
nado de esta Comandancia por el tiem
po que resta para finalizar el año en
curso, cuyo aelo tendrá lugar, a las
once horas del dia 15 dd próximo mes
de Junio. en el local que ocupa la ca
Lecera de ]¡l misn:a. sita en la calle
de Alonso Gullón, número 41, de esta
capital.

Las condiciones y garantías exigi
bles a los lil'itadores para tornar parte
en el concurso. y para cumplimiento
del sen'ieio, así como las condicion~s

tecnieas :r Jeg,¡]es a que se han de
ajustar y el lllotldo ue proposición, es
tarán de manifiesto en los Puestos,
Líneas, Compañías y en esta calJecera
de ComandalH'ia.

Será de cuenta del contratista o con
tr~tistas. a IJI-orrateo equitntivo, el gas
to que originen la inserción del anun
cio de este concurso, :r los que ocasio
nen la asistenda al ado de la Junta
del ~oU:rio y Abogadu del Estado, que
habrall de inten-enir.

Santander, 31 de JIaro de 1935,-EI
Primer .Jefe accidenhd. Enrique Cotter
Ch{ll:d.

5-367
---~ .

ADMINISIRACION PROVINCIAL

CuMISARIA DEL ESTADO EN LOS
FERROCARRILES ZO.NA NORTE

La Compañía d('] Tranvía Urbano de
Bilbao presenta instancia elevada al
Excmo. Sr. :\Ihistrc. de Obras públicas
y pro:\-"ecto de la linea del tranvh en
la calle de :\lanuel Allende, COI.l enlace
de las ...-ias del Tranvía Urbano en lió.
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Emis¡,ín de 1928.

Emisiün de 1906.

SOCIEDAD )lETALCRGICA
Dt=RO.FELG l:ERA

(As()ciacil.n :'.lutu:t d(, i'rpvi"iún).

SOClElL\D E:-'P.'.. :';OL.', VE .\LQLT
LEIU:S

r:~) CL!!l~p1¡¡:¡iL'n~U dl" ji) q~~,-' dj~pnn('

el :lrlÍl'u:o :.!:.: de lu" E.,l:l~llt,)S suciak~,

::>0: eO!1n.)[.:a a Ji.U:!<I 6"illT~'¡ lll'i.'!jnuria dt,

-tUl! GLlir.;;al·i.,m'~ I:ú;n~·I·U": ;,1 ~ GO.
1.:181 a UU. U¡ ¡ ~l ;':,0. :¿.S21 a 31). 2,:}:n a
~.9·W, :¿,~Ll1 a :{.O(;I). ::l.3:n ,j .JU. ·t.1i:>1 a
4.1!W, -Lj:!1 a 30. ;-,.:¿91 :t :300. 1i.:31J1 <J lO,
G.·ll)1 a 70, ::;.02~ :' :JU. o.l(jl :t iU. \:I,1)n a
~,.~UU. 10.IJGI ~, lO, lU.U'l a SU, 1U.2i1 a
SO, 10.391 a ~U!l. Hi.ldl a ;JU. 11.1U1 :1 lU.
11.931 a .JU. l~.O()l a lU, Li.l:i1 u (¡(l.
1:).!j\J1 a líi.llilU, 11;.1.J1 ;¡ UO, 17.;,11 '1 :20.
17.7G1 :.l 'IJ. lí.S(l1 a 70, 1S.231 a -1,0,
19.731 a .. U. 1!.I.H!! a :)1), :.!l!.:¿:,l u (¡U.
2U,2(j1 a 70, :20,;.u1 a 10, 21.u71 ,1 tiu,
21.191 a :20U. :n2;")1 :l (jO. 22.421 u :30 \"
:¿3.::i"ll a ~U. . -

El COl1se.i,) de :\d:n¡nistr:.lciún de esta
So'.'itdilJi i)"ílieipa ~l ;0, jlOseedol'es de
oblig:u:ioIH'" hipotecarias de la mis··
IIl3 qut.' en los sodeos ceelJruuo-; en el
J.ia Je hu''- !tan re,ullrldu <llnortlzudu:;
lüs sigl:i~ñtc:s titulas:

G·;O (¡:}li.~~ll'iunl's lIÚ;ilerus: 131 n 40.
141 :l ;jU, ·H}! a 10. Hil a 7U. X+ l :..l ;,U.
9U1 a lU, 1.lH a ;)1). 1.2!J1 :.1 :3(1u. 1..-.11
a 1.'-,2U, l.:)H a ;jO.!.!j'!;¡ ;-w, 2.I)U1 a 10,
2.401 :l 1U. :;'0:¿1 a :liJ. :3.u:n II ·tIl. :).4,-,1 a
:UI.iU. :UUl ~! lu, :U'i()l :, ,:J. :L~)21 u ;;0.

I .J.1H :t :.U.I.HI1 :1 :Wu. U:.-)l a ljU, ::dl!:Jl
:J ('.(lljo. (j ,:':11 a :.!O. li.:221 :l ;;U. (j.:2~ll a
li.3uu, (j.:,:11 a -4\). I).üll a ;¡U. li.liS1 tl !:lU.
7.:,;;1 aiU. 7.liel a "l1J. 8.1:>1 :1 1:1). S.1!J1 :l

l::.:::uu, S.S~i1 a !111/J • .s.V:,1 :J lit), ~I.:~il n ~u.

HU:,! a liO, )IJ,7UI a 10. ~1).Sl1 a :.!u,
1Uill a :.!(), 11.~I,-!1 a I;~;. 1:.!.:.!:.21 a :~I).

l:.!,lill a :.2iJ, 1:3,071 :t ,'}I). 1.-,.11::1 :r -tiJ.
1'-,.K01 ti. 10, 11 ..-)11 a 0U, l:->.ull ., :!il.
U;.U:!l a :5U. lKj~Ji a :.2UI), lX.~:,~ <. CU.
1:~.;,;,1 a (j'i,'l:-:;,\i!:l a 1~1.i)(;1J. 1:).,11 a :.!\I,
:W.:tH d ;W. :.!U.~;:l1 a -+U. :.21.:.2:" :r \;11,

:!L:.!'l ¡) :-\0, :!lX)i '( (jU. :.2:.!,:lll a :';1).
:!:.2.~:1l a "!J, 2:).;)11 :.l :.!U. :.2:Ljtj1 a ,U Y
~J,7lJl " 1U.

El P:;,~,o dt: los lil,:;!)s ~¡¡::(jrl¡zadus.

pr+:Yi;.¡ 'it.',[uc,·j':t:i ,lt: los ill:jlU -;t\,s co
fI t.'spul:di:::l:C.'"I, se t'fL'l'tU~ll~Ú a l;~tl't¡r

dd (lía 1." do: .I.di" 1';.,"':\::::'>, Ul ,.; i.:alJ
n' Lrq:¡jj", de \:'I,.lrd: l':1 I'IS c.l"j~·ill'IS

d(' !a SIJc":L:,Ll'.¡, l..'ll L;; F"'·!~~¡l·~\t: l"n :.:t
B~~i1('o !il':'i".:;"'), \le (J\il' ~,,: t'il el B~HH.·o

P-.J16....---<>0<;>_._-••

BAXCO DE ClmD!Tü LOCAL
DE E::;P_·\S.-\.

BAXCO DE CREDlTO LOCAL
DE ESi.'AxA

ANUNCIOS "DE PREVIO PAGO

carla sufrirá la pena SUDsíuiuria de
arresto o prisión correccional. a ra
zón de un día de pri ....ación de libertad
por cada cinco pesetas de multa, se
ñalada en el articulo 27 en su relaeión
con el 55 de la \'igente le~' de Contra
bando.

Al propio tiempo se le nu .... ierte que.
de no conformarse con el fallo refe
ridú, puede alzarse del mismo llnte el
Tri bu na 1 Económícoadministr-alivo
Central, d~ ;~Iadrjcl por tralnrse de
multa superior a 1..".00 pesetas. dentro
del plazo de quince dí:l~ húbi!es, ljile
empezarán a contarse dcslle el día si
guiente al de la public¡¡ción ele la pre- ,
sente.

Palma de ~lallorca. 30 de 1[:1\"0 de
193:i.-El Delegado de lIl!cienda <ile
gible) •

De acuerdo con lo prC'"l:nillo L'n l:ls
Ol'(.lellam.::.¡s aprobadas por el Cons"j"
de Administraciun de este B:ll1co, se ha

t'r"qlllju \"~!.~.L'~¡l!,~~~~lu. ~L_" B:jL~':~f~ :"-;1 \:1
"-.~ jJúlJlü:o que ei día H dei corriellll:

B~lilL·n .\lillvru l;:dt¡s~!';~tl de ~\sitlri~:s.mE:'s d~ ,Junio, a las cincu de la t~l:·,jl',
se efectuarán en el domicilio social de dt: (,ij(ln; ~!! l'l 1;,1;;('0 Lrqui.¡D .¡" (;l!:-
este Banco (Paseo del Prado. núrn~nl ' ¡'lÚe"", dI.: S"il S,,!¡,IS,I;Úl, y Vil l'¡ 1;,,:1
-1), los sorteos para la alllurtiznción d,~ , co L rquijo C~It;I: ;', ¡l. de ],a :·("d,);];¡. d· d;
2.291 cédulas L1e CrI:~dito LUl'ld .lukrpl'o- i de se LI('! 1::'11·,'!:1 r:ll·h:r:l~ ;):,,':.1 ell.:l.J!);';).

D~s~¡e l¡l i:lllic;l :a fe',:ila " t'n Iqs lllis-vincial 5 por 1UO; :tü1 ceuulas de Crl:- .

I
¡ l'nllS l·~~l:ltJ¡{·I-,illlil"!1l(JSI se :¡iHJr~:l:·~·ln l()s<..lito Local llltcrpr'j\'illcial (j por lOU. y .

ti I 4"U"¡J:H1l''\ f!ll:¡:t·l·{) ..... ~ .-),) \!4,.' 1:,1" t..d);i~:,t\·!!J-17 cé tilas de Créúito Lül.:al :1 J,~ pUL'
100 con primas u lotes. l'n la rOi'ln,! :1,'S ,[" l',:::í~ ,'. J ¡ <" ~ .. :, "I,:i",··j',¡ll::: J,'

¡
.siguiente: 1 ceuula rl'em1.Jols;¡da pUl' j)l'- l!1:.!i!, dl" ](,S ¡¡!el" ;~':''':;l(·:~!t· ~:~ ¡l,·d.",:;.-
sda~ 50.000, :¿ idem por pesetas ;-).OOU rúa 11.1" 11l1j1:¡."'(''''' [·"!Te.'>!',,;],:i"!!!l·S.
t:Jda unu, H iUl;lm ¡.Jor ¡)l'setas :¿.O!lU ('H- :\ladrid. i:' dt: .J!I)];" '.l' i!!:;'-,.-E¡ Se-
da una y 10 ídem l.wr pesl'las l.UUU ca. ('1(·!.II":" dl'¡ C,,¡1wl.u ele: .\.j'llil1!sti'aciull.
da una. Lui~ (jullL~·dt:Z.

El l.Ido de ]05 sorteos serú público,
presidido por- el Excm0. Sr, t~oJ¡.ern~ldut·

del HUnl'o, con asistencia del C"I1Sl';em
representante de los cedlllisl:1S en el
Consejo de lnsp~cci¡"n y dE:' un :-:otariu
que Ievantar'á ada dt: los dL'lalles ~. re
sultados de l'lS sl1rtl'os, qne opurtull~:

mente se htlrú publico.
~ladriJ. 1," e.\(; Junio lIt' 193;-,.~El S¡:

cretario general, F. G.a de Leániz.
X-~90S

Aprobado por la Junt:l gl'nerll! de J(,

donistas, con cargo a los beneficios ¡J,el
ejercicio de 19:~4, el 1"L'iJ:utO de un di
videndo complementado de 2 por lIJO,
libre de impuestos, sobr-e el ca]Jit:.lI dt:

I 4U por lUU desem1.Jolsado de !<ls at:cio
nes, se pone en conocimiento t.le los ac
cionistas de este Banco, tanto particu
l:.lr~s como corporatiyos. que el Cún~cj()
de Administraci6n ha acordado que di-
I.:ho dividendo se pague en las oi"il'irws
del Banco a partir del dia 1:) del rnl'S
de Junio :o>.ctual, Contra entrega dl'!
cupón número 12 UC las :lcciull"s y jJi'C

vía justifíeacilm de haLer siLlu des
emLolsatio con re'Spedo a cada acciún
el c:ipital de .JO lJor 100.

}ladrid, 1.0 de Junio de 193:i.-El Se
cretario general, F. G.' uc L~al1il.

X-290i

La Junta administrativa de mi pre·
sidL'IH'ia. rcunida p:lra "el' y fallar el
cxpedie¡~ nÚIJlt'ro lf¡7 del año al'tual
instruido. por contraínll1do de tabaco.
contra D. Jos':' Fe!Tcr Torres (a) Chim.
por medio de la presente hace constar
que aquélla ha acord<ldo irnponerle una
lllulta de siete mil doscientus pesetas.
t:q:ui,,::tlente al duplo uel valor del g¡"
rH~ro :Iprehendido: pn'\"ini~J1dole que.
d(·nlr.o del plazo de quince días. eslú
o!lligado :l hacer efectiva en melúliel) i
didw lIlulta en la Delegación de Ha
cienda de B~leares. asi como manifes
t:.lr si posee o no bienes, especificán
dolos en casi positivo, .Y de no verifi-

DELEGACIO)\ DE HACIE~DADE BA
LEARE5

Características de la línea aérea.

La linea uérea estará const.ituida por
su hilo trollcy O de trabajo, sosteni- i
do por otros - transvc:salt's de acero,
<..¡U(~ se fijarán u postes tuLulares de
acero cstil"::H]o, colocados en las aceras.

Se emplazarún. para tal fin. roseto
nes coloeados en las fachadas de las
casas, previa autor-ización de sus due
ños.

Lo que de ac:uerdo con lopr<.:venido
en el artículo antes ('itado <iel vigente
Reglamento para la ejccudún de la ley
de Ferroca ;TiJes de 1:;77 se hace publi
co. p:lra que. en el plazo de treiQ1ta
días, a ('ont:-lr desde la publicnción en
ID- "Gaceta de },ladrid" y "Boletín Ofi
cial de la pro\'incia de \'izcuya". se ad
mitan !::ls peticiones que puedan mejo
rar la primera. en las ofidnas que tiene
estahl{'cidas esta Comisaría I:"n la calle
de Serrano. número 5, primero.

}'ladrid. 28 de }'Iayo de 1!J35.-El Co
misa:io, Agustín Calvo )'larroo.

p-

Caracter:sticas del trazado.

Las alin€aciones que presenta la nue
va vía son las siguientes:

::\úlIlero 1.-(u1'\·a de 19,80 metros
de radio y 26.84 metros de desarrollo.

::\úmero 2.-Cur....a de 42 metros de
radio y 11,35 metros de desarrollo.

Número 3.-Recta de 230,50 metros
de longitud.

Características de la vía.

El ancho de 13 vía es de un metro
trescil'ntos sesenta milfmetros (1.360
metros).

La vía estará constituida par carri
les Phocnix, de .J2,40 kilogramo.> por
met:o linea 1.

Se asentnrú Sollrc una capa de pie
dra martilluda. guardando la dist:mcia
entre ello por medio de tirantes.

calle de Cnamuno. con las de la Com
paii.ia Yizcaína de Eleeíricidad en la
calle de Au tonomía.

La linea de refercncí3 está construi·
da: 1H.TO ::1 ceder d propietario de la
calle dada al Ayun tamiento de Bilbao
todos los derechos sobre la misma, la
citad:l Sociedad solicita legalizar su si.
tuaciún. con arreglo a lo que dis-pone
el artíCl:lo S." del Reglamento para la
ejecuciún de la ley de Ferrocar:iles
de 1877. habiendo hecho el depósito I
del ::1 por 10U del presupuesto en la
Caja gene¡'al de Dt'pósi tos. Sucursal de
Vizcaya, con fecha 7 de Julio de 193-1.
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X.-2925

PESeTAS

2.632,50

379,50

i47.349.25

516,20
íli.849,90

2.U:!9,15

PESETAS

Intereses _.. __ _.•
Prirna!; _ __ ._ .
Cupones .
Banco de España, e/ valo-

res .. ..
Crédit Lyonnais, el valo-

fes ..

COMPASIA DE LOS FERROCARRI
LES DE PUERTO HlCO

Apartado, 359.-San Juan, Put!rto Rico.

::\.-2921

COMP_-\~l.-\. DE LOS FERROCARRI·
LES DE PUERTO RICO

Convocatoria a Junta anual.

Barcelona, 31 de Diciemhre d~ 1934.
El Gert::lllt:, .ktlfad Call1pins.

X-2912

De acucr-do l:on el ¡¡rticulo 3-1. de los
Estatutos se convoca a los señores al:
doni:>tas dt: la Compañia de los Ferro
carriles uc Puel'to Hi<.:o, a Junta gene
ral ordinaria tIlle se ce1eura¡'á el dia 2~

de Junio de HJ3;:), a l<¡S diez de la ma
ñana, en San Juan (Puer·to Rico), elii
fil.:Ío d~ la Estación del fl::1ToealTiI.

Los ingresos de explotación de la
Compañia de los Ferrocarriles de PUt:r
to Rii:o, desde el Lv de Enero hasta el
31 de :.\h.\rzo de H133, fUeron de
::; 73ti.l:)82,ti8, en vez de ~ ¡-lO.ti10.U!, du
rante el mismo períudo correspondiente
al t;;'jE'l'\:kio de 1934.

Habiéndose extravi:.ldo el resguan.lo
de dcpósilv nÚIll~r(l ~'j:I, ('()nJj)I'~nsivo

de pest!tas nominales 1O.0UO, en :W obli
gaciones hij)ot~('arias, ti pUl' -100, de
la s~l'it: e. de la Sociedad EI~dril:a )'la
lagUf:ña. ex.pedido PCl!' 1'.1 SUcUl-~al del
Banco Centn_I1 en Alicant.::, a favur de
D. Joaquin :\Iartinez Otc\'za l:on fecha
27 de Junio de BU, se ~n';ncia al pu...

BA~CO CE~TRAL

• X-2nU

Ortlen del GÍa.

Aj.lrllbal'ión de las l:uen taso
_-\.utOl·izaciünes al COllst:jo de Admi

nistración.
Cualquier otro asunto o :lt:uerdo que

la Asamblea crl::a l:ounmil:nle tomar.
Para asistir a esta Jun~a l:uda acdo

nista debt'l'á depusitar cincllenta al:cio
l1<::s, cuando menos.

Los depósitos lJodrán efeL:luarsC' has
ta el dia 1;) de J un 10 de 1ya;:), tm :\ladrid
(Espaüa). domicilio social de ]a Corpu
l'i.lción, Paseo de la Custellana, número
21, o en cualquier Baneo de París

, (Francia), o ha~ta el día :!4 de Junio
de l!:):3;j en San Juan (Puerto lticu), du

I mic::ilio administrativo de la ClIIIlpailíu,
edifit:io de la Est<ll'i0.J del fernJculTil,

San Juan, Puerto Rico, Junio. 1, 19::10.
Pur et Con"ejo de .-\dministradún, :,\Ia.
nue! Gomalez, Pre~i¡jenlt:.-E. :\1. \'as
sallo, Secreturio.

50.000.00
12.587,50

7.000,00
36.i88.91
19.281.88

7.00'0,00
16.9-i2,OO

2.000,00
l.;){)O.OO

24,00
1.295,00
3.637.i5

49.;")69,5.')
15.286,42

756.15
~6.888.25

18.075.40
47.520.00

4:>1.3:n ,:{O
2.613.65
HA 76,40
7.(}OO,OO

12.587,50
10.000,00
19:2:81,88

i4i.349.25

1.00{).OO

125.658,29

42.5iO.00
2.000,03

1.769,40
28.052,83

5.676,00
3.:LH6,25

9.143,81

125.6f.8.29

ClIenta de Perdidas y Ganancias.

PESET.'l.S

HABER
Impuestos a liquidar .
Reservas técnica$., ••••••••.•_.

DEBE

Capital .
Reservas técnicas .
lmpl~estos a liquidar__ .
Fonoo de reser'·:'! .
Pérdidas y i$¡¡naneias .

ACTI\'O

PASIYO

Inslal¡¡ci6n radiografka ..
:\lobíliario _ .
Quebrantos y cambios .
Destajo .
:\Jaterial _. _.. __ , .
Comisione'> .
(~3st()S generales _ .
St>llos y Timbres.. .
C~stos Clínica ..
lnspe('('iones Illédkas .
Pp!·sona.l .. , _.
Siniestros ..
Impuesto del TimbrE.' .
Impuesto dE' Ctilidades .
Impuestos a liquidar. .
Rest'rv8s tt'-cn icas .
Fon do de reserva .
Pél'didas y Gananl'ia~ ..

LA VERDADERA lJXIOX ESPA5:"OLA

SOCIEDAD .\.=Ó~I:MA.

/lIvt'll!ario·balance en 31 de Diciem
bre de 1934,

Instalación radiográfic& ....
Crédil Lyonnais, el valo-

re .... .. ._ .. _.. _. __ .. _
:\Iobiliario .
Cn~(1it Lyonnais, el gene·

ral ..
"aja de Pensiones ..
Banco de España, el valo-

res ..
Represent:mtes .
C~ja __ ..

parte riel ('apilal sOl:ial a razón de pe
sdas l:¿;:).OO por <.ll:ción, a partir del dia
Li del actual.

El pago ~e yerificara desde dkh<l fe
cha en el Banco L"rquijo de :.\Iadrid, :r
Banco :\Iinero Industrial de Asturias,
Je (iijón, ~H'dianlt.' la pl'~sentadón de '
la,; ¡¡('l'Íones. en I¡¡s que se estampa('á
un l'2jetin ·haciendo l:onst.ar que el \'a
101' de las mismas queda reducido a
(losci~n las cin~'uenta pe~etas nomi
nales.

En los mismos eslablcl'Lnientos se fa·
cilit3rán Ir,s impresos que habrán de
stllJslTibil' lüs prt;:st:ntadol'es.

:\bd"id. 1.~ de Junio .:k 1!:.l3f.1.-EI Se
cn·!;;rio . .José de Yivar.

Se CUIH""a a Junla gl'nend d-c aCTio
ni~la~ ¡,ara l·1 da 10 ¡íe Junio de H¡:~5.
a las ('[Iatro dl' la t"r<le, en el du,lIicjlio
:-,(,ci ..d, Laju el siguicnte on.!el1 dd día:

1." ,\pl'llbaci0n. ~i ]Jruccd::. dtl ejel'
cj¡-¡o de !\J:H.

~:- Alllp]ial:iúlI <.lel eapilal y l'Ol1t'iel'
to cil- P;ll'llcipal'ioll ell el Ill:>;ucio, y en

gel1':I'¡¡J l'U¡tlltus a~tt!¡tu~ haya lugar a
delilJel';¡r.

El l'n: ...id~Jlte ,le! Cr)ilSC'j'J de _~dll\illis

tral:iún, :\ugu',fu Hedondu.

::;UCIEDAD ESI'A:';OL.-\ A~T1¡.'YRE,

:S' .-\.

'.\.CA:"TE DE MEDiCO TOCOLOGO

SI:\DlL\TO AS1TRL\~O DEL PUER
'rO lJEL }lC:';EL

:Sc ~Inunciu con("llr~O para la provi
si()11 de la Y¡ll"¡¡nie dc b plaza de ~\lé

di,'v 11H'ólo;..\o municipal de cst~ villa,
de 1111L'Va l'n·ur:iún. l'1l,va pnn-isiún st'
.... erificara POI' d Ayunlamiento de mi
lJrt>~ilknl'i¡¡ eOIl ~lljecúll a lu disjllleS
tu en la Hl'ul urdclI de :!ti de SejJtil'lIl
bre lit, 1H:.!:J. nu jJlllliclldo eoncurS:lr
]U, Ciue eXl'edan de ]a elbd de treinta
<llios': eslableci¡'ndo~e Ull lunlU de pn:
fercm:ia para JIlS '\10dic'(J' que se hallan
jJl'cst.mdu oi¡'hu S{'l",jcjo cn este :\lulli
l.:ipio.

Ld dutm'i0n de die!l<l plaza es 1::1 de
:tuuO I)l'Sl·ta~ ¡Uhl¡¡]CS y las solíl'itudes
deberún ]Jre"oentarse ('11 la Secl'daria
del Ayuntamiento ell el plazo dl' ll'dnta
•!la!> a l)al·tir Je la IJllbli('aciol1 del j)r~

,:.('me ~lIl11I1C::W l'l1 la "Lal'l"!a de .\ladrid".
li;.tr;:(anla la Olla (CÚl'P¡'csJ, ::L!.J de '\[;1

yo dl' 1H:{;j.-L1 A :,·a:dl'. Luis l J él'cz
L'-ljJc/..

::;. A. HL'LLEIU.S DEL T[jlW~

.\Cllnlad~l en ,jlmta ;4{'nerll) C'xtl'aol'di
nUl'iu el'1l'l)l'atl¡J 1:1 ,Jiu :n de Ent;ro últi.
mo. LJ disuiLH'j,",n y Equidal'iún de l'sta
SocieJuu, la Cumisión liquidadora ha
rtsuelto PI'{)' .:Jer a la ue\,I)ludun d-e

asociados paru el díu 1(j d(, .Junio ])¡'ú

xi;no, ;:¡ las cuatro de b tarde. en t"\ du
midJiu de ,a Suciedad. Fl,rnando Yillaa
lIlil. uS, prirIl(,l"O.

El Fel-rol, :.!(J de :\Iayo de 1!:I:3:,.-E1
PresiJ~ntt: del (("1St-jO d.,; Administra
eiún, :\bnllel .H(¡drigllc~ Trigo.

X-291í

Pérez Gaidós, 9.-:.\Iadrid.

El ClJllSejo <.le .\d¡¡lini~l:·ad¡'¡n (14: esta
Sucil·Jad eJl yirtud (k las all'ilmciotH:s
tille le c;;JlIfiere el artkulu :!9 de los Es
b tLItO:>, COllYOl:a a ,1 un la gl'lll.'l·¡) I úrdina
¡-ja de accionislas. que 11'ndr~1 lug¡lI' l'n
',lS ()fi,:il1a~ de Baral'aldo, el dia 1;-) de
J linIO prúxi¡llu, a 1<1 ~ cinco y media de
la tarde, IJa:'a :-,ulllell'l' a su ¡ljJl'obacióll
el balance y la~ l:lIc'lll¡¡s soeia]cs curres
Iwndicnks al aiJU HI::¡I a 'luc M' refieren
Jus a ¡·t¡"u :,,~ 16 \. :J.-. de lu:s Es ta tLI tos.

l:lillJau. :¿9 Je ·.\I¡¡y'l lfl' lfJ:;:J.-El Se
(:1'd;'lriu dd Cunsejo de :\dnJinistral:iún,
.lu;,1l .\hll'ia de (juyalTula.
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Jl'ZGADO DE PRl':'IEIU I~::-;TAXCL\.

DE LA CUln":',..\.

Don Luis Lúpl"z (,i:Jvina, Juez de
prilli~ra in~t:lllv¡a :l('(:ir!t'ntaI d'~l di:;~

lrito de I:.l .\urlicn'eia. dt· La Coruiil.l.
Baee ¡¡úlJlieo qUl·, por ,·onseeuen.;j:,.¡,

ud P¡'O\'('l!irI:1;:nlo j¡¡diejal SLllll:.l1'iu.
qll[, ,'st:..d..Iece el J.rtkl:lu 131. que S~

siglLe en ",ste .íuz;'<:ldo a instaneia de
D. Francisco Cid Ferllúnuez, :l.lt'dicu
ue' esta ('apita!. l'onlra D. Luis Fra,.do
Baui() llJ;l\,or d€' l:"du<1, ('I!"adü con du·
-la :\lalitde Cruz C~~a:llaiw. armadur.
y vedno de esta (·¡Ipitlll. sobre pago
ue 4.i.UüO Jl('S(:la.~ de princip:J1 y pe·
setas II.DI!4,iO de in\¡'!-r'ses v('ncidos.
<..jUt:' !'esull:ln d(" 18 ('~("!'itura ut:' r."<:O
lloeillüenl0 de delidl! y !!,¡r'lI1tía hjpo
kl'aria otoigada ("] :~() 0(' SC!JtiCl1ll;re
tit' l!1:t! :lllt[' t'l ;\ol:¡r-io d.. ('"la nm1
tal D. Ild¡ofl)l1"o F;'l'1'~"llid!'z Feijóo, es·
("l'jtu!'a que ha o:ido in-'/'rila en el Re
!!istro rr~,"I':':I¡¡¡¡1 {h' ¡-st:, provincial con
fedlil :¿ti de ~o\"Íl";IllJre J(; IV::!:.!, se sa·

df.' J:¡ P("na :\[arline-7.:. contra doña Luisa
CalJ/:'z3 de \'a('n. sohre l);Igo de trece
mil d(jscient3~ jJ€'set;h. i:lljJorte de in·
H~re",-,s ....encidos \' costas.

Dádo e-n Alm~dr:'llejo. 29 de ~layo
(le 19:1:i.-El S('('rE't:lrio . .Jesus C:..:uenas.
El Juez, Pedro A1c;¡nl:.tra.

X-29I6

J"l'ZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
DE A\"lU-:S

Don _~"Hon~u Cll\ iJ .\lk¡. Juez de
primera illsLinci:.J Jd }'~ll'tiJO de Avi
1<::>

Hugo "abcl-: Quc ¡,v)' d Proeurador
D. Jose GUllL':'lt'z L0pl:z. '"11 nombr~ y
('on puJer de uuii'l ¡:;(¡~"lll-a Caneii0
G-ar<:Ía, mavur de ('tj;"L \iuua, vropie
taria \' vecina de b. Currada, Contdo
tle St)tu dd 3arcIJ..~e ~ll'udió a l'"k
JUlUauo COIl csr.:ritu fee1w :~O de .\bdl
Ú.lti~lO. dlmInl:iandl> ('(,;1 ~lrTegl;) ;¡I~,s
dis[)llsil"iuIlC' ,'onkni'],l" ('n la ~el"c;'"'1l
~egullda, ti lulo XII, li;: 1 Ji oro 11 dd
Códi¡..:o <..k; COilwrl'¡u. ;.1 desap<,ri,·i'"'l1
de cinco aCl'iü:lL's de b CCllT:¡uili¿ Te
ldr",nie¡l ",,<.icion;,] ,le ':"i'<l¡-la J1l1,';prDS
2u;j.íí.JI ul 20;1.70:)_ <¡lid)os illc!ush'e,
dd i ~or 1UO, impul"lalltl'S dos mil qui
nientas pesdas n0¡¡¡il1:¡)t·~.de l:.t pe¡·!i.:
nenl,ja de la aiudiJ" dvll:.J Ros;:¡ur¡¡ Ca
rrl'iio Gar.·ía. qlle "l' kdJ:¡han !l( ¡'''oi
tad:ls ("11 Ll e,sa j(. B'":¡l\'a ~!:lr¡¡",:-a.

y CompaJiia. L!e A\·ih"·s. <.le donde des
a~a reC:i\:I·Ol).

Tnllni taja qUe rUl' ]¡¡ c'Xpl'l' ,'ut;) de
nunóa ell la fVI'¡na (;"~t.dJil'l:i"b p;¡ra
los inc:ide;¡!l-.; y "'.,¡1 aUdll"11<":J. d<'1 ~I¡

nis:Pl'io fi,,!'al. :-re ,Let,", ~l'rl:l:.1t';:l ea
I:'l uia de hny, es!i:,lallli,) "li":lu dl":1l!ll
cía \" llIandando puiJiiu,,"L, como lo \'e
rifir:o a nlt'dlu del ilr(·.~("nk <;:(1;1"10. coa
sefi¡¡laiuicnlo Lid t~'I'ulillll de di",- rlíus.
{·onlados úc>sJc ]a inscrci('11 u c es;e
anun"io ell la "(~;l('L'b (iL ~Iadrid" y
en d "noktin OJí:-i'li" dI.' esta pl'u .. in
eia. p'":"a qLle Jen:r., .]el ':;';'P¡·(·s'ido tl'¡-
mino ¡Hlt·da ("UIlljl.li·cn':· en los autos
d tL"llhlor ue Lis llle¡¡c'i';!l¡;(]"S Cill('O
a('cl()lH",,_

Dado en .\\"ilés ti :24 de :\l'l\'o d<~

l!J:l."i.-El Sec:rd:.tr:" . .1",,: "\nun:ll.--El
Jucz, Alfonsu C:.i!\'u ,\Ii.,:.

vadonga de la villa dI" :\l::ldrid, sin de
claración de culpabilidad de ningún
cónyuge r sÍ.l1 hacer cxpn:l'a condena
de las costas de este litigio, mandando
que una vez firme esta ~;entencia se
C'omunlque a los encargados de los Re
gistros civiles de :\ladTid del antiguo
rlistritn de la Cniversidad y de aque
llos otros donde se inscribió el naci
miento de 105 c6nyug("s en dicha ca·
,pitll.1.

Así por {'sta nuestra. sentencia. que
se notífl('ará a la parte dt'¡~wndada no
romp:lrecida en 13 forma pre\ enida por
1a ley, lo prontm::-iamos, mandamos ~.

flrrr.:Jmos.~.Toc"(> Pozuelo - Federico
Collado_- JesÍl<; ~Ieléndez. - Xícolús
S_ So]era."
La ::lllter:or sl'ntencia fu t: publicadu

er. el mismo (Ha de lSU ft;:Cha. y notifi
"ada en 1;) del actus.l al Procuradur I
del demandnnte y en los estrados de I
este Tribunal. I

Dado en AIb3cete a 31 de )Ia..-o de I
193:'i.-Lkenciado Alfredo )Ioreno. I
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¡JUZGADO DE PRIMERA TXSTA~CL\.
! DE ALMEXDRALEJO

Don Pedro Alcántara llatlll', Juez de
r,ri;n(~ra instancia accid('ntal de este
Iladido.

POI' el pr~sente edicto hago saber:
QUt: el Jia 10 de Julio próximo. y hora
de las once de su mañana. tendr<i lu-

I gar en la Sala audiencia de este J uz
gaco,Dor segunda vez y con la rebaja
l!.el 2j por 100, la venta en pública su
basta. de la fin<:a que se describi·rá:

Casa número 6 de gobierno. en la
calle (le los Reyes Ca tólieos, de esta
ciü.uar!; ocupa UGa supcdic:e (le L;'){j()
r.lcll"OS 8GO milimctros cuadrudos; lin
da: por la derecha, entrando en ella.
con otra de herederos de D. Fnmcis
co Fernánc1cz; por la lzqui<::rda, con
p1n.Z3 dd Corazón de ~lari:::, a la que
tiene ;mc:'ta cocllera, y por ltl espalda.
con calleja de la Juderia. a la que abre
su puerta falsa y con casas d~ doJia
:'liaría )[on tero de Espinosa; no tiene
c.li"gas y fue valorada. para lús efec
tos ,le subasta, en noventa y <-ineo mil
pt:sctas ]J a r a garantizar st.>tenta mil
pesetas de principal, doce mil seiscien
tas de inter(:ses y dore nJij cuatrocien
tas de costas y 3astos.
~e hace' constar que la finca descrita

sale a subasta por b car,tidad fijada
para interes-es ~. que los autos y la cer~

tifh:ación del Registro a que se refiere
la regla cuarta, I:starán de manifiesto
ell la só.lcl'ela,·ia.

Que se entcn<1erá que todo licitadúr
al",-,pla l"omo b.."tante la titu!ución, y
qu~ las c;.ll'gas o g¡'aválllcnes 3ntc,'io
re~ ~.. los lJ¡'dcreotes, si_los J:ubiere, .1-<1
crcuIlo dé! adoro contmuuran SUbSIS
tentes. entendiéndose qm"" 1"1 remat:mte
lus aetl:ta y qucda sl1~brogado en la
responsahilidad de los mismos, sin ,.kl-
tinar~e a su extinción el precio del
remate.

Que servid de tipo para la sL!b'?sla
t:I padudu en la escritllT"a de c'onstitu
{'ión tlc hipoteca, y no se admitir;} ]Jo.,
tura alguila que sea inferior ~ dit!\()
tipo.

Así se ha acordado en e-I jUlcio ej/'
I cuti....o ~(>guÍ(lo por el procedimiento
¡ e~pecial ~llmor~n esta~lecido) en la l~y
¿ hlpotl;!cana, a mstam:lll. de D. A.utomo

Don Alfredo ~!oreno Garcia, Escri
bano de Camara de la "\.L:ü;t.:llcia t~
rrito1'1al de Albacetc.

Por el presente edicto que se pu11i
ca.a en la "Gaceta de }IatiriJ", y para
que sirva de nutificación en forma a
la demandada dofia Enriquda LúJJez
del Río, se hace saher que por la Sala
de lo Civil de esta ..\.uuiencia y en los
autos de uivor<:Ío dI:: que se hará ex
presi01l1, se ha dictado la sentencia,
cuya cabeza y parte dispositiva son
dd tenor siguiente:

"St.>ntencia número G6.-En la ciudad
de Albacete a 7 de :Uavo de 1935.

La Sala Je 10 Civil de esta Auúicil
cia, en él juic::o de <li\"on:io, p¡-ornu
yido ante el Juzgado de primtra bs
tancia de est9. capital por D. Edua.rdo
Gotarredonu eoll, mayor de edad, ca
sado, )fédico y .... ecino de la misma,
contra su ~~llosa dOlla EIlriquda Ló
pez del Río, mayor de erlad, casada y
yecma de ~1adrid. habiendo ~stado l'tl
presentado en esta Audiencia el de
mandante por el Procurador D. Cle·
mente Verga¡-a y dd·endicio ¡lOr el Le
trado D. Pedro Pbl el. Dusac y ;;in que
haya compa:-ecido la demandada por
lo que seu han entendido -en los es tra
dos de este TribunaL

Parte dispositiv<l.-Fallamos que es
timando la demanda debemos de"cretar
y dccrctumos el di\'OITio de los C0U
yuges D. Eduardo Gotar.'edona y Coll
y doña Enriquela Lupel del Río, de
clarando disuelta el matrimonio can'::
nko que ambos contrajeron d dia. 10
de :\larzo de 1903, en la IBlesia d~ Co-

AUDlEXCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Orden del día.

Se cony(X:a a Junta gtne¡-al ordinari3
de señore;; 3ccionhta:; de ~stJ. Sociedad
para d día 2j de Junio actual. a las cin
co dI:: la tarde, en el dorniei lio social,
Fábrica de Beasain (Guipúlcoa), can
d fin de tratar y r~soh-er el siguiente

cüMfl_.\.:Ña AUXILIAR DE FERRO
CARRILES

1.0 Examen y aprobación dd 1alan
ce anual, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y g~slión dd Consejo.

2.~ Reconstitución del COlls.cjO de
Administración_

Se recuerda a los señores accionistas
lo que pre\'it:r.en los articulvs 11, 12 Y
13 de los Estatutos.

Beasaín, 3 de Junio de 193L-El Pre
siuente del Consejo ue .\dministración,
Luis de l""rquijo ~. L ssia, )larqul::s de
Amurrio.

X-291S

bUco para que el que se crea con dere
cho a r~lamar lo verifique dentro del
plazo de quince días a {."On tar de la fe
cha de la publicaciÚon de este 3nuncjo:
ad\'irtiendo que. transcurrido {jicho pla
zo sin que se formule reclamación al
guna por tercero, se expedirá un nuevo
resguaroo, con~iderándose anulado el
primitivo y quedando el Banco Centr:d
exento de toda responsabilidad.

)1adrid, 31 de )Ia)"o de 1935.-El Se
cretario, Federico Corral r Feliu.

X-2910
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can a pública sub:J.st~, por tercera
;vez, ~' sin sujeción a tipo 'por haber
quedado dc:»iertas las dos' anteriores.
los bienes hipoteeadus por el deudol'
:para garan tía de las alt;didas can tida
des, y san los si¡:,,'uientcs:

1.0 Un buqüe de madera, n ....apor
nombrado "Fragio núnwro 1", arma')';
de pailebot, -con dos palos, y de I:¡~

caracteristicas :>igu¡enl~:s: -eslora d.'
a:-queo, 25 metros y :.:!U (~entilll¡,lros:

ídem entre perpendiculares, 2~ írlCJil;
manga en el fuerte, 5,i.'i; tOI1l'laje to
tal, 115 tor,e1atlas CO:1 21 ten tés; IIllio.;;
corresponde a los desruentos, 41,:¿G;
tonelaje neto, ía tonej:-¡d:ls con 95 ;:oen
tésimas; la múquina de e-';L-= ÜUCílW es
de fabricación inglc~;a "r:(l~lJlOtmtl",

de dos cilindros, con :!-12 :r 4(jO milí
metros de diámet,o, respedinUllenlC'
siendo lacarr.era de JIJS pjst(lIlC~-' de
355 ídem; su poie.n cia es d~ 11;) C::l
ballos indkado5. y la ('nd'f'~¡)nndic!1te

'Para la inscripción es la de 13 ('aba
Jlos con 96 centésimas ilominaies; la
'c91~era es horizontaL lubular, d8 lla
ma en retorno, que mide una superfi
cie decalefaccion de 35 metros cua
drados, y la presión de traDujo a la
que quedaron cargadas sus Y:í.l yulas
de seguridad es de 1:¿;j libr:ls,

2." Otro harec" {:uyo el;:,'O es de
madera. COIl motOr de C"<.1rb{,¡1. nrma
do de pailebot, con dos palo~, nom
brado "Fragio númerO 2" y (le las
dimensiones Si.~I¡¡t:11ks: esior;.¡ cie ar
queo, 25 metros 90 cenfi¡r.elros; ídc'¡n

. perpendicu!::lres, :l-! íl1em; m:>:l;'::! en
el fuerte 57')' 'p"'lt"l cle CI1""'-'O "'1'.,
ídem d~ c'o~~tr~'¡'c¡{>n: :LiÓ~"ton-~'i;;j~

~total, 115 tonc!<ldas :; 21 (':'ni:'~;¡¡';~l:,:

corresponde a los des<.:lIl'ntos. 41,2>;:
idem tonelaje n(:to, 73,fJ5 jelem; tiene
máquina de fahric::\C:ji'!1 ingle:-a "Com
Ilound". ,con dos cilindros de 2,12 y
460 milímetros d,c diúmdro, resper
ti.....amente. siendo la earre"ra de lo~
pistones de 35;] milímetros: la pot()l]·
eIa de dicho. máquina es de 118 ("~t

ballos indicarIo~, :; ia cC!"'1"respcndien
te para la inscrílJc~ún es de 1:; con
96 ídem nominales: <;¡l old~:-;~ es ho
rizontal, tulmla;', de JIama {'n retor
no. que mide tl!:a sllpt:rp..eie de c:.!1e
facci6n de 35 metros cuadrados '; b. '
presión de trabajo a que que da¡; -c::Ir
gadas sus válvulas d.e :;;;guridad es cIe
'125 libra~.

Los buques resl:iial1üS Íucroncons.
trufdos para el deur101', D. Luis Fr~~
gio; en escritura de hipoteca se ha
fijado como valor de los mismos la
cantidad de 1uü.OOO p{:sdas cada uno,
o sea, en jun tp, :WO.U(}O pesetas. .

La subasta !>e cele1Jrarú en l<! Sala
de audiencia de esl.e Jm:gado, sito en
el Palacio de Justicia~'Plaza de Ga
licia-, de esta capil:)l, a las OIl¡;C ho
ras del día 28 de Junio lJróximo, y
se haDe saber que los autos y la c.:r·
tificación del Registro a que se rene·
re la regla cuarta del articulo 131 de
la ley Hi'potecaria estaran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzcza
do. de D. Ram6n Almoyna I;:\!esjas:
que se .ent~nderá c¡~e túdú lkiittÚ(Jr
aeepta como bast:mte la tilulnción, y
que las ,cargas ü gravámer!es anterio
~tes y los prefereiltes - si los hubie.re - al .crédito del acior, contir!ua
rán subsistentp.s, entendiéndose que el
rematante 108 acepta y ~ueda subro
gado en la responsabilidad de los mis·

.mos, sin destinar&e a. su extinción el

precio del remate, y que para tomar
pa.rte .en esta subasta deberán los li
citadores consignar previamente en la j
mesa del Juzgado o en la Caja gene- .
ral de Depósitos una cantidad igual
al diez por ciento de 150.000 pesetas.
que es el tipo por que salió a segun
da subasta, sin CUYO requisito no 5Ie
J'Hn :>dmitidas.

La Corulia a 15 de }Iayo de 1935.
El Secretario, P, S" Andrés Balado.
El Jaez, Luis López Giavina..

X-2,9·34

JUZGADO DE PRIMER..'\. lSST.A.l~CIA

DE HUESeAR

Don Ecluanlo Capo Bonn Fous, Juez
de pri.mera instaneia de este partido.

En virh.:d del presente, qUe se expi
de en méritos de lo acordac!o en los au
(OS de juicio ejecutivo, procedimiento
judkial sumario de la ley Hipotecaria,
que se siguen en este Juzgado a instan- ,
cia del Banco Español de Crédito, re
I,resentado por d Procurador don
E,iu:ln!o Porce! :\Iaturana, contra doña
Suledaú Cal.Jrera Ca.rrasco, vecina de
Puebla de Don Fadrique, se sacan a
jo venla en pública y segunda subasta,
¡JO!' térmíno de veint.e dias, las siguien
tes finc:\s sitas en t~rmino municipal
al;: Pu(;'bl:l de Don Fadrique:

rna labor o h:.ll.:ienda, en el término
!'lll!1jd¡Jal de Puebla de Don Fadrique.
en el campo de Bugéjar y denominada
1J01' la primera de las Casas de Don
.luan, la que se compone de los siguien
tt·o.; predios:

Lv Casa ninnero 69 duplicado, en la
(";¡jic- :\nr~ha, de las Casas de Don Juan.
c:ue lillda: 'icre<:ha entrando, casa de
doña aermógenes Carrasco; izquierda,
('n :T<d ... euad rilla de la misma doña
HennLJ;;eneS y el camino de la AceQuia
y espo].i:o., ejidos que lindan con las
e¡a-:;.

:2." Ln porche para ganados situado
en el trozo llamado centenera del Por
('.::~, qu~ u;ide cuatrocientos cincuenta
y un metros cuadrados. ~. linda: l'or
te, el camino; Este, otro porche de do
ña Herm6genes Carrasco Fernández;
Sur, ejidos. y Oeste. tierras de la dta
da doña Herm0ger:es.

3." L11 L¡¡ncal ele Uerra d~ riego lla~

mo.do segunda haza de la suerte del
C¡¡rlijico, dé;; unu luoctárca cuarenta Jo'
ocho areas uehlmta centiáreas, que lin
da: :";orl~, ac~quia madre; Este, tierras
ue D. Tomás Serrano Gómez; Sur, tie
rras de esla l<.Joor, :>' Oeste. D. Juan Pe
dro P~rez :\1otos.

4." Otro bancal de riego que es la
octa\':l haza de la suerle del Cortijico,
ll~lmado tambii:n de la Retama, que mi
de 93 án~as 20 cl::ntiáreas; linda: Nor
te, camino o cañada real; Este. tierras
de D. oJ:sé Tomás),1ütos Trigueros;
Sur, brazal madre, Jo' Oeste, doña Con
cepcióll Fernández Pérez.

J." Otro bancal de riego que es la
décirnaterúera haza de la suerte Gel
Cortijico. <le UP<, hectárea 2(1 áreas )'
1'icen tiáreas ; linda: Norte. camino o
,cañada real; Este. tierras de D. An
drbs ),lartinez Cantero; Sur, acequia
madre, y Oe~le, doña Elisa Navarro
Bru.

ti ,o Otro bancal de riego que es par
te de la primera haza del tercio del
bancal común, -de una hectárea, í3
áreas :r 34centiár.eas¡ linda: Norte,

b~azal común; E:;te, tierras de doña
Concepción Fernández Pére7.: Sur,
camino del Porche. " Oeste. ¡ierras
de labor segunda de las Casa~ de Don
Juan.

í." Otro bancal de riego quc es p<ir
te de la quinta haza cel te-rcio (kl Ix.l!1·
-cal común de una hecf:'lre::l. 42 :~reas

y 13 centiáreas; linda: ::\or~e, el br:l.
zal; Este, tierras de D. A!l dn',,.: .:\Iar!i
nez Can lero ; Sur, caT"!1 ¡r,o del I'ol'ehe,
:r Oeste, doiia Etisa :\"H\"arro Hm ..

8,0 airo b:mcnl de riego que ('S parte
d.e la quinta haza del Ipreir> del banc:ll
común, de una hel'tóre.'). 7~ :'ire"" y :)~

centiáreas: linda: Sorteo :Iepquin ma
dre; Este, tierras de D. Andr'~s :\!<.Jrlí
nez Cantl'ro; Sur, c:llnino del Porche.
y Oeste, tierras de la }abe. segunda de
las Casas de Don JUan.

9.0 Olra bancal de r!pgo que es p~1rle

de la tercera hazs del tmm primero
del camino del Porche, aue lIlide 92
áreas 50 centiáreas, :r llnda: :"<orte,
tierras de la labor segunda de LIS Ca
sas de Don Juan; Est;:-, D, J()sé Tomús
}Iotos Trigueros: Sur, c:1minn de Fé
lix, y Oeste, tierras de doi'ia y,lal'í:< Pé
rez :\10tos.

10. Olro bnnenl <.le que es parte de
la cuarta haza del primer trozo del ca
mino del Porche. de dos hecthrf'~s. se
tenta y nueve ái'eas, quince centiúl'eas;
linda: ::\ort.e. cnmirlO del Porel1('; Este,
doña :\1:1l'ia Pércz :\10 tos y (-1 n:mino
del Cortijo de Félix; Sur: doña Con
cepción Fernúndez Pérez, y Oeste, tie
rras de la labor segunda de l:ts Casas
de Don Juo.n.

11. Un bnncal de riego {]Uf' ('S parte
de la séplima haza d!:! trozo ¡¡r-i!!lero
del c~mino del Porche. ue dos hec
táreas, noven ta )' seis ,'trcas, diee ¡séis
centiáreas: lincb: Xorte. <;:lInino del
Porche; Este, labor se¡'¡:Ullda de l:!s Ca
sas de Don Juan; Sur, !.>raz:J! común.
y Oeste. D. Tomás Ser-r::lllo GÓmcz.

12. Otro bancal de I'i:::t:u q,J{~ '-"5 par
te de 13 tercera haza del trozo "e;,;ulldo
del camino del POI'C"he, y Jlli(~e t.:n:, hec
tárea, 90 áreas y :i3 centiáreas; linda:
):orte, orazal cOlIlún; Es eL', d"fLa Elisa
>:ayarro Bi'u; Sur, doiia Concepciün
Fernündez Pé!"ez, y Oeste, ¡,lLar se
gunda de las Casas d(~ Don Juan,

13. Otro bancal de rie;;o que es la
primera haza del Dri!D(':- troZ() tie 111

suerte Barrer:!, qUe mi(~(, tres hectá
reas, setenta \' siete áreas ¡. se:-ena cen
tiáreas; linda: Xorte, doii.ü Concepción
Fernánelez Pi:rez; Este, br:lzal común;
Sur, doña Elisa l'ayarro Bru ;1-' don
Andrés Jlartinez Cante,o, ~' Oeste, el
mismo D. Andrés.

H. Otro bo.ne:llde riego que es la
cuarta haza dd s(';,;ulldQ I,(,zo de la
suerte Barrera, de una hr,:l{\rea. 28
áreas, 30 centiáreas; End3: :\urte do
ña Concepción Fernández P~rcz; Esle,
brazal común; Sur, Joiia .'.Iaria l'érez
:\10 tos, 1'" Oeste, camíno dd (:ortijo ..re
Félix.

15. Otro bancal de rie::;o que es lo.
séptima haza del segllndo troznde la
:,;uerte Barrer::" de V:-, ún::.ls ()!J centi
areas; linda: l'orle, D. Antlrt's :\Iart;nez
Cantero; Este, doña Hermóg('neS Ca
rrasco Fernández; Sur, doiia Elisa ::\"a·
"arre' Bru, y Jeste, camino dd cortijo
de Felix.

16. Otro bancal de riego que es J,Jarte
de la cuarta haza del trüZü tercero de
la suerte Barrera, Je 59 úreas 70 centi-
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JUZGADO DE PRI:\1:ERA IN3TAXCIA
NUMERO 1, DE SAl' SER~STlAN
Don ::'Ifanue\ Cruz Bellido, ,Juez de

p¡'imera instancia núme-ro 1 de esta ciu
dad y su partido.

te de arriba del camino de 1:'1 Parra, hectár.ea, 35 áreas, SO centiflreas; lino
de seis hectareas, 83 án.~<Is, ti:) centi- da: :\orte, camino real; Este, doña
áreas; linda: );orte, dona H~rmóge- Hermógenes Carrasco Fernández; Sur,
nes Carrasco Fernándcz; Este, don brazal común, y Oeste, labor segunda
Juan Pedro Pérez )Totos: Sur, labor de las Casas.
segunda de las Casas, :r Oeste, cami· 3~. Tie:"!";.!. De riego que es parte del
no de la Parra. huerto con algunos árboles frutales, de

28. Otro trozo de secano y riego que se-is áre!iS ~O centiúreas; linda: ::\orte,
es parte del trozo titulado Haza <id el camino de Huesear; Este y Oeste,
Cachirulo y Loma del Quemado, midie!l- huc:rlo ue D..-\nJr¡'~s :\lartinez Cankfu.
do el riego eventual cuatro hectáreas, y Sur, huerto de la labor segunda de
12 areas v tres centiúreas v el secano las Casas.
ocho hec'táreas, 86 áreas',' tres eentl- 39. Tierr::! de secano en er Cachj ru·
áreas; linda: todo :-;orte, la blbor se- lo, que contiene la era de trillur
gunda de las Casas; Este. Sehastián mieses, que mid(, 50 áreas, 46 centiá-
Romero; Sur, doña Hermógenes Ca· reas; linda: ~orte, doiia Hermógenes
rrasco, D. Andrés )lartíllez Cantero Carrasco Fema.!1dez: J:;.ste y S:..:r, do:Q.
"S herc6eros de Francisco Fernitndez Andrés :\brtinez Can~ero, y Oe$te, ca-
Arias, y Oeste, camino de las Casas. mino l'e la a e"q-.lia.

2!l. Otro trozo de riego r Sl'¡;,mo que i Dicha hacienda o labor tendrá de-
('s parte del trozo llamado Haza del recho d iJenefieiarse con un día y me·
Quemado y :\1erced del Curtijico, y rni- flio de a~ua en la to.nda de diez días
de el rlego, que es eventual, seis hectá- de las aguas de las fuentes de Bug~-

reas, seis áreas, 50 centiáreas. y el se- j3r, lid t¡"rmino lllunicipal de Puebla
cano 14 hectáreas, 8i áreas. 46 cenli- de Don Fadrique, hahiéndose .realiz¡.\.-
áreas; Imda: todo ).;orLe. D. José 1'0' do su agrupación en la misma escrf-
más :\10los Trigut'ros y camino de los tllra de constitución de hi'poteca, de
Lucas; Este, D. :\liguel Arias y la la- 6 de ~o ....iembr~ de 1932, apareciendo
bol' segunda de las Casas; SUj, dicha imcrita en el Registro d~ la Propie-
labor segund:J. y doj'ia Ht:rmógenes I dad de Huéscar, excepto en lo que
Carr<lsco Fernández, y Oeste, acequia h<lce referencia a la mitad indh'isa
madre. del Porche descrito. cOn el número 2.

30. Tierra de secano llamada Haza al tomo ,')84, libro 143. folio 209, fin-
tít:· Cuadros, de seb hcctál"eas, :l8 áreas, ca número 8.508, inscripción primera.
~Li centiáreas: linda: ~orte, doña Her- El precio pactado en la escritura
lllugenes CatT.;lScU Fernández; Este, don de t.:Onstitución de hipoteca, que sir-
:\ligucl Arias; Sur, duña )Iaria Pél"ez~' vió de tipo en la primera subasta, es
D. José Tomás )1ot05, y Oeste, acequia el de U2.000 pesetas.
madre. Se ad\'iert.e que p<lra tornar parte

::n. Tierra da riego eventual que es en la subasta deberán los licitadores
pal'te ~lel trozo llamado ::'Ilerced dt= las I depositar previamente en la mesa del

, Colmenas y Alcatin. que mide dos hec- I Juzgado o en el establecimiento pÚo
táreas, ;)2 areas, 54 centiáreas; linda: bUco destinauo al efecto, el diez por
~orte. doña Hermógenes Carrasco Fer- ciento de! \'alor de los bienes que sir·
núndez; Este, acequia; Sur, D, Andrés v:c d~ tipo para la subasta; ¡¡t:e los
::'lartínez Cantero, y Oeste, la labor se· autos y la Ct'rlifil'<\ción del Registro
gunda dt las Casas. estarún de man itiesto en la Secret<lria

::12. Tierra <le secano que es parte de t'stl:' JUlgado, ~ntt.'nuiéndose que el
dt'! trozo llamado Centener:¡ d(:-1 Porche, remat:;nte ¿l.cepta como basl3nt~ la ti·
de siete hectáreas, 67 áreas, 40 centi. tula::iun: que las co.rgas o graváment=s
~i'c':~S; linda: Xorl-e. ia hlbor segunda antr'l'iclres y los pr.,·ferentes. si los hu-
d I '" e t "d O hit're. al crédito del aclor, eontinuarótle as ~.asas; L5 e, CalIllllO e r¡;e,:r
Sur'y Oeste. tierras de Enriqueta, ZaIll- s ..:bsi::.Lt:llles, enlelllliéndosc que '"[ r:t:-
burlio. Illalanle las acepta y queda subrogado

3;~. Olro trozo de tierra secano que en hl responsaiJilidad de las mismas,
es p'lI·te del trozo llamado Haza Bal'l'l"- sin destinarse a Sil exlinrión el pr.e-
ra, de (los hectáreas, 15 áreas, 83 centi- cio del rcmak; que scrvil'ú de tipo
á:"('as; linda: .:\ortt:, COlll.:el:óon Fer. para la subasta d selicnta y cinco por
nández Pérez: Este, labor segunda de ciento del qne sirvió de tipo para la
]¡b, Casas: Sil!', D, JU<1ll Peuro Pért::z IJ1'illlf'ra, o sea, del jl<lcta(lo en la es-
J10tos, y Oeste. doña Hermógt:nes Ca. critura <le eonstitucj(JI1 ¡J.~ hipot.eca.
l'rascO Fernández. sin que se p ..lt.·da !ldmitir postura al·

34. Tierra de secano en tl centro guna que sea inferior a dicho tipo;
de la su{;,te Ba.rera, de 79 áreas 14 que en e! ¡Ido dl' ht subasla s~ lwrá
centiáreas; linda: ~orte, D. Tomas Se- l'onsta, qUe ~I rell1L1UlI1te acepta las
rrano Gón:t=z; Este, tierras de esta la- oLli;.:aciol1es con';ign:ld¡~s en 1:.\ re~la
Dor pru!lt:ra, y Sur y Ckste, D. Juan octava lid articulo 1:n de la le\' Hi-
Pt;'dl'u Páez 2Il010s. pole('aria, y si no las acepta no ie se

ra admitida la proposición, y que P(l-
35. Tierras de riego JlamaJas la ra que tenga lugar la subasta en la

~\litIlbre:'a, de 72 áreas 13 centiareas; S~¡]¡l audiencia de €sle .Tuz~<ldo se se-
jinda: Xorte, doña Hermógene~ Carras- :'1aJ¡m las doce horas del (Úa 5 de Ju-
l.'U Fern:."lndez; Este, acequia madre; lio próximo,
Sur, camino <le la Lomica, y Oeste, do- Dado en HuésC'ar R 2 t de ),rayo de
ña :\1ar:a Pérez. 1935. _ El ~crctario judicial,' Julio

36. "1"'ierra de riego que es parle del ~larin.-EI Juez, Eduardo Capó.
trozo llamarlo Side B::I:í"~les, de tres X-2911
hect:ireas, ocho áreas, 98 centiáreas;
linda: ).;orte, la labor ~egu::J¡ja de las
Casas; Este, brazal común; Sur, doña
Elisa :\avarro Bru, y Oesk, cl:',mino
:.!e Félix,

37. Tierra de riego que es palote del
haza de la suerte del Cortijico, de una

áreas: lin da: :\"orte, doña Concepción
F crnandez Pércz; Este, la labor segun
da ce las CUS;)S de Don Juan· Sur, don
.José Tom:iS :\lot05 Trigueros, y Oesle,
brazal común.

17. Otro bane,ll de riego que es la
quinta haza del trozo tercero Lle la suer
te Burrera, que mide 38 áreas 81 centi·
áreas; linda: :\"orte y Oes~e, tierras de
D. Tomas Serrano Gómez; Sur, doña
Conct'pción Fernúnclez Pérez, y Este,
camino de Astor y acequia.

18. Otro bancal de riego que es la
und~dma h::lZU dd trozo tercero de la
suerte Barrera, de 54 áreas 53 ccn ti
áreas; linda: ).;orte y SU!., D. Juan Pe
dro Pért;'z 2I1otos, y Este y Oeste, brazal
c-omún.

19. Otro b:mcal de riego que es parte
<l e la duot!é¡;irna haza del tercer trozo
d e la suerte Barre¡'.:!, que mide 75 áreas !

3G centiáreas; y linda: :\"orte, labor
segunda de lus Caso.s de Don Juan; Es
te, hrazal común; Sur, D. Juan P~dro

Pérez :\101us, y Oeste, este último y tie
rras de esta labor pl'imera.

2(}. Otro bancal ue riego qU~ es la
décimacilarta haza de la suerte Barrera,
de .,13 áreas 50 centiitreas: linda: :\ork,
D. Juan Pedro Pérez :\1010s' Este, bra
zal :Y camino de Astor; Sur d citado
D. juan Pedro, y Oeste, lab~r scgunda ¡

de las Casas de Don Juan.
21. Otro bancal de riego que es la

décim::lsexta h31.a dt.' la suerte 13<:ITel'a,
de 5U áreas, ~;) ccnliúl"eas: linda: ).;01'

ie, duña )laria Pérez :\iotos; Este, bra~

zul y camino de Astor' Sur, D. José
Tom':is Trigueros. y Oc'ste, D. Tomas
Serrano GÓmez.

22. Otro bam:al de riego, que es don·
de se halla la era de trilla. mieses, que
mide 51 á¡'l'a;; 8ü centiáreas: linda: :\or
te, doña llermúgcnt;'s Currusco Fernán
dez; Este, D. Tumas Serrano, Gómez;
Sur, tierws tll: e:.ta bIJor ¡JrJmera, y 1

Üt:ste, D. Juan Pedro Perez )1010s.
23. en trozo d!; tierra secan;) que

es parte dd truzo llamado de las cator
t'e Lcs!lllas, de 1;:; 11<.:ctáreas 24 áreas con
9~ cenliún:;.ls: linda: al ).;urte, camino
de Pínelo; Este, doña HC¡'lllogencs Ca
rras(;o Fernandcz; Sur, camino de Fé·
lix a Astor. y Oéste, tierras de la labor
se::::untla de las Casas de Don JUJ:l.

~4. Otro tro:.:o de tierra scc:.m·) qu~
~i:ijJ¡t/f:: ~s p~r'tc del trtiZi) lhun~ld0 Je
las t.:atofl't: besanas, dI.' 13 hectárt;'l:\s,
:¿l ,{n-as, ;)U centiárens; linda: al ~or

te, C<tll!i!l') UC Pindo: Estc, 1<1 labor
se~unda de las Casas: SUI', l'3mino de
Félix a A~lur. \. Oeste, doiia Hermo
gt'tH:S C<llTasco' Fernández.

:¿5. Olro trüw UI,;' Ut::rr:i secano qut'
es (Jarte ud lrl)zo tih.Jado :\lojón Ho·
radado, a la parle abajo del camino
de la Parra, de ~ hectáreas, 49 áieas,
8 centiáreas; linda: :\urte, tierras de
la labor segunda de las Casas; Estt',
t.:<lIlJiIlO de fa Parra; Sur, dona Hermú
1:il:lleS Carrasco Fernúnut;'l, y Oeste,
<camino de As:or.

:W. O lru trozo dI.' SC¡;U1l0 que t:S ¡)ur
h' dd :>loj6n lIorud~ldo, a la parte ::¡]J<l;O
dd camino de la Parra, de H hec
táreas, ¡¡O áreas. cuatro centiáreas;
linda: ::\o¡'lt', calU ino de Pinelo; Este,
<.:amino d::: la Parra: Sur, doña Her
mógenes Carrasco Fernández, :r Oes
te, tierras de la laLor segunda y ca
mino de .-\.stOI".

2i. Otro trozo de tierra secano que
es parte dd :\lojún Horadado, a la par-
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Hag() saber; Que cm el piocc:ui:niento
sumario de la ley Hipotecaria promo
.... ¡do en este JuzgaJo por t'l Procurador
D. Fernando Sasiaín Jlunita, a nombre
dc la Cija de Ahorros y :\Ionte <.le Pit:o
dad. :\.Iunicipal U':l San 'Sebastián, con·
tra la casa númt:m 13 de la calle de
Antonio Peña y Goñi, en reclar:¡ación
de cantic:ad, se saca a publica subasta I

}Jor término de vcinte di~s la finca cü- .
:.;'aut:sc¡"ipción es como sigue:

Trozo de terreno radican[e en el ba
rrio de Gros, de esta ciudad, mide cien
tú ochenta y odIO metros .Y sesenta y
cinco decnneL'us cuadradu,.;, y linda:
por el Ot:ste, o frente. en linea ;.le lJUe·

Ye metros ochenta cl.:utimdros con la
calle de Anionio Peila y (;oñi; por el
Este, o eS]J;üda, cvn IJl'ojJit:Jadt:S n:lJdi
das a D. Just: :'IIaria Aristiguit::!3, don
José :olaria Surúzúual y p.'.tiu geller;¡l;
por el Sur, o dereJla entl'<tlluu, cun pro
pit:dad de D. Ignacio Elizunúo y con
trozo de tt:fr<;no vendido ;¡, O. José 11a
ria Ar-istiguieta, y por el ::\ortE::, O iz
quierda t:lltnmdo, <:on propieJud Yen
dida a D. Ramón Ecllélve..

La descripción dt:l edificio construi·
rlo sobre €l solar 2.ntes deslTito t:s como
sigue:

Crbana. Casa sefialada con el mime·
N 13 de la calk de Antonio l'ejia y
Goñi, de esta dudad de San SeLast¡án,
consta dI:: Lod'l:ga, planta baja destina
da a tiendas, cuatm pisos l11<Í.s. UllO de
mansarda y otro ut: lo::> llamados eco
numicos o retit'ado; los t,es p¡'imeros
pisos son completu:> y los otros tres
están divididus caJa UllO en Jos halJi-

. laciones, una hac.:j.l la calle de P<::r1a y
Goiii y la otra h3Ci::. d patio general.
Ti:.:ne la casa aS~,";,~Gr &lédl·io.:o en ei
hueco ccntral de la escale;'a, cuyas gra
das son de mármol COll1vrimido, y \:<1
lefaeC::lon centT';¡1 !-,ur agea calicn te a
los tres primeros pisos. O\:üpa una su
perficie de cien~o och':!ita y ocho me
tros y sesenta y cincu uecí¡¡¡elros i.'ua
drados, y linda: por el Oeste, o frente,
que es por ,jond~ tiene la ent:'ada, con
la calle de Antoni·:" P<:ñ::r. y Goñi, en una
linea de nut::ve metros ochenta centi!llt:
tros' por el Este, o esp:l!da, CO!l las I

casas construidas en el Pa,;~o de Co16n '
por D. Jose .:\laria Aristiguiet<i ;: i), JOSl:
~laría Sorozábal y patio general <le la
manzana; por el Sür, o deL'l'¡:.i:l., en
trando. con 12 casa numero 1j de la ca
lle de Antonio Pena y Goñi, prupiedau
de D. Ignacio Elizondo,)' por el ~orte,

o izquierda entrando, con la casa nú
mero 11 dI;: la lllisma calle, propi~!dad

de D. Rarn0n Echav<:.
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, :sita <::Il el
Palado de JL:sticia, el dia ¡¡ de Julio
próximo, y hura d.,. las doce Je su ll1a~

ñana; y S'\; ad\'ierte que la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artíc~io 131 de la ley Hipo
tecaria estará de manifiesto en l~ Se
cretaría de! l'dl'l:ndunte; que :se cntcn
derá que tDUO ]icit~Jor accpta como
bastante la tiulación, y que las cargas
o gravámen.::s an itrio res y los ld'deren
tes al crédito dd ador, si los hubiere,
continUHrán subsbtcntes. ent<::ndicndo:ie
que el remutante los acepta y queda
subrogado en la responsaLilidad de los
mi:;mos, sin destinarse a sU extin<:ión el
precio del remate: que servirá de tipo
para la SUDasta d de -Joscientas cin
cuenta ;¡ sidc mil ciento sesenta }' dos

pesetas con cincuenta céntimos, pactado
en la escritura de constitución de hipo
teca; que ao se admi tirá pos tura al gu
na inferior a dicho tipo y Que para
tomar parte en la sdasta dt:bel'án los
lici tadures consignar previamente en
la mesa dd Juzgado el diez ,Jor ciento
de dichO tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en San Sebaslián a 31 de )Ia)'o
de 1935.-1'. S. :\1.. P. H.. (ii~gible).-EI

Juez, }Ianud Cruz Bellido.
X-2913

JLZGADO DE PHIMERA IXSTANCIA
}\¡iJ~IERO l. DE SA!\ ::;EBASTIA~

Don :\lanud Cruz BelHdo, Juez de
primera instancia número 1, de esta
ciudad y su partido.

H::.go saoer: \lue "'11 este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos a instancia
del Pror..:urador D. Salustianu lrau;lOz,
en nombre de dQiia Tumasa y doüa Do
lores Llano:" contra D. E\'al'islo Goitia,
en reclamación de ~antidml, en los cua
Jt.s se sacan a púbw:u subasta lJor tér
mino UIJ veinte <lias, por segunda vez
y con la rebaja d.el veinticinco por cien
to de la primt:ra, los innJUeLles siguien,
Les:

Casa con terreno acct'sorio uenomi
nada Vista-aundi, radicantt: en el par
tiuo de Lugariz. paraje conocido con el
nombre de :\lirac:oncha, jurbdic.:ción de
esta ciudad de San Sebastián; la casa
consta de planta baja, Sl.:ís pisos altos .Y
terraza süure el :,extv y ÜL:ü.¡_a una su
pl.::I'ficil.:: (le doscientos treinta y sds
metros y noventa y siete ti:..'Cil.1etros
cuadrados; el terreno accesorio, si
tuado por una parte del frente, por la
derecha .entrando y por la espalda,
mide una exteasíún de ochenta y seis
metros y cincuenta tleCi¡~letros cuadra
dos, y toua ia tin\:a, pur lo tanto, ocu
pa una superficie de trescientos veinti
c.wt¡'O We¡¡'ü:, y cuarenta y slcte lj(~Cl

metros cuadrados. Tipo de subasta,
doscientas oche nta y cinco mí! pe
setas,

Segunda_ Po¡-ciün de terreno finca
rústica l'a(;,ca;lt~ III el jJarliuo dé Lu
gl;lriz, paraje conocid.o con d nombre
lit! :\!i'acolH.:ha, jurísuicción de t:sta ciu
dad de San SeLélstian; constituye una
finca independiente aunque es uestina
fia al servicio común de la anterior
menlt: descrita y (le la llamada ltxaso
aiziak, a cada Ulla de las cuajes corres
,ponde una mit¡¡J indivisa -de la que
se está describil:ndo; tiene forma irre
gular en su paI'te antepuerta de di·
chas dos fincas, y en part~ camino y
escaleras, situada por el ~orte y Oeste,
con la {ÍIJnominada Yista-aundi, cuya
superficie y linderos constan en la es
critura de hitJo((:ca ¡,¡resenlaua. Tipo de
subasta, quince mil pesetas.

La suLa~ta tendrá lugar ~n la Sala
audit:ncía dI:: es tt: Juzgado, :;ita en el
Palacio de Justicia de esta capital, el
día 3 de Julio próximo y hora de las
doce de su mañana; y se previene por
el IJresentt: a los [jedador•.s que ios ti
tulas de propiellad, suplidos por me
tiio lie cc:rtiflcat:iones ud fle¡;lstl'ü <.Íc:
la Propi<::dad, estarán de manifiesto en
la SIJcretaria del refrendan tI:: para que
pueda.1 examinarlos los que quieran too
mar parte en el remate, y se previen¡;
por el presente a los lidtadores que

deberán conformarse con ellos, sin de
recho a ex;gir ningunos otros; que se
entenderá que las c~rg;¡s o graYámenes
anteriores y los prl'ferenks al credito
del actor. si ]05 lllllJiere, quedarán sub.
sistentes, en tendiéndose que el rema
tante lo.~ acepta y queda subrogado en
la rl.'sponsabildad de los mismos, sjn
destinarse a su extinción el precio del
rema te; que no se ndrnitirán posturas
que no cubn:n las dos terl'cras partes
de los tipos de suuasta indicados, y que
pal'a tornllr parte en el re¡r:ate delJenJn
cCJnsignar pn.o ... iam{'nte en la mesa dd
Juzgado o en el es tahlecimien to desti
nado al cfecto el dieZ por ciento efe'c
tivo dc los referidos tjpos de sunasta,
sin cuyos requisitos :10 sC'¡';jn ~H.lmitidos.

Dado en Sun SeLasthin a 31 d¡; :\la\'o
de 19:~5,-P. S. )1., P. 11. (ílegilJle).--EI
J uel ;llanuel C'Ul Bellido.

X-2Q14

JliZGADO DE PRI~1ERA IXSTAXCU
.NDIERO 14, DE MADRiD

Por el presente y en virtud de pr&
videncia dietada POI' el Juzgado de
prílllE::ra instaJlcia número 14, de esta
capit¡¡l, en los autos seguidos a ins
tancia de! Banco Hipole\:ul"Ío de Espa.
iia, so~n.~ secuestrv de una finca hipo
leca<.la por D. Agusljn lid Oso Gil, se
Saéa a la ven ta en pública sulJashl, por
l¡.;ri1l)~.ra \"eZ, t~rmino de quince dias,
por lo menos, y precio de dieciseis mil
peseJ:as la mencionada finca, que es la
:>iguiente:

ena cas:! en término ole Collado \"i·
IlallJ", partido judicial de Saa Loren
zo del Escorial, provincia de :\ladrid,
barrio de la Estacion. con entrada por
el callejón de la Iglesia y t¿'rmino de
Ga~apagar, que consta de pl~:cüa baja
:r princip:d. ('Ol)stituy('!](!o lu primera
una sola habitación dcsLnada a salón,
y la segunl1::l o princ:i¡)::l, constituye
igualmente una sola Iwhitaciún, comu
oicúndose nmbas por Ilna eSC<llera ex
tel'ior, siendo su consti'uceiim Q(' mam
postería con e:1t:'<1 rn:ldos de madera y
cubierta de Í'eja á r:lfJe,

Su solur o-cupa una superficie de
299 metros cuadrados con 22 decime
~I'(;S, de 10s ('unles comprenrle la edi
ficación 177 T:'1l'tl'OS con SO decímetros,
t8.F:.!~i8n rll:l~~~~~d()~.

Para cuyo acto de la subasta, que
hatwú (1~ tent'.r l:¡ga¡' doble ., Si:OlUltá
nt!an;enle an~t' este dicho .Ti.íZgadü. y
en el de igu¡¡i clase rle Satl Lorenzo
d-el Escoria'!, se ha señ:!laiJo el dia 2G
de Junio próximo, a las once, anun·
ciúnrlose por medio delpl'csente y pre·
\'iniéndosr:

Que par:.! tomar parte GeLcrún con
signQ~ los licitadort:s ellO por 100
dd tipo.

Que no se adm;lirún posturas que
no cul¡rall 13s dos terceras pa,rtes del
ir-:dicado tipo.

Que si se :l;r:ien'n dos pastaras igua
les se abrirá nUeY8 licibcián entre los
dos r~mnlantes ante este Juzg:ldo.

Que los títulos han sido suplidos pnr
certificación del Hcgistro, y se halla
rán de manifiesto en Secretaria. 'le·
biendo 10s iicitadnres conformarse con
elbs, sin que tengan derecho a exigir
ni ngunos ot;-os,

y que las C'ar"Ws n grav{mlenes ano
teriores y prefc;'entes, si los hubi,!.e,
al crédito del actor, quedarin suLsis-
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lent-es, entendiéndose que el rematante
lüs acepta Jo0 queda subrogauo en la
responsabilidad de los mismos, si'l des
tinarse a su extinción el precio del
rcr:¡ate.

)fadrid, 24 d~ ~!ayo uc 193;i,-EI s.e~

cretario, José Cruz.-EI Juez, Felipe
l.: ribarri.

X-2931

Jt.:'ZGADO DE PRUIERA IXSTAXCIA
NU~IERO 1i, DE MADRID

E!l el ediclo publin.ldo el dia 30 lll'
:\Iayo, seiíalauo con el numero X-2~5U

y en el tercer ren~lón \.le la primer:..!
cláusula se dccí:¡ por' l'rrür "n:b2jado
ya el 75 por 100" y Jebe ser "rebajadu
ya el 25 por 100".

Lo que se hace público para Jos
efedos oportunos.

X--2930

JL"ZGADO DE PRD1ERA Il'ISTA:\'CIA
NUMERO 1, DE YALE:\"CIA

Don ::>f:muel ~Iuría Cavanillas PI'ÓS
per, ~1agis¡radl), Jue.l de primer;: ins
ta¡1cia númcro 1, de YaleneÍ<l.

Por el presente hago saI.Jl:r: Que en
este Juzgado radica expediente <.le ju
risdicción \'oluntaria prurno.... !c!o por E:I
Procurado!" D. Enriquc ~f::¡teu. en nom~

bre de D, Luis. do ñ 3 COIlCl")('ir',n ....
doña Emilia Santoma Frier~. sobre
aceptación dt' la herent'i:l de D. HitOar
do Santomá Fri(:rn a beneficio ele in
vcntario, en el que se acorde) en el
dia de 3yer la pl'oddencia qlle en lo
necesario dice asi:

"A los ef~ctos del articulo 1,013_ en
relación con sus concordanlcs ,je! Có
digo C:vil, se tiene por hech;¡ I;¡ ma
nifestación contenida en lo prir:cipai
de dicho escrito y a los ;:¡ropios fines,
procedase a la formación que ~ soii
cita del in....~ntario fiel v exacto de to
dos los bienes de la herencia de don
Ricardo Santomá F r i e l' a y p;¡¡'a la
práctica de dicha ope:-r<lcil,n. (>n el ofi
cio del Secretario. se d3. a l-ste comi
sión con facultad para seiia1:lr dí¡¡ y
hora, a fin de prlncipiar!:.l y como <!t'
,recho procesa I supletorio ajúslesc la
formación de dicho inH'ntario jucl:t'ial
al orden establecido en ei artieuJo 1.006
de la I<:y de Enjuiciamil'11t\. civi!. ci
tándose para nicho acto a ~os solici·
tantes D. Luis, dolia Conc-,·;:·o;t'm y do
ña Emilia Santomú Fri(>";"!o :,c,;' mer:!ia·
ción de 'u ~\l'Oellrado7' D. E;~;':(:!l:' :'Ia
teu, a D, Lorenzo Beltri Porres v don
José Guillart Dpmingu, adrnin:,Jradu
res de ciertas finc~ls l')1 hfS que el
causante era COI)(lrtícipe ue Sél propie
dad, según se soli¡cila I:Ci el uil'l)sí. y
a cuantas d~más personas s': l':-e:la eL,:,
derechc a eonctlrI'ir a tal in .... cnt:p·:,'
{'on el car;.Ícter de :lcre('(tnres de la
her-encia del catls:mte o ~omo in1o:rc
sadas en ella por cualquier concepto,

haeiéndolcs saber al propio ticmpo dio,
eho sl'iial¡Hnienlo, así COIllO tail1bi¿'i1 JI
sciltJr Ddcg:ldo cn este .ru7.~ar:!o ud
~Iinistcri() fiscaL cn .eprcsf:ntaciún de
uichas pcrsonas. hoy indeterminar1¡]s,
a las cuares se notifique el sei'ia]¡'mien
lo para el comienzo del in\'(~ntario, y
se las cite para su form:¡eión, por me
dio de los corresponelie¡ltes eóctos
que se fije:-n t'n los sitios públier¡s de
costumbre de esta ciudad v estrados de
este Juzgado y otros que '!'e publiquen
('11 1;,1 "llucela de ~ladrid" y "Bnktin
Oikial" de esta prc,,"incia, " 3 es!€' fin
se remit¡¡n con las nportllli:ls ('olllllni
c::ciones al señor .\drnini~t;·;ldor· de
cticha "(iaeeta" y exeekntisinw señor
(i,)hc'r!'!:ldo,' civil de esta provincia."

En d:cho expediente consta el si
guit'n te

"Scihdamiento, - En YHkncia a 30
de :\Ia YO de l!:l:J;"i.

En cumplimiento ut' lo manct:1do en
la anterior prl,\'idencin, señala el in
frascrito d día ~9 de .Junio pr,',ximo, :1
las die7. horas, para dar prin('ipio en
su ofieio a 1;1 formación dd in"enta
rio de los bienes de la herencia de
D. ~ica:nL2 ~;Intomá Friera; doy fe_~

Jo~c' Ol'tuno.
\' ¡;~Ira la notitkaci0n del anterior

. scii;t!alnit'nto y ci tnción,p<'lr·a los fines
I aeordados en d purticular de provi

{leilcia t¡'ansel'itr.l, a l3.s personas que
se crean con dered:o a concurrir a
dicho :n\'cntario con el carúct2'r 11'
;]('reedort:s o ¡¡-¡ter-esadas en 1.1 h",;(''1
cia del causuntc D. RiC3rdo Santo:mí
Friera por cualquier conc'cpto. con la
prl'Yl'nci,'m qut'. si no comJlal'eren. 'es
p;.¡¡o:.:r::i. el perjuieio a que hubiere 11I
gal' en derecho, se expide el pr'es.::nle
pa :'a ~u puLlÍl.:aóún en la "G¡;Iceta <le
~1;1drid",

En Yalcncia a 3(1 d-e ~Ia\'o de 19:3.),
El Se<'retario, Jose Ortu;lo,-El ,Juez,
~Ianuel ~Iaria Cayanillas,

JUZGADO DE PRI)1ERA ¡XSTA~CIA

DE VICH

En \'il'tud de lo acordado por el se
ñor Juez de prImera instancia acei
de~1tal de esta ciudad ue Yich \" su
partid,), en pro\'ideneia d<: hoy, dicta
da en el pH1cedirnicnto judicial suma
rio con arreglo a la ley Hipotecada,
instado por D. José :.\lor310na Fran
qLlcsa, contr3 D, Jase Ricrola :\ttú,
[w.·a la efc('ti';idnd- del C:.1 pi tal de
"l'henta y cinco mil peset:'!s e interc
~;es y tostas, se saca a pública subas
ta. por té~lllini) de veintc días, la fin
:0:1 espeóalmen te hi potecada, segl:l:1 es
('¡itllr:J:- de ~.+ de Abril ele 192i, i de
Abril de 1925 y 8 de Junio de 1928,
::utorizadas pf)r el :\otario de esta ciu
dad. D. .Tosí' S2r.S Font, cuya deserip.
t:¡ún es la siguiente:

Resto de la heredad )1an50 Coro-

mina con su s a;';;l,,.;:ndos exi"l(:n tes en
el término municipal de Santa ~!aria

de Coreó. quc se describc asi:
ilere(hHl \1~lI1so C(FanOY(~ de (0':"0

minns. existente el1 el término nmnici
pal de Sant:l \!;¡ri:1 de Corcó, compucs
ta de casa seiial:lcia de núnwI'o 25 con
Lnjo.~ y dos piso'S y de las dem;Ís de
¡wndencia'S. jJrt;pia') de nnn casa de la
tJr:mzéI, in,.. Iuic1Q" c:-¡1J:¡ñ;1 \" corr:l1t's "'
de hlo.; líen,ls que se eZHnponel1 (le
unas oefJl..'nta Clwrter3S de culti\'o y
scsenta v siete CI:,1¡-teras dos cuartaCJl:s
cif' yermo, hO"<¡1le y rl){'a~ aproximn
damente, o sean ('i~1el]('lll;¡ \" tres Itec
breas. tl'('int2 y side ;Íre;;~ y S(':(~nta
y lllle'"C cel1tiál~as; que linda: :11 ~Ol'

te. r:¡m el \hmso Llot:h .: los :-.ransos
Griera. "ilanoya y CodoilY; a Le-\Oan-

, te. con el torrente ele Sant;¡ \raría de
Seseor!s. el \[:l€lSI) T<:y y hl)rlOres de
~. Solú; a \lcdiodía. con la carretera
de Vit'h a Olot y el ~Ianso (orominas
del mismo SI', Ricrn1a. \" a Ponientc_
con el ~Ianso C(¡rominas y el :\Ianso
Cotlon\'

rnsc~·Ila hl b:pl.,lcca en d Registro
de la Propic(\"t.1 úe Yidl, ~Ll folio 180,
dd tomo 0!lH, libro 18 de Santa ~Iaría

dc" Cel'CU. nll':a -t-l,s. inscripción 15, al
tomo 09!}. libro 18 de Santa \Inria de
( .. reo, folio 181, finca liS. inscripción
1 ii Y tomo iHí del archivo. libro ~O

dl'l mismo pu\:blo, folio 152, fincaHS,
inscripción lí.

La subasta sc ccl<:brar:.í el día 10
de .Julio pruximo, a las ont:c, en la
S:11a oudienca de este .rlJz~ado. insta
];¡,lo en la Plaza de Balmes, núme
ro 1.

Sl')'\'irá dc' tipo para la sub;¡sta la
t:al1ti,-~ad p<1ctada <:i1 los esc¡alturas de
c(¡n,,!ituci6n de hipot~C3, o sea cil'nto
un mil doscienlas ochenta 'Ji seis pese
LIs y tres céntimos,

Los :.lutos y la ccrtificaci<:'o del Re
gistro a que se r<:ficre la regb CUHr~

ta del articulo 1:.11 de- J:.¡ IL:y Hipote
C<11'ia. estar:.1n dé manifiesto en la Sp
cret~ll'ía de este Juzgauo, {'P. los di as
lalJoraJ.¡lcs durante las horas de au
diencia hasta la {;elebración del re
mate.

Se e:1tend~l'ú que todos los licitado
res aCt::í..ltan como suficiente la titula
ci(,n, y que las ear;.;as y ¡.!T<'l\'úlllE'neS
~1n!€~oi{Jres y las preferentes, si las hu

-hil're, al crédito ut.:! actor, quedarán
subsistentes, en el lJicn entendido que
el trematante los acepta y se "ubroga
en su responsabilioad, sin destinar el
precie del remate a extill~uirlas,

Los liótauores debel'ún depositar en
este Juzgado o acreditar haberlo ",fec
luado antes en f o r rn a una C<1nli.lad
:;!ual, cuando menos, al 10 po:' 100 del
tipo indicado. y >:0 serún :lllmitiuas
,)()st!.lrc.s q u e no l.:ubr:.m el rcfel'ido
tipo.

Yich a 27 de \layo de 1~l3;'.-EI Se
I crdario jo.CJi(:ial, J úst: de La,.;saletta.
L X-2935
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MINISTERI(

TRIBUNAL ECONÓM I e

movimiento que han tenido los expedientes de este Tribunal ye

-
I RESUELTOS DURA...'TE EL .51E~ ACTUAL

-

TOTAL ES SEGl:XllA n'STA...'"'CIA
En única En primer.a

'~-'-
inltanci.a m5tanci.a Con tallo

,
Con revocacl6

l;Qr.fir::natorio de fallo-
2.023 05 » ~9 13

.:¡. 1 l) l> ¡¡
213 lO l) l> ~

59 17 l) l> l>
312 30 ~ l> l)
63 l) » l) l)

1.218 68 » l) l)
3iO S..; 12 l> l)

63 17 1} l> 1)
818 47 • l> l\
217 1:! II ¡) »

20 5 1 » »
2iO :3 l} » »
530 L .¡ 1) II
7"'<) 149 3 1,1 l}iJ_

lDi ':0 1) » » ,
14 1 1 » »

440 15 3 » l>
34 :; 1 » •i l) & l) l)
;¡~ 17 ., l) »
33 6 11 » »

2V:3 H » l> 1>
1.13 36 3 t l>

17 lJ >! » »
50 I 3U l) » »

109 1.5 .. ~ l)
1.815 li 111-) 9 ) ))

16::": 21:) ,-, l> ~

284
,.,~ :¿ » »-1

1 ~ » l) 1)

I s9 17 l) i) l)

14S 15 » l) »
5S 14- )\ ) (}

1;;0 39 » » 1)

93 25 1 ) j)

!.ro 1~ » » l\
14 1> 1> » 1)

433 11 15 » j)
i{) ? 1) » l}..
26

,
10 ~ » l)

124 » l> j) »
33 7 )i » l)

844 49 11 » ¡)

3~ 19 1) » •20 4 3 1\ l)
30 10 l) l) »

223 37 » l)

30 I 2 l) l) l)
l~ I 3 » » l)
9C; 1 2 }) &

I
13.069 I 1.238 6. 29 13

11

---
1.898 125

3 1
207 6
.54 Ó

282 W
50 13

1.187 31
316 5';'
29 34
79~ ~O

210 7
I ;-~ 5

246 24
515 15
737 15
b5 22
JI 3

431 9
27 7
3 4

31 2i
19 H

284 9
142 11
11 ti
<)~ 23-1

9" 11
1.689 lt6

134 213
271 13
V 1
61 28

129 19
44 14
9B 5:!
64 29
86 4

5 9
412 21

8 2
23 3
97 ~7

2'; :;,
749 9',
24 14
lB .,..
23 7

211) 13
22 8

7 5
68 27

11. 983 1.086

a.nterior

I
Pendientes '1

: en ~ del mc:s I Ingresado.

ESTADO demostrativo del

TRlBU::-;ALES

ECO~Ó:\llCOAD:\1L.....ISTIUTIVOS

'''izca:fa oo •••••••••••••••••••••••••••••

Zamora .
Zaragoza .
Baleares .
Canarias.-Tenerife •....•.•••••••••
Canarias.-Las Palmas .

Toledo .
Valencia .
Valladolid ...••••..•..•.•••.••••••••..••

TorALEs .

Cen tra! •••••••• " '10 .

Mª,\-a .
AlDacete ••.••..•.••••...•.•.•••••••••.••
Alicante .
Almería .
Av ita .
Badajoz .
Barcelona .
Burgos .
Cáceres .....•.•.••.•••.••••.•.••••••.•••
Cádíz .
Caslellón .
Ciudad Real .
Córdoba .
Coruña •..••...•••..•..•••••••••••••••••
CuenCtl .•.•••••.•••....•.••.••••••••.•••
Gerona .
Granada .
Guadalajara •..••••..•.•••.••••.•••.••.
Guipúzcoa .
Huelva .
Huesca ••..•.•..•••.•.•••••..•••.•••.•..
Jaén .•.•..•..•..••...•••.••..•.•.•••.•.•
León .
Lérida .
Logroño .
Lugo .
)[adrid ..
:i\Iálaga ...•••.•...•••...••••...••.••••..•
l\lurci'3. .•••• 11 .

Navarra .
Orense ..
Oviedo .
Palencia .
Pontevedra .
Salamanca .
Santander •...••..••.•.•.•...•••.•••.••
Sego\-ia ,•••••••••••••••
Sevilla : .
Soria .
Tarragona .
Teruel " .

"{adrid, 30 de Abril de 1935.-EI Presidente, L. :Martinez Su reda.
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ei ercicio d~ 1935.

1 1 !
., ,1 I

I
1l',;r:¡edleIltea ,

ExIstenCia I
A info::me TOTAL Pendientet I I TOTAL. I ,kl'er.C!lc.~te=

40TueltOl pO~ en Drinclp;od. vtrol de expedientCl para Ln.¡resadoo

I
TOTAL de expedieme. , en

.0 Rr d.
.r~ilmoa dClpachadol I ;1 mel ai¡¡uiente

del
de.pachadol ~~;:}, perlodde

comp~tl!flcll
I

ejercicio111

,. , lIS 1.90;") 1.736 646 2.38 ~ 4~~ 1.905l'• t 1 " ~ 5 .. 4 :_)• • )l) 203 :.<(¡(; 38 238 .'- ::03-.)tJ• • 1/ 4~ 5~' 57 11r, ',4 42• • 30 :":t-:.! 2g4 SS ;',,9 9. 282• • 1} 6:: t!l .)~ SS .,' ü3_/ _.
• • 68 1.150 1.19"; 1;';8 1.3r'-l :"Ú4 1.1.')11• • !.:f) :;'i":¡ 28j 2~5 5ü6 :::31 :;7;>

1 t 18 45 4VI 7:! .-,li:; t"o!S 4;)
l) • 47 ~-. 774 84 btis tl7 7; li I ,

• • J:? ;¿Ú5 H,l :)7 :::·1", 4:¡ :.;ü;}• • 6 1·1 48 16 f' 50 i!'+• • ~3 247 28~ 53 33.', ;,~ 24-7• 11 1, 5'°' s..; :' 56 [¡!:'tI 8tj .'in' ..
» • 1") <.úo 74::: 1. ·.. ~D 2\!¡) t'Oil.)-

» » ::0 Si" 31 lJ7 1": S n .~-;
t t

., 1'1 11 '; 18 ti t2-
1 • 19 4~1 4;;:~ ';'0 50-; 8i -l " ,• .. ti :'::8 Ir; ~5 [,1 :¿3

I :.:.~

t .. ~ : 1S -! ~~ 15 í• .. 17 41 50 4.') 95 M 41• • 6 .- }. 40 ¡i(j :9 ~7-,
4. ~ 85 2us 3:-¡3 ''')- 4(1) ~;):.! 21 S,-,
1 ~ '.lO 1J :; 10~ l(oS 2-l:! 1:.:,¡ 1l:~• • ~ P 11 21 3:! ~4

1
e;• • 3~.¡ 20 5~ -~ 1 l) 110 ::0/ i

& $ li) 9-! -,- ll!8 lJ':; ,-,1 I ~j4... ,
• .. 1:,:8 1.68:- 1.4b tW-! Los~ 39;) 1.(::)7
; "

.,. 1:';1:' 151 71 '. ~ 1 - , U4, 123"'" .- .
i » 31 251 ~35 [,3 38s 13:· 253

t • l) 1 ., 1 :; 2 1• I .. ]7

I
72 4i\ 101 14!1 ,..~ _.,

1/ /.• I .. 15 1:: ~ 1--8 86 1,~ " .. 1 133• .. J '. 4~ :~ I n 9:! 48 44p I • 39 111 10..: 1:'9 l} f.O)
1'"'' III... .,j,;

1) I
~ ')," !,j' t5 ¡,O 1-1:> 78 G7

J
_.J

¡. » ' " 7ii JO(: 33 ]3 ' ~~..; '; ,..;;
J _

» » 1} L 11 14 ~.~ n 14
¡> » 26 4c, Só, li¡;:; ~ jI 104 .JO;» 1; ') -; o'

H 1H ,1 7.} -
D !) lO 11.\ ~:' l!, 48 32 Ir>• » ~ 124 ';1 5::1 130 G 1" ,-...,. » 7 : jj '/~ :;6 f.~ 'l- ., .

~I "J -u1 .. .:;o 7~14 482 .s 10 992 19~ :~! t1 • ~o :8 ·¡jI 53 84 (jI; 1s,. .. 7 1') 14 lb 3:? ~ ~) ];;• » J . 14 ,; 'iS .... )
3~ U,1-

" • 3:- 18,1 22ü 10; 3Z1 1:1;) 1st>
lo • .;. :s 31 16 47 19 2S• • 3 9 12 17 2lJ 20 9• • 3 ff .~ M 49 tU . 21 9:!

-'- - -]s

1
4 1.3¡;3 1l.í06 1l./40 I 4.~S3 16.6:!3 4.917 11.7(;6

bE~ HACIENDA
J--
JO;!INISTRAT'VO CENTRAL
I

Lprovinciales d1llll11te el mes de Abril y los cuatro meses transcurridos oelI - ,

i
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JO-6:i46

JO-6:'37

Reselia.

CAR1~E:\"A

JO-6545

CASTRO DEL RID

SU('~sores de Ri .... adeneyr:l (S. A.),
.Paseo de San Vicente, 20.

\hdo cupón. capa p:Inlo., sin hierro,
ra\'a de mulo crU7.ad3, bociclaro, de
c1¡~z años, alzada 1,62 metros, bueno
de- ('arn~ \" ('cmforlll¡ókión, sin defectos.

Dudo en Castro del Río a li dE" )1:.l
ro de 19:~5.-P. :\1. <le S. S., el Sct'n'~

tario. :\Ianuel Sarayia.-EI Juez, Anta..
Il i ú :\'a\" as.

Don .-\ntonio Xavas Romero, Juez
de instrucdón de e'>ta villa)" Sil par.
tiJo.

POI' t"1 presente. rue¡.(o a la!; Autol'j~

dade, ciYiles y rniIitarb y Agentes de
la Policía judicial Llispongan St:! pro~

ceda a la lJUsea <.lt" la caua1Jeria que
al final se res~ñan!, propia ue Yieen
te l'r]¡ano :\Ierino. \'t:!cÍno de );ut!\'a
Curleya, y que fue substr:1Ída la n(,
che dd ~7 al 21-1 de Abril úl timo de
lu finca de e:ste término denominada
"Calderón", Y. sienuo lwbida, se pon
(jra a disposidón de esle Juzgado, con
la persona o lJersonas en cuyo poder
se haile. si Jl o acreditan ~u legítima
adquisici ún; procediéndose lam bi én a
la busca ti,1 a~ltor o autores del ht:!~

eho, que del mismo modo se pondrún
a disposición de t:!ste dicho Juzgado
y en el Depúsito municipal de t:ste
p3rtido.

Don Gregol'io Olinin García, Juez
úe instrucción de esta ciudad de Ca·
riñt'lla y su partido.

Por' la pre~nt~ I'equisiloria se caa.
llama y emplaza a los individuos de
apodo "el ~Iaño" y "el Corneta", ei
pri/ll~ro UI' unos veinticuatro años de
edad. lJi:ltural d.e Caspe :'-' de arieio <.11
hafiiJ. al ob,ielo (le que dentro dd tt::r
mino de diez lIias, contarlr,s a partir
del siguiiente al en que apareZ'L:U el
lJ reSCll te en la G.... CI;.·!·A 1)E ~I.UJHJD, 'Com·
jJ~rl:Zcan ambos en -este Juzgado dt:
instrucciún dt: C:lI'ji]ena, sito ~n la
('<lIle del Catorce de Abril, núm_ 1 ti.
}J i~o pri.mero, al objeto de ]JI'estar de
dar'-ldún tll 'la caw;;) seguida rn est~

dicho Juzgado, Lajo el número í cid
v:'es.ente :.lIio, JJ01' tentativa de- rohu
en in Casa-:\yuntarniento del IHltof)lo d~

:\Iozotn. contra Antonio Torres Bl·t:!.nes
y TOlll<ÍS Bur.,..;ues ~lar:~eli; up,,·rcibién·
dol~s (11:(', de no compurt:-:er, le'> pa
furá el IJel"jui,cjo que l"11 den:tho hu~

iJiere lu,gar, pues así lo teng;> aeorda.
do en prO\'idenci:i dictuda con esta
fecha en la expresada caUS3..

Dado en Cari ñen<.l a 1¡ d:: }!a \'0 de
Hi:~;i.-EI Juez de instruccil..n, Grego
rio Oli\'ún.-El Secrtdario, Carlos S.
de Boaúo.

r1ll35,-El Secretario, Enrique Garda
de la Rosa,-El Ju~7. aecidental, Ha·
fae! Goyenec h t.:.

663i

2.674

B.-\DAJOZ

JCZG.-\DOS DE PRIMERA IXST_-\:\"CIA

TOHHEBLA:\'L\ ~I.l.nTIX - SEHH.\
XO..-\gnstin: hijo de ..... guslin y de
.\ngel<J. de l·lIil!'~·nta y Odlú aflOs. di
vorciado, nalural de SeróI~ í:\lmerl::l),
t'lllp!cudu. domicil:'H.!o últimamente en
el hotel Darde. sito en la calle de
COIlsl,lOtin() Hot1riguez, nún~ero 7 Üu:- ¡
cidentalmente); se le eil:.l para que l"1
día 1!l de .IUIl io, y hora de las diez.
comparezca <'lnte el Juzgado munid
pal nltnwro ~1. de :\l'ldr~d. sito en la
calle de Alberto Agllilera. número 20,
se«lIl1do. a celebrar juicio de fallas
número :'Hiü: bajo up(:j'cibi/Iliento qu .....
de /lO hacerlo le p¡1rurú el perjuiciu
a que hubwl'c lugar.

.\W:\T(lY.\ (:.\...\l:\UIO, Juun: hi;o
de A,ntoniú y de CarIlIt:'1I, domiciliado
últim:wlt:ntc en la calle út:: Antonio
Lóp('z, ntUllen) 13, tujo: eúmpar~ccl':í

rl dia 11 de Junio, a las diez horas,
ante el .Juzgado municipal númt:!ro 4,
de :\Iadrid. sito en 1<\ calle de S:mta
Cal:ll;n'.l. nll/lIero :~. principal, a cde·
brar jnicio de faltas por lesiones, con
el número :no de HJ:~;), instruido COll
tra el mismo y otros.

enferm€'ra dt'J Hospil.al de San .rilan
de Dius, dOlllicdiadi\ últimamente en
la ('alle út:! Ja P:.doma, núlnero 3U, ter
cero; cotrlparecenJ el día 19 de Junio,
y hora de las die7.. ::mte el Juzgado
municipal numero ~l, de :\Iadrid. sito
en 1:1 calle dt' Alberto Aguilera, núme
ro ::!\), segu!'!dú, a celcbr<1r juicio de
falt:,)" número :¿ti~; bajo apercibimien.
tu qUt", de no hat't'rlo, la parara d per
jllit.'ju a tlue llul,iere Jugar.

DOIl HnLle1 lioyen~chc :\Iaza. acr'i
d\·ntairiH'nte .Juez de instruceiún de
bta capital y su partido.

Por el 'jJ!'esentt" t:!diclo, mandado :i.
! bra.· en d sUlll;,¡rio núrnHO 1U7 de

1!-l:~;-). ruego y ennll"go a todas las .'\L~

toridades y .\g.entes tie la Policía ju
dicial jJl"3etiquen gestiones p a l' a la
Lusca y rescate de lus efectos siguiltn·
tes:

L'n:l p:eI de nutria; 1111 reloj <..le pnl
Sl';'a chapado en ero, J,e señor;,; Ulla

faj;.-cors'; r unos pendientes de sei10- I

l'a, el1:.lpados en oru. Propiedad de '
Enrique Alearaz (;onzález; todo ello

, sU]j:-,tl';lido la !loche del 16 al 1i dI'!
I adllal de la l~asa nú;llero 19. piso

principai, Je la Honda del Pibr.
y caso de ser liauitios sean pu,e·;to!';

a disjJosil·jún de t:! s t e Jtlz,g~ldo, en
i.l!li,',n de las personas en .,:tiYu ]iod,;¡'
St' '¡'IH'!¡entren, si no acl't:'ui:<.:a llU 11:
gi:i!llil adl.juisieiún.

Dado en badajuz a 1¡ de :\Iayo de
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~fO\.IBJED:h;,), LH:~i,'~': de cU:J;'enla
y IlUt:\'t:: años, natural do= .\laJriJ, t::x

JflIE:\"EZ, Antonio; tlolIlicíliado úl
lillta!llt:!ute en el Puente d~ TvleJo
(choz<.ls); l.'ulIl1J:1recerá d dla 11 d~ j¡¡.
nio. a 12s diez horas, ante el .Juz¡.::,¡Jo
l1luniL'Ípal nUldero .J, de ~~ladrid. sil"
-:n la calle dto Sani<.J. Catalina. nÚllle
ro ::l, princ'ipal, a t:o::ielinlr jukiu l1e
falhts 'IJú/' lesiones, con el número 31U
dt: l~J::', instruido conlra tI Illismo y
olros.

.1nlE:\'EZ, .\lfretlo; (lomidialto úl
timallli."nl;! eJl el Putnte de Toledo
(chulas): COn¡pilreCerá t'l día 11 de .Ju~

nio, a ias diez horas, ,iDle el Juzgado
municipal núlilem -+, Jo:: .\I:ulriÚ. situ
eE la c:.ll k d e Santa Ca taiilHI, n ull!e- !
ro 3, principal, a -eeidi!',n' juicio <..lt:
!':Jitas pUl' ]e.s;unes, con el núllIero 31li,
instruil1ü contra el IJIi"!llu y olros.

HER:\":\:\"DE7.. .ll!~a; cJOl1l je iliudo úl
timalllente ~n el t'Llellk Úe Toledo. C:1-

:1 ... éie Chozas; \,UllijJUl'tCel'.J. el día 11
de Juniu jJrúxj¡nu, a J"" diez de su ,
mariana, <.intt:! t:j JuzgaJu l¡¡uni<:ilJal nll- r
mero ~, de }Iutirid, sito en la calle J:~ !

Sanl::! Calalinil, número :"i, prjnt"ijJaJ, a
co::lt,];r;Jr juicio de rall~;-;, 1mr Jtsiünes,
con d nU!lll'~'V :>lU de lH:Lj, instruido
contra el miSlilU y olro.s.

GIL PEHEZ. Rosa; dl' ('aloI'C~ arios
dt:! t:dad y cuyo .:c:ttl:J.i domicilio Sf,;

ig:'oJra: so:: 1:1 cita j.;;Jr:¡ que el dia lH
de Junio próx ¡I11U, y 1101';.\ ti e Li.s tiiez
tit:! su mañall;l, ('UI:lp:Jr't'Zl'<l ante e1
Juzgado IIluni('ij.t:.Jl ilúmt:rU :U, de :\1:1
uriu, sito t'll la c:.dle de :\Hio::rlu :\gui
lo::rli. núIllero :.!v, ¡¡ c\,ie[;'!:'al" .iuidu lIe
!'<Jltas nÚ!llt:!I'O ~~: U:.lju aper('ilJilllicntQ
qu~, de 110 lwn-rJo. la para:'á ti lJer
jui¡;ju a que hubiere Illg<lr.

Bajo los apercibimientos procedelltes
en derecho, se cita y emplaza. PO!

los Jueces O Tribunales resjJeclivos.
o les personas que a continuación
u expresan, para que compar'ezcan
ti dio que se señale, a contar de~de

la fecha de lo publicación del ariUn
cio en este periódico oficial, con
arreylo al articulo 173 de la ley de
EnjuiciO!1Jiento crimin.al. 38lJ del C6·
diyo de Justicia Militar y 63 uel de
Marina.


